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“Por medio de la cual se declaran concertados los asuntos ambientales del Plan 
Parcial de Desarrollo No. 29 “MUDELA DEL RIO" – POZ Norte “Ciudad Lagos de 

Torca” ubicado en la localidad de Suba” 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 99 de 
1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 388 de 1997, la Ley 507 de 1999, en 
concordancia con el Acuerdo 257 de 2006, el Decreto Único 1077 de 2015 y los 
Decretos Distritales 190 de 2004, 109 de 2009 modificado por el Decreto 175 del mismo 
año, Decreto Distrital 555 de 2021, y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 311 de la Constitución Política asigna a los municipios y distritos, como 
entidades fundamentales de la división político-administrativa del Estado, la función de 
“prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el 
progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las leyes”.

Que el artículo 4 de la Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la 
Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones”, adicionado por el artículo 297 de la Ley 
2294 de 2023 establece como parte de los fines del ordenamiento territorial “atender los 
procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común, 
procurando su utilización racional en armonía con la función social de la propiedad a la 
cual le es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo sostenible”.

Que el ejercicio del ordenamiento del territorio constituye una función pública, que de 
acuerdo con el artículo 8 de la Ley 388 de 1997 modificado por el artículo 27 de la Ley 
2079 de 2021, se ejerce mediante la acción urbanística de las entidades distritales y 
municipales, referida a las decisiones administrativas y a las actuaciones urbanísticas 
que le son propias, relacionadas con el ordenamiento del territorio y la intervención en 
los usos del suelo, la cual debe ser ejercida con sujeción a los principios señalados en 
el artículo 3 de la Ley 388 de 1997, esto es “la función social y ecológica de la 
propiedad, la prevalencia del interés general sobre el particular y la distribución 
equitativa de las cargas y los beneficios".
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Que el artículo 6 de la Ley 388 de 1997 modificado por el artículo 2 de la Ley 2027 de 
2020 señala que el Ordenamiento del Territorio Municipal y Distrital debe “incorporar 
instrumentos que permitan regular las dinámicas de transformación territorial de manera 
que se optimice la utilización de los recursos naturales y humanos para el logro de 
condiciones de vida dignas para la población actual y las generaciones futuras”.

Que el numeral 3 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 29 de 
la Ley 2079 de 2021 establece:

 
“3. Una vez que la oficina de planeación municipal o distrital, o la dependencia que 
haga sus veces, apruebe el proyecto de plan parcial, mediante acto administrativo u 
ocurra el silencio administrativo en los términos del numeral 2, este se someterá a 
consideración de la autoridad ambiental competente, cuando se requiera según lo 
previsto en el reglamento del Gobierno nacional, a efectos de que conjuntamente 
con el municipio o distrito acuerden los asuntos exclusivamente ambientales, para lo 
cual dispondrán de quince (15) días hábiles prorrogables por un término igual. Este 
acuerdo debe realizarse con base en el acto administrativo de viabilidad y en las 
normas ambientales vigentes al momento de su expedición. (…)”

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” en su artículo 2.2.4.1.2.2 
adicionado por el artículo 3 del Decreto Nacional 1232 de 2020 establece para la 
concertación con la autoridad ambiental y documentos requeridos para ello lo siguiente:

“Expedido el concepto de viabilidad por parte de la oficina de planeación municipal o 
distrital o la dependencia que haga sus veces, ésta lo someterá a consideración de 
la autoridad ambiental correspondiente, a efectos de que conjuntamente con el 
municipio o distrito adelanten la concertación de los asuntos exclusivamente 
ambientales, si esta se requiere de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior. 
El proyecto de plan parcial se radicará con los documentos de que tratan los 
numerales 1, 2 y 5 del artículo 2.2.4.1.1.7 del presente decreto, ante la autoridad 
ambiental de conformidad con los términos en que se expidió el concepto de 
viabilidad.

La autoridad ambiental sólo podrá presentar observaciones de carácter 
exclusivamente ambiental en relación con el ordenamiento territorial, las cuales 
deben estar técnicamente y con base en la normativa ambiental vigente; y no podrá 
exigir la entrega de información adicional a la radicada con el proyecto de plan 
parcial en la oficina de planeación o la que haga sus veces, salvo que se trate de 
información que pueda suministrar la oficina de planeación municipal o distrital en 
relación con las condiciones ambientales propias de la escala de planificación del 
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plan parcial. Las observaciones de la autoridad ambiental podrán ser objetadas por 
las autoridades municipales y distritales, a través del recurso de reposición de que 
trata el siguiente parágrafo.

PARÁGRAFO 1.  La concertación culminará con un acto administrativo, que hará 
parte integral de los documentos constitutivos del plan parcial, y contra el cual 
procederá el recurso de reposición en los términos de que trata el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La autoridad 
ambiental no podrá desconocer los actos administrativos previos que sustentan los 
trámites de concertación sometidos a su consideración. 

PARÁGRAFO 2. Cuando se trate de un proyecto de plan parcial que sea de 
iniciativa de particulares o mixta con las autoridades municipales o distritales de 
planeación, el interesado podrá aportar información adicional o presentar las 
sustentaciones requeridas, cuando en el marco de la concertación ambiental, las 
partes así lo requieran.”.

Que el Decreto 1203 de 2017, cuyo artículo 1 modificó el artículo 2.2.4.1.2.3 del 
Decreto 1077 de 2015, con los términos para la concertación con la autoridad 
ambiental, establece que “La autoridad de planeación municipal o distrital y la autoridad 
ambiental competente dispondrán de un término de quince (15) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la radicación del proyecto de plan parcial ante la autoridad 
ambiental, para adelantar el proceso de concertación del mismo y adoptar las 
decisiones correspondientes relacionadas con los asuntos exclusivamente 
ambientales”.

La autoridad ambiental competente en el proceso de concertación analizará, revisará y 
verificará que las determinantes ambientales se encuentren debidamente definidas e 
incorporadas en el proyecto de plan parcial.

Los resultados de este proceso se consignarán en un acta que deberá ser suscrita por 
los representantes legales o delegados de la autoridad ambiental y de la autoridad de 
planeación municipal o distrital.”.

Necesidad de concertación de este PP. Causales de concertación ambiental del artículo 
2.2.4.1.2.1 del Decreto Nacional N° 1077 de 2015

Que, para tal efecto, ADRIANA SOTO CARREÑO, en su condición de Secretaria 
Distrital de Ambiente, nombrada mediante Decreto Distrital 001 de 2024, actúa en 
representación de la autoridad ambiental y, por otra parte,      TATIANA VALENCIA 

https://bogota.gov.co/mi-ciudad/mi-ciudad/gabinete-distrital/adriana-soto-carreno-es-la-secretaria-de-ambiente-de-bogota
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SALAZAR,  Directora de Desarrollo del Suelo de la Subsecretaria de Planeación, 
designada mediante Resolución n° 0462 del 12 de marzo de 2024 como Subsecretaria 
de Planeación Territorial AD-HOC, para que realice las actuaciones administrativas 
relacionadas con el proceso del Plan Parcial de Desarrollo n° 29 “Mudela del Río”. 

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” en su artículo 2.2.1.1 dentro de 
las definiciones que adopta, contempla la siguiente: 

“Plan Parcial. Es el instrumento mediante el cual se desarrollan y complementan 
las disposiciones de los planes de ordenamiento territorial, para áreas determinadas 
del suelo urbano y para las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, 
además de las que deban desarrollarse mediante unidades de actuación 
urbanística, macroproyectos u otras operaciones urbanas especiales, de acuerdo 
con las autorizaciones emanadas de las normas urbanísticas generales, en los 
términos previstos en la Ley 388 de 1997. Mediante el plan parcial se establece el 
aprovechamiento de los espacios privados, con la asignación de sus usos 
específicos, intensidades de uso y edificabilidad, así como las obligaciones de 
cesión y construcción y dotación de equipamientos, espacios y servicios públicos, 
que permitirán la ejecución asociada de los proyectos específicos de urbanización y 
construcción de los terrenos incluidos en su ámbito de planificación”.

Que, en cuanto a las determinantes ambientales para la formulación del plan parcial, el 
Decreto ibidem, establece: 

“ARTÍCULO 2.2.4.1.1.6 Determinantes ambientales para la formulación del plan 
parcial. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 1151 de 2007, 
La autoridad de planeación municipal o distrital deberá solicitar el pronunciamiento 
de las autoridades ambientales competentes sobre las siguientes determinantes 
ambientales, con base en las cuales se adelantará la concertación ambiental:

1. Los elementos que por sus valores naturales, ambientales o paisajísticos deban 
ser conservados y las medidas específicas de protección para evitar su alteración o 
destrucción con la ejecución de la actuación u operación urbana.

2. Las características geológicas, geotécnicas, topográficas y ambientales del área 
objeto de la solicitud.

3. Las áreas de conservación y protección ambiental incluidas y las condiciones 
específicas para su manejo.
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4. La factibilidad, cantidad y calidad del recurso hídrico y las condiciones para el 
manejo integral de vertimientos líquidos y de residuos sólidos y peligrosos. (Numeral 
modificado por Decreto 1478 de 2013, art. 2).
PARÁGRAFO. El interesado podrá aportar los estudios y documentos que resulten 
necesarios para sustentar la formulación del proyecto de plan parcial en relación con 
las determinantes ambientales de que trata este artículo.”

Que el artículo 2.2.4.1.2.1 de la norma precitada, determina que en las siguientes 
situaciones los planes parciales serán objeto de concertación con la autoridad 
ambiental:

“1. Los que contemplen proyectos, obras o actividades que requieran licencia 
ambiental de acuerdo con lo dispuesto en el decreto único del sector ambiente y 
desarrollo sostenible sobre licenciamiento ambiental o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya. 

2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección y/o 
colinden con ecosistemas tales como parques naturales, reservas forestales, 
distritos de manejo integrado, distritos de conservación de suelo o zonas costeras. 

3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas por el 
plan de ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos posteriores 
relacionadas con las mismas. 

4. Los que se desarrollen en suelo de expansión urbana”.

Que el Decreto Distrital 190 de 2004, «Por medio del cual se compilan las disposiciones 
contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003» indicó lo siguiente 
respecto de los planes parciales en Bogotá:

“Artículo 31. Planes parciales. Definición y objetivos (artículo 31 del Decreto 469 de 
2003).Los planes parciales son los instrumentos que articulan de manera específica 
los objetivos de ordenamiento territorial con los de gestión del suelo concretando las 
condiciones técnicas, jurídicas, económico - financieras y de diseño urbanístico que 
permiten la generación de los soportes necesarios para nuevos usos urbanos o para 
la transformación de los espacios urbanos previamente existentes, asegurando 
condiciones de habitabilidad y de protección de la Estructura Ecológica Principal, de 
conformidad con las previsiones y políticas del Plan de Ordenamiento Territorial.”

Según lo desarrollado previamente, se observa que los planes parciales buscan 
articular los objetivos del ordenamiento territorial con los de gestión del suelo 
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materializando las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, teniendo en cuenta la 
protección de la Estructura Ecológica principal.

Que el 16 de noviembre de 2016, como consecuencia del proceso de concertación de 
los aspectos ambientales del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte POZ Norte “Ciudad 
Lagos de Torca”, el Director de Ordenamiento Territorial de la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca -CAR-, y el Secretario de Planeación del Distrito, 
suscribieron Acta de Concertación Ambiental, incluida en la Resolución 2513 de 2016, 
para la expedición de las normas urbanísticas contenidas en este decreto, en lo que 
respecta al suelo de expansión urbana que se localiza al interior de la Ciudad Lagos de 
Torca.

Que el 30 de noviembre de 2016 el Secretario Distrital de Ambiente y el Secretario 
Distrital de Planeación, suscribieron Acta de Concertación Ambiental, incluida en la 
Resolución 02074 de 2016, para la expedición de las normas urbanísticas contenidas 
en el Decreto Distrital 088 de 2017 “Por medio del cual se establecen las normas para 
el ámbito de aplicación del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte – “Ciudad Lagos de 
Torca”, en lo que respecta al suelo urbano que se localiza al interior de la Ciudad Lagos 
de Torca.

Que de acuerdo con lo señalado en las Actas de Concertación Ambiental antes 
relacionadas, su contenido hará las veces de determinantes ambientales dentro del 
trámite de adopción de los planes parciales, en los términos establecidos por el artículo 
2.2.4.1.1.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio." Estará a cargo de la 
Secretaría Distrital de Planeación - SDP- el trámite de concertación ambiental de los 
planes parciales que de conformidad con la normatividad vigente así lo requieran, 
dando cumplimiento a lo indicado en las respectivas actas de concertación, incluido el 
deber de informar el avance del proyecto a la autoridad ambiental correspondiente.

Que el 3 de marzo de 2017 se adoptó el Decreto Distrital 088 de 2017 “Por medio del 
cual se establecen las normas para el ámbito de aplicación del Plan de Ordenamiento 
Zonal del Norte – “Ciudad Lagos de Torca”, donde se reglamentan las disposiciones 
urbanísticas y ambientales del área donde se encuentra el Plan Parcial objeto de la 
presente concertación ambiental. 

Que el Distrito Capital de Bogotá expidió mediante el Decreto Distrital 555 de 2021, la 
Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad y en su artículo 597 
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definió el régimen de transición de los Planes Zonales y de Ordenamiento Zonal en los 
siguientes términos: 

“Transición de los Planes Zonales y de Ordenamiento Zonal. Los planes 
zonales y de ordenamiento zonal adoptados antes de la fecha de entrada en 
vigencia del presente Plan, continuarán produciendo todos los efectos jurídicos 
dentro de su ámbito de aplicación, considerando las siguientes condiciones:

1. El Plan de Ordenamiento Zonal “Lagos de Torca” se someterá a las disposiciones 
contenidas en el Decreto Distrital 088 de 2017 y sus modificaciones, así como a lo 
dispuesto en las actas de concertación contenidas en la Resolución n.° 2513 de 
2016 de la CAR y n.° 02074 de 2016 de la Secretaría Distrital de Ambiente, o las 
normas que los modifiquen o sustituyan (…)”. 

Que así mismo, el citado Decreto Distrital 555 de 2021, define expresamente en su 
artículo 599 el régimen de transición para los planes parciales y en su numeral tercero 
referente a los proyectos de planes parciales en trámite, establece lo siguiente:

“(…) 3. Formulaciones de planes parciales. Los proyectos de planes parciales 
radicados de manera completa antes de la fecha de entrada en vigencia del 
presente Plan, se tramitarán y resolverán con sujeción a las disposiciones vigentes 
al momento de su radicación.

Los proyectos de Planes Parciales que no hayan radicado la totalidad de la 
documentación requerida para su estudio antes de la fecha de entrada en vigencia 
del presente Plan, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en el presente 
Plan, salvo que se encuentren en las condiciones establecidas en el numeral 2 de 
este artículo. (…)”.

Que, por otro lado, mediante Auto del 2 de diciembre de 2020, proferido en el proceso 
de Acción Popular n.° 2500023150002001-00479-02, la Magistrada Sustanciadora, 
doctora Nelly Yolanda Villamizar de Peñaranda, ordenó lo siguiente:

“(...) SEGUNDO: ORDÉNASE a la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C, AL 
CONCEJO DEL DISTRITO CAPITAL como también a los ALCALDES DE LOS 46 
MUNICIPIOS y A LOS CONCEJOS MUNICIPALES de la Cuenca Hidrográfica del 
Río Bogotá y de sus subcuencas relacionadas en la parte motiva de esta 
providencia que DEN estricto cumplimiento a la orden 4.18 impartida por el Consejo 
de Estado en la sentencia de 28 de Marzo de 2014 del Consejo de Estado y, en 
consecuencia, SE ABSTENGAN de autorizar Planes Parciales en caso de que se 
incumplan los requisitos que la ley exige para la concesión de los mismos y mientras 
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NO SE AJUSTEN LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PLANES 
BÁSICOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ESQUEMAS DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL al POMCA DEL RÍO BOGOTÁ y hasta tanto el 
tribunal no apruebe el cumplimiento de esta orden de la sentencia. (...)”.

La mencionada decisión judicial fue notificada al Distrito a través de la Secretaría 
Jurídica Distrital el 3 de diciembre de 2020 y encontrándose dentro del término de 
ejecutoria, el Distrito presentó una solicitud de aclaración de la medida cautelar el 9 de 
diciembre de ese mismo año; frente a la cual, la Magistrada ponente, mediante Auto de 
16 de diciembre de 2020 que se comunicó a la Secretaría Jurídica Distrital el 18 de 
diciembre de 2020, precisó su decisión en los siguientes términos:

“SEGUNDO: ACLÁRASE el ORDINAL SEGUNDO del auto de 2 de diciembre de 
2020 en los términos señalados en la parte considerativa de esta providencia”.

Y en la parte considerativa precisó lo siguiente:

“Se reitera que la orden de no hacer, contenida en el ordinal segundo del auto 
proferido el 2 de diciembre del 2020, se encuentra en los planes parciales que a la 
fecha no han iniciado trámite, y sobre aquellos que encontrándose en trámite no se 
ajustan a la normatividad vigente y se encuentran en contravía de las determinantes 
ambientales. Ello porque, si de lo que se trata es de que la autonomía territorial no 
irrumpa y violente la necesidad de un trabajo concertado entre todos los alcaldes de 
los 46 municipio de la cuenca del RÍO BOGOTÁ y del Distrito Capital en la 
elaboración de los ajustes a sus planes de ordenamiento, el permitir que se siga 
fraccionando el territorio sin que se le haya dado cumplimiento cabal a la ORDEN 
4.18 propicia el que su cumplimiento se dilate y diluya en el tiempo, cuando lo cierto 
es que el cambio constante de los burgomaestres trae consigo intereses diferentes, 
contrataciones sin que esté debidamente probado que el trabajo llevado a cabo por 
los alcaldes anteriores desborde las directrices normativas ambientales y de 
ordenamiento territorial. Y esa exigencia por parte de la suscrita magistrada lejos de 
constituir un desbordamiento de las funciones que como juez me competen, por el 
contrario morigeran e impiden la agravación del dalo (SIC) a los derechos colectivos 
que la sentencia salvaguarda y no constituye invasión en la competencia que a la 
administración, la ley le asigna, porque, se destaca, cuando precisamente cuando 
en el cumplimiento de las funciones se presenta omisión, negligencia y abuso del 
poder que las entidades públicas se les concede, esa clase de conflictos no queda 
duda que debe solucionarlos el juez en procura del acatamiento a un orden jurídico 
equitativo y justo que manda la protección del medio ambiente”.
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En razón de lo anterior, se procede a aclarar que las medidas adoptadas mediante 
los ordinales primero y segundo del proveído 2 de diciembre de 2020, no aplica en 
las siguientes situaciones:

1. Los planes parciales que se encuentren en etapa de formulación y hayan 
culminado en trámite de concertación de asuntos ambientales con la autoridad 
ambiental competente y estén pendientes de aprobación o adopción final por parte 
de las Secretarías Distritales o municipales.

2.Los planes parciales que se encuentran en curso de aprobación y radicados 
conforme a los términos prescritos en el Decreto 88 de 3 de marzo de 2017, en 
tanto que se encuentren ajustados a las disposiciones del POMCA.

3. Los planes parciales radicados conforme a los términos del Decreto Nacional 
1077 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o adicione y que cumplan con 
los permisos, autorizaciones y concesiones otorgadas por la autoridad ambiental 
correspondiente.

4. Los planes parciales que cuenten con estudios detallados de amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo, y que cumplan con las determinantes previstos en el Plan de 
Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica POMCA 2019 y en el Decreto 
Nacional 1077 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o adicione.

5. Los planes parciales que se encuentren en trámite o que, ya siendo aprobados, 
se encuentren en proceso de modificación y no contemplen asuntos o elementos 
ambientales.

6. Los planes parciales que se estén en tratamiento de renovación urbana teniendo 
en cuenta que se ubican en zonas de ciudad ya consolidadas, previamente 
urbanizadas y que requieren ser potencializadas dado el grado de su deterioro o las 
necesidades de ciudad”. 

Que acorde con lo anterior, el Plan Parcial n.° 29 “Mudela del Rio” se encuentra 
enmarcado en la excepción 2 de la parte considerativa del Auto de fecha 16 de 
diciembre de 2020, en tanto que, la propuesta del Plan Parcial se encontraba en curso 
de aprobación antes de la medida cautelar del 9 de diciembre de 2020, aclarada 
mediante auto de 16 de diciembre de 2020, fue radicada en los términos del Decreto 
Distrital 088 del 3 de marzo de 2017 - POZ Norte “Ciudad Lagos de Torca”, cumple con 
todas las disposiciones de dicho marco normativo y, conforme a la zonificación 
contenida en la Resolución 0957 de 2019 “Por medio de la cual se aprueba el ajuste y 
actualización del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica - POMCA del 
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río Bogotá y se dictan otras disposiciones”, se localiza dentro de las Categoría de 
Conservación y Protección Ambiental y Categoría de Uso Múltiple, información que fue 
verificada en la plataforma 
https://carcundinamarca.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=96f9df106
9034917a5b17e7fe6c69c8e dispuesta por la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca - CAR para consulta sobre la zonificación ambiental del POMCA del Río 
Bogotá.

Que el artículo 134 del referido Decreto Distrital 088 de 2017 dispone: 

“Determinantes ambientales con base en las cuales se adelantará la concertación 
ambiental de Planes Parciales. Además de las señaladas en la Resolución No. 
02074 de 2016 de la Secretaría Distrital de Ambiente “Por la cual se declaran 
concertados los asuntos ambientales del proyecto del Plan de Ordenamiento Zonal 
del Norte, POZ Norte - Ciudad Lagos de Torca, para el perímetro urbano de Bogotá 
D.C.” y las señaladas en la Resolución No. 2513 de 2016 de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR “Por medio de la cual se declaran 
concertados los asuntos ambientales del proyecto del Plan de Ordenamiento Zonal 
del Norte, POZ Norte - Ciudad Lagos de Torca”, son determinantes ambientales 
para la expedición de los Planes Parciales las contempladas en el presente decreto.
 
Las disposiciones, lineamientos y condiciones señaladas en las mencionadas 
resoluciones, así como las contenidas en el Capítulo 1 “Estructura Ecológica 
Principal, Zonas de Conectividad Ecológica y Zonas Sujetas a Amenaza” (sic) del 
Título II “Sistemas Estructurantes” del presente decreto constituyen las 
determinantes ambientales referidas en el artículo 2.2.4.1.1.6 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, con base en las cuales se deberá adelantar la concertación 
ambiental de los Planes Parciales con la autoridad ambiental correspondiente.

La aplicación de los lineamientos específicos de cada una de las zonas de la 
estructura ecológica principal, el sistema de vallados o las zonas de conectividad 
ecológica complementaria deberá estipularse en los Planes Parciales y ejecutarse 
en cada uno de los instrumentos que desarrollen las áreas objeto de los Planes 
Parciales”.

Que el artículo 135 del Decreto Distrital 088 de 2017 POZ Norte “Ciudad Lagos de 
Torca” establece, que además de los requisitos mínimos señalados por el artículo 
2.2.4.1.1.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015 o la norma que lo sustituya, derogue o 
modifique, como parte de la acreditación del cumplimiento de las determinantes 
ambientales dentro del trámite de Planes Parciales, el Documento Técnico de Soporte 
que se radique como anexo a la formulación de los Planes Parciales deberá incluir la 

https://carcundinamarca.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=96f9df1069034917a5b17e7fe6c69c8e
https://carcundinamarca.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=96f9df1069034917a5b17e7fe6c69c8e
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Matriz de Revisión del cumplimiento de las determinantes ambientales establecidas en 
el Decreto Distrital 088 de 2017 POZ Norte “Ciudad Lagos de Torca”, bien sea con la 
estipulación de las condiciones en el decreto del plan parcial para su posterior 
incorporación en los instrumentos de desarrollo urbanístico o con la inclusión de los 
mismos directamente en los diseños del plan parcial.

Que dicho artículo establece que la matriz de revisión deberá ser suscrita por el 
promotor del proyecto y se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento. La matriz 
de cumplimiento deberá ser aprobada por la autoridad ambiental en la concertación del 
Plan Parcial, sin que dicha autoridad pueda exigir determinantes o condiciones 
adicionales a las ya especificadas en el Decreto Distrital 088 de 2017 POZ Norte 
“Ciudad Lagos de Torca”, del cual hacen parte integral las Resoluciones 2074 de 2016 
y 2513 de 2016, expedidas por la Secretaría Distrital de Ambiente y la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca respectivamente, acorde con lo establecido en el 
parágrafo del artículo 2.2.4.1.2.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015.

Que el artículo 2.2.4.1.2.1 ibídem, establece para planes parciales objeto de 
concertación con la autoridad ambiental lo siguiente:

“Serán objeto de concertación con la autoridad ambiental respectiva los planes 
parciales que presenten alguna de las siguientes situaciones:

1. Los que contemplen proyectos, obras o actividades que requieran licencia 
ambiental de acuerdo con lo dispuesto en el decreto único del sector ambiente y 
desarrollo sostenible sobre licenciamiento ambiental o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya.
2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección y/o 
colinden con ecosistemas tales como parques naturales, reservas forestales, 
distritos de manejo integrado, distritos de conservación de suelo o zonas costeras.
3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas por el 
plan de ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos posteriores 
relacionadas con las mismas.
4. Los que se desarrollen en suelo de expansión urbana”.

Que el Plan Parcial n.° 29 “Mudela del Río” es objeto de concertación ambiental por 
estar incluido en las siguientes situaciones: 

“2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de 
protección y/o colinden con ecosistemas tales como parques naturales, 
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reservas forestales, distritos de manejo integrado, distritos de conservación 
de suelo o zonas costeras”.

Que dentro del área delimitada del Plan Parcial n.° 29 “Mudela del Río”, se encuentran 
como parte de la Estructura Ecológica Principal los siguientes elementos señalados en 
el plano N° 4 “Suelo de protección/Estructura Ecológica Principal” y el plano N° 5 
“Estructura funcional: Sistema de Movilidad - Subsistema Vial” del Decreto Distrital 088 
de 2017, este último, teniendo en cuenta que los corredores ecológicos viales también 
hacen parte de la EEP:

- Corredor Ecológico de Ronda de Quebrada Novita
- Corredor Ecológico de Ronda de Quebrada Torca
- Ronda Hidráulica del Canal Guaymaral

“3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas 
por el plan de ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos 
posteriores relacionadas con las mismas”.

En el marco del proceso de revisión y ajustes del Plan Parcial n.° 29 “Mudela del Río”, 
el Promotor del instrumento elaboró el análisis denominado "Estudios hidrológicos e 
hidráulicos y determinación del nivel de inundación para la formulación y adopción del 
Plan Parcial N° 29 - Mudela del Río dentro del Plan de Ordenamiento zonal del Norte, 
Bogotá D.C", el cual fue evaluado por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático, quien mediante CT-9109 del 07 de julio de 2023 (SDP 1-2023-61977 
del 31/07/23), conceptuó:

“El IDIGER realizó el análisis de las condiciones de amenaza por inundación 
(desbordamiento), en el área correspondiente al Plan Parcial "MUDELA DEL RIO", 
encontrando que en el escenario actual existen zonas de amenaza alta en 1.33%, 
en amenaza media 1.78% y en amenaza baja con un porcentaje de 13.4% con 
respecto a la totalidad del área del polígono de desarrollo del plan parcial. Las zonas 
de amenaza alta y media son reducidas en el escenario prospectivo en ese sentido 
desde el punto de vista de amenazas, se considera viable la adopción del plan 
parcial de desarrollo (…)”

 
Que el artículo 136 del Decreto Distrital 088 de 2017 señala que el trámite de 
concertación ambiental se basará exclusivamente en la obligación de cumplimiento de 
los lineamientos establecidos en el Decreto Distrital 088 de 2017 POZ Norte “Ciudad 
Lagos de Torca”, en las resoluciones de concertación con la Secretaría Distrital de 
Ambiente y la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y en el 
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Documento Técnico de Soporte que hace parte integral del mismo, acorde con lo 
establecido en el parágrafo del artículo 2.2.4.1.2.2 del Decreto Único Reglamentario 
1077 de 2015.

Así entonces, al Plan Parcial de Desarrollo No. 29 "Mudela del Rio”, le es aplicable el 
régimen de transición establecido en el numeral 3 del artículo 599 del Decreto Distrital 
555 de 2021 por lo cual el trámite, formulación y adopción se resuelve con sujeción a 
las disposiciones vigentes al momento de su radicación. Esto es, con base en las 
normas aplicables del Decreto Distrital 190 de 2004 y las normas e instrumentos que lo 
desarrollaron y complementaron.

El proceso de concertación y sus términos se regirán estrictamente por las normas del 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, en especial los artículos 2.2.4.1.2.1 y 
siguientes.

Que, para efectos de la presente acta de concertación, la remisión hecha a normas 
jurídicas se entiende realizada también a las que modifiquen, adicionen o sustituyan.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE PLAN PARCIAL: 

- Formulación del Plan Parcial: 

Que el Plan Parcial de Desarrollo No. 29 "Mudela del Rio” se encuentra ubicado en la 
Localidad de Suba, hace parte de la UPZ No. 3 Guaymaral, en suelo urbano, con 
tratamiento de desarrollo, con un área bruta aproximada de 588.531,35 m2.

Que el Plan Parcial "Mudela del Rio”, es objeto de concertación ambiental por estar 
incluido en la situación 2 contemplada en el artículo 2.2.4.1.2.1, a saber: “2. Los planes 
parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección y/o colinden con 
ecosistemas tales como parques naturales, reservas forestales, distritos de manejo 
integrado, distritos de conservación de suelo o zonas costeras.” 

Mediante los radicados SDP n.° 1-2019-83516 del 23 de diciembre, 1-2019-84247 del 
30 de diciembre y 1-2019-84375 del 31 de diciembre de 2019, las señoras SANDRA 
MILENA LIZCANO ZEA identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.961.906 de 
Bogotá y CATALINA PARRA ROJAS identificada con la cédula de ciudadanía número 
52.416.525 de Bogotá, en calidad de apoderadas especiales de las sociedades (i) 
MALIBÚ S.A. EN REORGANIZACIÓN identificada con Nit. 860.030.613-3 propietaria de 
los predios identificados con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20033600, 50N-
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20045942, 50N20305482, 50N-20305481, 50N-20335909, 50N-20335851, 50N-
20320339, 50N-20320341, 50N-20321143, 50N-20038326, 50N-20338879, 50N-
20320316, 50N-20320330, 50N-20320326, 50N-20320328, 50N-20336071, 50N-
20320317, 50N-20335905, 50N-20320300, 50N-20320338, 50N-20320335, 50N-
20320337, 50N-20320311, 50N-20320309, 50N-20320310, 50N-20320329, 50N-
20320327, 50N-20033506 y 50N-20334703; (ii) MAZUERA VILLEGAS Y CÍA S.A. EN 
REORGANIZACIÓN identificada con Nit. 860.028.302-1 propietaria del predio 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20033641 y (iii) del señor LORENZO 
KLING MAZUERA quien actúa como apoderado general de la señora MARÍA DEL 
ROSARIO MAZUERA DE KLING identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.311.868 de Bogotá, propietaria del predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 50N-1159025 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
Zona Norte, presentaron ante la entonces Dirección de Planes Parciales, hoy 
Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de la Secretaría Distrital de 
Planeación - SDP, la formulación del Plan Parcial de Desarrollo n.° 29 “Mudela del Río”, 
según lo establecido por los numerales 1 y 2 del artículo 2.2.4.1.1.3 y el artículo 
2.2.4.1.1.7 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. 

Con el oficio SDP n.º 2-2019-86688 del 31 de diciembre de 2019, la entonces Dirección 
de Planes Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo, le informó a 
la señora SANDRA MILENA LIZCANO ZEA, apoderada especial dentro del trámite que, 
revisada la documentación radicada, se dio total cumplimiento al lleno de requisitos 
legales señalados en los numerales 1 y 2 del artículo 2.2.4.1.1.3 y en el artículo 
2.2.4.1.1.7 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. En consecuencia, se dio 
inicio a la actuación administrativa y a la revisión de la propuesta de la formulación del 
Plan Parcial.

La entonces Dirección de Planes Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y 
Desarrollo de la SDP solicitó concepto técnico a las dependencias de la misma entidad 
y a otras entidades con incidencia en el desarrollo del Plan Parcial No. 29 “Mudela del 
Río”, anexando el documento técnico de soporte, cartografía y documentos 
complementarios. Dicha solicitud fue enviada a la Secretaria Distrital de Ambiente bajo 
los radicados SDP 2-2020-00757 del 9 de enero de 2020, 2-2020-17359 del 2 de abril 
de 2020 y 2-2020-21469 del 11 de mayo de 2020.
 
La Secretaría Distrital de Ambiente emitió observaciones mediante los radicados SDP 
1-2020-19857 del 12 de mayo de 2020, SDA 2020EE75391 del 27 de abril de 2020 y 
SDP 1-2020-45688 del 9 de octubre de 2020, SDA 2020EE174216 del 7 de octubre de 
2020.
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Una vez allegada la totalidad de los conceptos requeridos y adelantada la revisión de la 
formulación presentada conforme lo dispuesto por el artículo 2.2.4.1.1.9 del Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015, la entonces Dirección de Planes Parciales, hoy 
Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP, emitió el requerimiento 
que compila de actualizaciones, correcciones o aclaraciones que debían realizarse al 
proyecto de plan parcial y la solicitud de aporte de información técnica adicional 
necesaria para expedir el concepto sobre su viabilidad, a través de los oficios SDP n.° 
2-2021-88019 del 06 de octubre de 2021 y su alcance n.° 2-2021-95090 del 27 de 
octubre de 2021, advirtiendo al solicitante el término de un (1) mes para dar respuesta a 
los requerimientos, prorrogable por un (1) mes adicional, so pena de entender desistido 
el trámite, en virtud de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 - CPACA, 
sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015. 

Mediante radicado SDP n.º 1-2021-111753 del 25 de noviembre de 2021, y dentro del 
término legal, la señora SANDRA MILENA LIZCANO ZEA, actuando en calidad de 
apoderada especial dentro del trámite, solicitó prórroga para dar respuesta al 
requerimiento emitido mediante los oficios SDP n.° 2-2021-88019 del 06 de octubre de 
2021 y 2-2021-95090 del 27 de octubre de 2021, solicitud que fue aceptada por la 
entonces Dirección de Planes Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y 
Desarrollo de la SDP, según consta en el oficio n.º 2-2021-110918 del 03 de diciembre 
de 2021, advirtiendo al solicitante que tenía plazo hasta el 27 de diciembre de 2021, 
inclusive, para responder al oficio referido.

Conforme a lo anterior, mediante correo electrónico del 27 de diciembre de 2021, 
radicado por la Dirección de Planes Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana 
y Desarrollo de la SDP, en el Sistema de Información de Procesos Automáticos -SIPA- 
de la entidad con el oficio SDP n º 1-2022-03451 del 13 de enero de 2022, la señora 
SANDRA MILENA LIZCANO ZEA, actuando en calidad de apoderada especial dentro 
del trámite, dio respuesta al requerimiento de observaciones de la Secretaría Distrital de 
Planeación y radicó la formulación ajustada del Plan Parcial n.° 29 “Mudela del Rio”.

Con el fin de evaluar la propuesta ajustada, verificar el cumplimiento de las normas 
urbanísticas y pronunciarse sobre su viabilidad, la entonces Dirección de Planes 
Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP, solicitó 
conceptos técnicos a las dependencias de la SDP y a las entidades con competencia 
que manifestaron observaciones en la primera fase de la formulación, anexando el 
documento técnico de soporte, cartografía y documentos complementarios.
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Que analizados los conceptos de las áreas técnicas de la SDP y de las entidades con 
competencia en la aprobación del plan parcial, se convocó a las entidades y 
dependencias miembros del Comité Técnico de Planes Parciales a la realización de 
mesas de trabajo, con el fin de evaluar conjuntamente los aspectos relacionados con el 
cumplimiento de las observaciones y requerimientos contenidos en el oficio SDP n.° 2-
2021-88019 del 06 de octubre de 2021, particularmente en temas catastrales, de 
espacio público, equipamientos existentes, viales y de accesibilidad, cartográficos y de 
reparto equitativo de cargas y beneficios, y garantizar así la integralidad de la propuesta 
y su ajuste a las normas urbanísticas aplicables.

Que en el transcurso del proceso de revisión de la formulación fue necesario realizar el 
ajuste a la propuesta urbanística, con el fin de incorporar las decisiones de 
ordenamiento establecidas en el Mapa CU-4.4.3. “Sistema de Movilidad-Espacio 
Público para la Movilidad - Red Vial” del Decreto Distrital 555 de 2021, algunas de las 
cuales tienen incidencia en el planteamiento urbanístico del Plan Parcial N° 29 “Mudela 
del Río”.

Que en atención a la observación efectuada por la Secretaría Distrital de Ambiente - 
SDA, mediante el radicado SDP 1-2020-45688 del 09 de octubre de 2020 (SDA 
2020EE174216 del 7  de octubre de 2020), el Plan Parcial n° 29 “Mudela del Rio” 
eliminó de la propuesta urbanística el trazado de la Avenida Novita señalado en el 
Plano 5 “Estructura funcional Sistema de Movilidad - Subsistema Vial” del Decreto 
Distrital 088 de 2017, que se sobreponía con el Corredor Ecológico de Ronda de la 
Quebrada Novita, quebrada que cuenta con Resolución de Acotamiento n.° 7838 del 
2010 expedida por la SDA. En este sentido, para su manejo, con miras a su restitución, 
restauración y reconformación, deberá darse cumplimiento al artículo 15 del Decreto 
Distrital 088 de 2017.

Que mediante el radicado SDP n.° 1-2023-80691 del 31 de octubre de 2023, la señora 
CATALINA PARRA ROJAS en calidad de apoderada especial dentro del trámite, radicó 
ante la Secretaría Distrital el ajuste a la formulación del Plan Parcial n.° 29 “Mudela del 
Río”.  

Que mediante correo electrónico del 31 de octubre de 2023, la Subdirección de 
Renovación Urbana y Desarrollo -SDRUD- de la Secretaría Distrital de Planeación, 
remitió el ajuste y precisiones a la formulación radicada por el promotor con el oficio 
SDP 1-2023-80691 del 31 de octubre de 2023, a las entidades e instancias con 
competencia en el desarrollo del Plan Parcial, para que se realizará la validación del 
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cumplimiento de las observaciones efectuadas durante el proceso de revisión de la 
formulación ajustada del plan parcial. 

Que el 07 de noviembre de 2023 se realizó sesión del Comité Técnico de Planes 
Parciales, en el cual la Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo -SDRUD- 
presentó ante los miembros del Comité la propuesta de formulación ajustada, y con 
base en los pronunciamientos emitidos por las dependencias de la SDP y las entidades 
con incidencia y responsabilidad en el desarrollo del proyecto, la propuesta para el Plan 
Parcial n.° 29 “Mudela del Río” fue puesta a consideración del Comité Técnico, quienes 
votaron de manera positiva la viabilidad de la formulación. En atención a todas las 
recomendaciones, condiciones técnicas y pronunciamientos de las entidades 
consultadas, los miembros del Comité votaron unánimemente de manera positiva la 
viabilidad de la formulación, como quedó consignado en el Acta No. 11 de 2023.

- Resolución de Viabilidad. 

El Plan Parcial No. 29 “Mudela del Río”, fue revisado integralmente y responde a los 
lineamientos urbanísticos, de acuerdo con las recomendaciones emitidas por las 
entidades o dependencias con incidencia en su desarrollo y cumple con la normativa 
urbanística contenida en el Decreto Distrital 088 de 2017 y sus decretos modificatorios, 
razón por la cual, mediante la Resolución 2843 del 29 de diciembre de 2023, la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación expidió 
la viabilidad de la formulación. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.4.1.2.2 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, se sometió a consideración de la autoridad ambiental para concertar los 
asuntos ambientales del proyecto de Plan Parcial No. 29 “Mudela del Río” y se procede 
a suscribir la presente acta por las partes con base en las consideraciones descritas; 
los aspectos relacionados con el suelo urbano, jurisdicción de la Secretaría Distrital de 
Ambiente: 

- Concertación ambiental. 

Para el proceso de concertación ambiental, la Secretaría Distrital de Planeación radicó 
documentación mediante oficio SDP 2-2024-00162 del 02 de enero de 2024, recibido 
en la SDA con radicado 2024ER06120 del 10 de enero de 2024.

ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO DEL PLAN PARCIAL
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El sector delimitado se ubica en la localidad de Suba, hace parte de la UPZ N° 3 
Guaymaral, ubicado en suelo urbano, con tratamiento de desarrollo y con un área bruta 
aproximada de 588.531,35 m². 

El área objeto del Plan Parcial de Desarrollo n° 29 “Mudela del Río” se encuentra 
delimitado así:

Globo n.° 1 denominado “Mudela del Río” 

LÍMITE URBANIZACIÓN/ ESTRUCTURA

Norte
Suelo Rural del Distrito Capital 
Zona de manejo y Preservación Ambiental -ZMPA- del Rio Bogotá
Club Campestre Guaymaral (Planos S.545/1-04 al 07) 

Sur Avenida Alameda del Norte (Antes reserva vial de la Avenida Longitudinal de 
Occidente) 

Oriente
Club Campestre Guaymaral (Planos S.545/1-04 al 07)
Avenida Alameda del Norte (Antes reserva vial de la Avenida Longitudinal de 
Occidente)

Occidente Suelo Rural del Distrito Capital 

Globo n.° 2 denominado “El Triángulo” 

LÍMITE URBANIZACIÓN/ ESTRUCTURA

Norte Avenida Alameda del Norte (Antes reserva vial de la Avenida Longitudinal de 
Occidente)

Sur Desarrollo Urbanístico Hacienda San Simón (Plano CU4-S595/4-10)
Planta Central de Mezclas (Plano S477/4-00v) 

Oriente Avenida Paseo de los Libertadores 
Bogotá Tenis Club (Plano S510/3) 

Occidente Avenida Alameda del Norte (Antes reserva vial de la Avenida Longitudinal de 
Occidente)

Globo n.° 3 denominado “Torca” 

LÍMITE URBANIZACIÓN/ ESTRUCTURA

Norte Perímetro Urbano del Distrito Capital 
Municipio de Chía

Sur Club Campestre Guaymaral (Planos S.545/1-04 al 07)

Oriente
Club Colsubsidio Bellavista (CU4S551/4-00) 
Avenida Alameda del Norte (Antes reserva vial de la Avenida Longitudinal de 
Occidente)

Occidente Club Campestre Guaymaral (Planos S.545/1-04 al 07)
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Que tal como se menciona en el acta de concertación, el área objeto del Plan Parcial de 
Desarrollo n° 29 “Mudela del Río” se ubica en la localidad de Suba, hace parte de la UPZ N° 
3 Guaymaral, ubicado en suelo urbano, con tratamiento de desarrollo y con un área bruta 
aproximada de 588.531,35 m², cuenta con un área bruta de 58,85 ha, está compuesto por 
34 predios y una (1) única Unidad de Gestión o Actuación, distribuida en 20 manzanas. Los 
productos inmobiliarios propuestos son Vivienda de Interés Social -VIS-, Vivienda de Interés 
Prioritario -VIP, Vivienda No VIS/No VIP y comercios y servicios de escala zonal y vecinal.

En cuanto a las características geológicas, geotécnicas y topográficas del área 
delimitada para el Plan Parcial No. 29 - “Mudela del Rio” se deben acoger los 
requerimientos y conceptos técnicos pertinentes, así como adoptar las observaciones y 
recomendaciones solicitadas por el IDIGER en el Concepto Técnico IDIGER CT-9109 
del 07 de julio de 2023 (SDP 1-2023-61977 del 31/07/23, que hace parte del acta 
concertación que hace parte integral y se encuentran anexos a este acto administrativo. 

Con respecto a las áreas de conservación y protección ambiental y las condiciones 
específicas para su manejo, dentro del área delimitada del Plan Parcial n° 29 “Mudela 
del Río”, se encuentran como parte de la Estructura Ecológica Principal los siguientes 
elementos señalados en el plano n.° 4 “Suelo de protección/Estructura Ecológica 
Principal”, plano n° 5.“Estructura funcional: sistema de Movilidad - Subsistema Vial” y 
Plano n.° 7. “Estructura Funcional: Espacio Público” del Decreto Distrital 088 de 2017, 
corregido por el Decreto Distrital 571 de 2018 y modificado por los Decretos Distritales 
049 y 425 de 2018; 417 y 820 de 2019: 

- Corredor Ecológico de Ronda de la Quebrada Novita, ningún diseño de perfil vial, 
incluyendo acceso a peatones y biciusuarios, podría mitigar y evitar la generación de 
nuevos impactos al cuerpo hídrico de la quebrada, que ya actualmente se encuentra 
deteriorado.

- Corredor Ecológico de Ronda de la Quebrada Torca, se prevé una franja de 
amortiguamiento de 15 metros, como lo indica el Plano 1 de 2 “Plano General de la 
Propuesta Urbana- Cuadro de Áreas”, en el “Parque 3- Zona de conectividad Ecológica 
complementaria 1”, “MZ 18” y “Zona Verde adicional 1”, anexo al acta de concertación y 
que hace parte integral de este acto administrativo, aspecto que permitirá brindar 
armonizar los usos urbanos del Plan Parcial y los cuerpos de agua. Esta franja deberá 
ser verde y arborizada y presentada en la mesa de revisión de diseños paisajísticos 
ante SDA y JBB.
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- Ronda Hidráulica del Canal Guaymaral, se prevé una franja de amortiguamiento de 15 
metros, como lo indica el Plano 1 de 2 “Plano General de la Propuesta Urbana- Cuadro 
de Áreas”, en el “Parque 3 (Zona de conectividad Ecológica complementaria 1)”  y 
“Parque 4 (Zona de conectividad Ecológica complementaria 2)” y en la “MZ 17”, anexo 
al acta de concertación y que hace parte integral de este acto administrativo, aspecto 
que permitirá brindar armonizar los usos urbanos del Plan Parcial y los cuerpos de 
agua. Esta franja deberá ser verde y arborizada y presentada en la mesa de revisión de 
diseños paisajísticos ante SDA y JBB.

Las rondas y ZMPAS hacen parte de las cargas generales del Decreto Distrital 088 de 
2017 de acuerdo al Artículo 168 “Definición de Cargas Generales aplicables al Sistema 
de Reparto Equitativo de Cargas y Beneficios Ciudad Lagos de Torca”. 

Igualmente, el plan parcial colinda con el Área de Manejo Especial del Río Bogotá 
(Decreto Distrital 190 de 2004) se prevé una franja de amortiguamiento de 15 metros, 
como lo indica el Plano 1 de 2 “Plano General de la Propuesta Urbana- Cuadro de 
Áreas”, en el “Parque Lineal 1”, “MZ 1”, “Alameda 2”, “MZ 2”, “MZ 3”, “Alameda 3”, “MZ 
4”, “Alameda 4” y la “MZ 5”, Plano anexo al acta de concertación y que hace parte 
integral de este acto administrativo, que permitirá brindar y armonizar los usos urbanos 
del Plan Parcial y el Área de Manejo Especial. Esta franja deberá ser verde y arborizada 
y presentada en la mesa de revisión de diseños paisajísticos ante SDA y JBB. 

El Plan Parcial de Desarrollo No. 29 - “Mudela del Rio” deberá tramitar y obtener los 
permisos, concesiones y autorizaciones ambientales para el uso, aprovechamiento y 
afectación de recursos naturales que sean requeridos durante el desarrollo del 
proyecto.

En lo relacionado con la disponibilidad, cantidad y calidad del recurso hídrico, es 
preciso resaltar que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), 
expidió la Factibilidad de Servicios 3010001-S-2023-199221 del 16 de agosto 2023 para 
el Plan Parcial n.° 29 “Mudela del Río”, a la cual dio alcance con los oficios con radicado 
350001-S-2023-210654 del 28 de agosto, 350001-S-2023-222284 del 06 de septiembre 
y 350001-S-2023-254314 del 03 de octubre de 2023.

Adicionalmente, por medio del oficio SDP 1-2023-82050 del 09 de noviembre de 2023 
(EAAB 3050001-S-2023-299441 del 09/11/23) la Dirección de Apoyo Técnico de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -EAAB- informó a la Subdirección de 
Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP que “los diseños conceptuales de las redes 
de acueducto y alcantarillado CUMPLEN con los lineamientos dados en la actualización 
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de las factibilidad de servicios 3010001 S-2023-199221 del 16 de agosto de 2023, así 
como las definiciones del producto 14 “Desarrollo a nivel de ingeniería básica de la 
alternativa seleccionada” elaborado por el Fideicomiso Lagos de Torca en virtud del 
Acuerdo 9-99-30500-495-2018 suscrito con la EAAB-ESP, en el marco del Decreto 088 
de 2017 y sus decretos complementarios y modificatorios”. 

Según lo dispuesto en el artículo 54 del Decreto Distrital 088 de 2017 relacionado con 
los permisos de vertimientos, los desarrollos preexistentes ubicados en Ciudad Lagos 
de Torca que no cuenten con los respectivos permisos de vertimientos vigentes 
deberán conectarse a las redes de alcantarillado sanitario, una vez se cuente con la 
disponibilidad inmediata, sin perjuicio de las sanciones ambientales que se puedan 
aplicar en el marco de la normatividad vigente.

Como requisito para la conexión de los desarrollos inmobiliarios al sistema de 
alcantarillado sanitario, previamente a la descarga del agua a las redes del sistema de 
alcantarillado, los usos industriales, comerciales y de servicios, cuya actividad genere 
un nivel de contaminación por encima del permitido en las aguas residuales, deberán 
entregar las aguas servidas a las redes del sistema con los estándares requeridos por 
la normatividad vigente. De ser necesario, deberán realizar tratamientos de aguas 
alternativos para disminuir las cargas contaminantes según lo defina la normativa 
vigente.

Así mismo, se deberá dar manejo ambiental a los escombros y los residuos generados 
en las actividades de construcción y demolición, en cumplimiento del Decreto Distrital 
507 de 2023 y la Resolución 1257 de 2021 “Por la cual se modifica la Resolución 0472 
de 2017 sobre la gestión integral de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) y se 
adoptan otras disposiciones.”, o aquella que la modifique o sustituya.

Respecto al manejo y protección de los recursos de flora y fauna silvestre deberán 
presentarse los estudios para el aprovechamiento y manejo del arbolado urbano y de 
ser necesario el aprovechamiento de la fauna silvestre, según la “Guía Metodológica 
para el Manejo de la Avifauna Asociada a Áreas de Intervención en Proyectos de 
Infraestructura Urbana”, elaborada por la Secretaría Distrital de Ambiente y la 
Asociación Bogotana de Ornitología. Además del cumplimiento de las obligaciones de 
los artículos 13, 14, 15, 16, 20, 57 y 80 del Decreto 088 de 2017, en lo relacionado con 
la flora y fauna.

El proyecto deberá garantizar la recolección y transporte hasta el sitio de tratamiento y 
la disposición final de los residuos ordinarios generados por usuarios residentes, 
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pequeños y grandes productores, así como también los elementos del espacio público 
generados en el suelo urbano, conforme a lo dispuesto en el Decreto 782 de 1994.

Respecto de los niveles de ruido, en concordancia con el artículo 101 del Decreto 
Distrital 088 de 2017 se debe observar lo establecido por la Resolución 627 de 2006 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, así mismo, las medidas de control se 
deben ajustar a los siguientes lineamientos:

1. En los casos en los que se superen los niveles máximos de ruido permitidos para 
el uso a desarrollar, las edificaciones deben implementar las medidas de 
mitigación necesarias para reducir los niveles al interior de las edificaciones.

2. Los usos localizados en zonas delimitadas de comercio y servicios 
pertenecientes a zonas residenciales deben regirse a los niveles de ruido 
máximo permitidos para la actividad residencial. 

3. En las edificaciones que se construyan en predios con fachadas hacia vías 
arterias o afectadas por el impacto sonoro emitido por el Aeropuerto Guaymaral, 
se deberán adoptar las medidas de insonorización requeridas para garantizar el 
mantenimiento de los niveles máximos de ruido permitido para cada uso al 
interior de las construcciones. 

Se deberán considerar todos los demás aspectos concertados de conformidad con lo 
establecido en el Acta de Concertación suscrita por la Secretaria Distrital de Ambiente y la 
Secretaria Distrital de Planeación el 5 de abril de 2024, la cual hace parte integral del 
presente acto administrativo. 

Que el Plan Parcial de Desarrollo “Mudela del Rio” fue revisado integralmente y 
responde a los lineamientos urbanísticos de acuerdo con las recomendaciones emitidas 
por las Entidades o dependencias con incidencia en su desarrollo y cumple con la 
normatividad urbanística contenida en el Decreto Distrital 088 de 2017 y  sus  decretos  
modificatorios,  razón  por  la  cual, mediante la Resolución  2843 del 29 de diciembre  
de  2023   la  Subsecretaría  de Planeación  Territorial  de  la  Secretaría  Distrital  de   
Planeación  expidió  la  viabilidad  de  la formulación.

Que, igualmente revisado el Plan Parcial de Desarrollo “Mudela del Rio”, se evidencia 
que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por la 
Secretaría Distrital de Ambiente, en consecuencia y de conformidad con lo establecido 
en las Leyes 388 de 1997, 507 de 1999 y Decreto Nacional 1077 de 2015, en lo 
aplicable, se declaran concertados los aspectos ambientales de este.
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Que, dando cumplimiento al procedimiento establecido, los Secretarios Distritales de 
Ambiente y Planeación suscribieron el 5 de Abril de 2024, la respectiva ACTA DE 
CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DEL PLAN PARCIAL 
DE DESARROLLO N.° 29 “MUDELA DEL RÍO” – POZ NORTE “CIUDAD LAGOS DE 
TORCA”, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 388 DE 1997 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 2079 DE 2021, EL PARÁGRAFO 7 
DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL 
DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

Que el parágrafo del artículo 2.2.4.1.2.2., del Decreto 1076 de 2015 establece: “La 
concertación debe culminar con un acto administrativo, que hará parte integral de los 
documentos constitutivos del plan parcial, y contra el cual procederá el recurso de 
reposición en los términos de que trata el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, en consecuencia esta autoridad ambiental no podrá 
desconocer los actos administrativos previos que sustentan los trámites de concertación 
sometidos a su consideración”. 

Que efectuada la presentación y revisión del proyecto de plan parcial se evidencia que 
atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por la Secretaría 
Distrital de Ambiente, en consecuencia y de conformidad con lo establecido en las 
Leyes 388 de 1997, 507 de 1999 y Decreto Nacional 1077 de 2015, en lo aplicable, se 
procederá a declarar concertados los asuntos ambientales en la formulación del Plan 
Parcial de Desarrollo n.° 29 “Mudela del Río”.

En mérito de lo expuesto, 
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1. Declarar concertados los asuntos ambientales del Plan Parcial de 
Desarrollo “Mudela del Rio”- POZ Norte “Ciudad Lagos de Torca”, de conformidad con lo 
establecido en el Acta de Concertación suscrita por la Secretaria Distrital de Ambiente y la 
Secretaria Distrital de Planeación el 5 de abril de 2024. 

PARÁGRAFO. Es parte integral del presente acto administrativo el documento 
denominado “ACTA DE CONCERTACION PARA LA FORMULACION DEL PROYECTO 
DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO n.° 29 - “MUDELA DEL RIO”-P0Z NORTE 
“CIUDAD LAGOS DE TORCA”, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 DE LA 
LEY 388 DE 1997 NIODIFICADO POR EL ART. 180, DECRETO NACIONAL 019 DE 
2012, EL PARAGRAFO 7 DEL ARTICULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL ARTICULO 
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2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.” firmada el día 5 de abril de 
2024, junto con todos sus anexos.

ARTÍCULO 2. La Secretaría Distrital de Planeación debe acoger todas las 
recomendaciones objeto de concertación y contenidas en el acta respectiva, para 
efectos de la formulación del Proyecto del Plan Parcial de Desarrollo “Mudela del Rio”- 
POZ Norte “Ciudad Lagos de Torca”.

ARTÍCULO 3. La presente Resolución rige a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación en el Registro Distrital.

ARTÍCULO 4. Comunicar el contenido de la presente decisión a la Secretaría de 
Planeación Distrital de Bogotá D.C., o quien haga sus veces, conforme a lo establecido 
en los artículos 65 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 5. Publicar la presente Resolución en el Registro Distrital y en el Boletín 
Legal de la Secretaría Distrital de Ambiente.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 25 días del mes de  abril del  2024

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

(Anexos):

Elaboró:

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO CPS: SDA-CPS-20240414 FECHA EJECUCIÓN: 18/04/2024

Revisó:

JORGE LUIS GOMEZ CURE CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 24/04/2024
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ANDREA CRISTINA BUCHELY MORENO CPS: SDA-CPS-20240036 FECHA EJECUCIÓN: 24/04/2024

Aprobó:
Firmó:

ADRIANA SOTO CARREÑO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 25/04/2024
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ACTA   DE   CONCERTACIóN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  rORCA",   DE  cONFoRMiDAD   coN   EL  ARTÍCuLo   27   DE  LA  LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2O79  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

ACTA  DE  CONCERTACIÓN  DE  LOS  ASUNTOS  AMBIENTALES  DEL  PROYECTO  DE
PLAN  PARCIAL DE DESARROLLO NO 29 f{MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD
LAGOS DE 7lORCA"  SUSCRITA  ENTRE  LA SECRETARÍÁ  DISTRITAL  DE  AMBIENTE
Y LA SECRETARÍA DISTRITAL DE  PLANEAClÓN.

PARTICIPANTES:

Por la Secretaría D¡strital de Planeación -SDP:

TATIANA VALENCIA SALAZAR
Subsecretaría de  Planeac¡ón Territorial -Ad  Hoc-
Directora de Desarrollo del Suelo

NATALIA MOGOLLÓN GARCÍA
Subdirectora de Renovación Urbana y Desarrollo

Por la Secretaría  Distrital de Ambiente -SDA:

ADRIANA SOTO CARREÑO
Secretaria Distrital de Amb¡ente

ANDREA YINNETH SALDAÑA BARAHONA
Subdirectora de Ecourbanismo y Gest¡ón Ambiental  Empresarial

FECHA:      0  5   ABR   2024

ASUNTO:

Concertación  Ambiental  entre  la  Secretaría  Distrital  de  Ambiente  -  SDA  y  la  Secretaría
Distrital  de  Planeación  -  SDP  deI  Proyecto  de  Formulación  del  Plan  Parcial  de  Desarrollo
NO 29 "Mude/a de/ R,-o" ubicado en la Localidad de Suba, UPZ NO 3 Guaymaral, en el ámbito
del  POZ  Norte  "C,'udac/ Lagos  c/e  Torca",  con  un  área  de  588.531,35  m2 y  ubicado  en  su
totalidad en suelo urbano con tratamiento de desarrollo.
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29  "MUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE ffC/UDAD LAGOS
DE   rORCAJJ,   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEy   388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  IO77  DE 2O15.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS:

Que  el  artículo  311   de  la  Constituc¡ón  Política  asigna  a  los  municipios  y  distritos,  como
entidades  fundamentales  de  la  d¡visión  político-admin¡strativa  de'  Estado,   Ia  función  de
"prestar  los  servicios  públicos  que  determine  la  ley,  construir  las  obras  que  demande  el

progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio,  promover la participación comunitaria,
el  mejoramiento  social  y  cultural  de  sus  hab'itantes  y  cumplir las demás funciones  que  le
asignen la Const¡tución y las leyeS' .

Que el artículo 4 de la Ley 388 de  1997  "Por /a cua/ se mod,'f,'oa /a Ley g de  7989,  y /a Ley
2 de  7997 y se d,'cían ofras d,'spos,®c,'or,es", adicionado por el ariículo 297 de la Ley 2294 de
2023  establece  como  parte  de  los fines del  ordenamiento terr¡torial  "afenc/er /os procesos
de  camb¡o  en  el  uso  del  suelo  y  adecuarlo  en  aras  del  interés  común,  procurando  su
util¡zación racional en armonía con la función social de la propiedad a la cual le es inherente
una función ecológica,  buscando el desarrollo sosten¡blé' .

Que  el  ejercicio  del  ordenamiento  del  territorio  constituye   una  función   públ¡ca,   que  de
acuerdo con el  artículo  s de  la  Ley 388 de  1997  modificado  por el  artículo 27 de  la
Ley  2079  de  2021,   se  ejerce   mediante   la  acc¡ón   urbaníst¡ca  de   las  entidades
distritales y municipales, refer¡da a las decisiones administrat¡vas y a las actuaciones
urbaníst¡cas que le son  propias,  relacionadas con el ordenamiento del territor¡o y la
intervención  en  ¡os  usos  del  suelo,   Ia  cual  debe  ser  ejerc¡da  con  sujeción  a  los
principios señalados en el artículo 3 de la Ley 388 de 1997, esto es "/a fL,r,c,'Ór, soc,'a/
y ecológica de  la propiedad,  la  prevalencia del  interés general  sobre el  particular y
la distribución equitativa de las cargas y los beneficios" .

Que el artículo 6 de la Ley 388 de  1997 modif¡cado por el ahículo 2 de la Ley 2027 de 2020
señala    que    eI    Ordenamiento    del    Territorio    Munic¡pal    y    Distrital    debe    ",'ncorporar
instrumentos  que  permitan  regular  las  dinámicas  de  transformac¡ón  territorial  de  manera
que   se  optimice  la   utilización  de   los  recursos   naturales  y  humanos  para   el   logro  de
cond¡ciones de vida dignas para la población  actual y las generac¡ones futura§' .

Que el  numeral 3 del artículo 27 de la  Ley 388 de  1997,  modificado por el ariículo 29 de la
Ley 2079 de 2021  establece:

"3.  Una vez que la of¡cina de planeac¡Ón mun¡c¡pal o d¡str¡tal, o la dependencia que haga sus

veces, apruebe el proyecto de plan parc¡al,  mediante acto adm¡nistrativo u ocurra el silencio
adm¡nistrativo  en  los  términos  del   numeraI  2,   este  se  someterá  a  considerac¡Ón  de  la
autoridad ambiental competente, cuando se requiera según lo previsto en el reglamento del
Gob¡erno nacional,  a efectos de que conjuntamente con el  municip¡o o d¡str¡to acuerden  los
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ACTA   DE   CONCERTACIÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL   ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCuLO  29  DE  LA  LEY  2O79  DE  2O21,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

asuntos  exclusivamente  ambientales,  para  lo  cual  d¡spondrán  de  quince  (15)  días  háb¡Ies
prorrogables  por  un  térm¡no  ¡gual.   Este  acuerdo  debe   realizarse  con   base  en   el   acto
administrat¡vo  de  v¡abilidad  y  en   las   normas  amb¡entales  v¡gentes  al   momento  de   su
exped¡c¡Ón.  ( . . .)"

Que  el Decre\o  Nac'ional  lO77  de 2O15  "Por medio  del  cual  se  exp¡de  el  Decreto  ún¡co
Reglamentar¡o   del   Sector   Vivienda,    C¡udad   y   Territor¡o"   en   su   artiicuJo   2.2.4.1.2.2
adicionado   por   el   ariículo   3   del   Decreto   Nac¡onal   1232   de   2020   establece   para   la
conceriación con  la autoridad ambiental y documentos requeridos para ello lo siguiente:

"Exped'Ido el concepto de v-Iab¡lidad por parte de la of¡c¡na de planeac¡ón munic¡pal o distritaI

o  la  dependencia  que  haga  sus veces,  ésta  lo  someterá  a  consideración  de  la  autoridad
amb¡ental  correspondiente,  a  efectos  de  que  conjuntamente  con  el  munic¡pio  o  d¡str¡to
adelanten la concertación de los asuntos exclusivamente ambientales, si esta se requiere de
acuerdo con lo dispuesto en el  artículo anter¡or.  El  proyecto de plan parcial se  radicará con
los  documentos  de  que  tratan  los  numerales  l,  2  y  5  del  ariículo  2.2.4.1.1.7  del  presente
decreto,  ante la  autoridad  amb¡ental  de conformidad  con  los térm¡nos en que se expidió el
concepto de v¡abilidad.

La  autor¡dad  amb¡ental  sólo  podrá  presentar  observac¡ones  de  carácter  exclus¡vamente
ambiental en relac¡Ón con el ordenam¡ento terr¡torial, las cuales deben estar técnicamente y
con  base  en  la  normat¡va  ambiental  vigente;  y  no  podrá  exigir la  entrega  de  información
adic¡onal  a  la  radicada  con  el  proyecto de  plan  parcial  en  la  of¡cina  de  planeación  o  la  que
haga  sus  veces,  salvo  que  se  trate  de  ¡nformación  que  pueda  suministrar  la  oficina  de
planeación  munic¡pal  o  distrital  en  relación  con  las  cond¡c¡ones ambientales  propias de  la
escala de planif¡cación del plan parc¡al. Las observaciones de la autoridad ambiental podrán
ser objetadas por las autoridades munic¡pales y d¡stritales, a través del recurso de repos¡c¡ón
de que trata el s¡guiente parágrafo.

PARÁGRAFO  1.    La  conceriac¡ón  culm¡nará  con  un  acto  adm¡nistrat¡vo,  que  hará  parte
integral de los documentos constitutivos del plan parcial, y contra el cual procederá el recurso
de reposición en los térm¡nos de que trata el CÓd¡go de Proced¡miento Adm'Inistrat¡vo y de lo
Contencioso   Adm¡n¡strat¡vo.    La   autoridad   ambiental   nd   podrá   desconocer   los   actos
adm¡nistrativos   prev¡os   que   sustentan   los   trám¡tes   de   conceriación   somet¡dos   a   su
cons¡deración.

PARÁGRAFO  2.  Cuando  se trate de  un  proyecto  de  plan  parcial  que  sea  de  in¡ciativa  de
particulares o m¡xta con las autor¡dades mun¡cipales o distritales de planeación, el interesado
podrá aportar informac¡ón adicional o presentar las sustentaciones requeridas, cuando en el
marco de la conceriación ambiental, las partes así lo requieran.".
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ACTA   DE   CONCERTACIÓN   PARA   LA   FORMULACIóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL  DE DESARROLLO  N.O 29  f{MUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE  l{C/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  coNFoRMIDAD  coN   EL  ARTÍCuLo  27  DE  LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍC,ULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077 DE 2015.

Que  el  Decreto  1203  de  2017,  cuyo  ariículo  l   modificó  el  ariículo  2.2.4.1.2.3 del  Decreto
1077 de 2015,  con los términos para  la conceriación con  la autoridad ambiental,  establece
que "La  autoridad  de  planeac¡ón  mun¡cipal  o d¡str¡tal  y la  autor¡dad  ambiental  competente
d¡spondrán de un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día s¡guiente de
la  radicación  del  proyecto  de  plan  parcial  ante  la  autoridad  amb¡ental,  para  adelantar  el
proceso de concertación del mismo y adoptar las decisiones correspond¡entes relac¡onadas
con los asuntos exclus¡vamente ambientales''.

La  autoridad  ambiental  competente  en  el  proceso  de  conceriac¡ón  analizará,  rev¡sará  y
ver¡f¡cará  que   las  determinantes  amb¡entales  se   encuentren  debidamente  definidas  e
incorporadas en el proyecto de plan parcial.

Los resultados de este proceso se consignarán en un acta que deberá ser suscrita por los
representantes   legales  o   delegados   de   la   autor¡dad   ambiental   y   de   la   autoridad   de
planeación  municipal  o distrital.".

Que,  para tal efecto,  ADRIANA SOTO  CARREÑO,  en su  condición  de  Secretaria  Distrital
de  Amb¡ente,  nombrada  med¡ante  Decreto  Distr¡taI  OOl   de  2024,  actúa  como  autoridad
ambiental y,  por otra  parte,  TATIANA VALENCIA SALAZAR,   Directora de  Desarrollo  del
Suelo  de  la  Subsecretar¡a de  Planeación,  designada  mediante  Resolución  nO  O462  deI  12
de marzo de 2024 como Subs`ecretar¡a de Planeac¡ón Territorial AD-HOC,  para que realice
las actuaciones administrativas relacionadas con el  proceso del  Plan  Parc¡al de  Desarrollo
no 29"Mudela del Ríd'.

Que  el  Decre\o Nadiona)  1O77  de 2O15  "Por medio  del  cuál  se  expide  el  Decreto  único
Reglamentario del Sector V¡v¡enda,  Ciudad y Terr¡torio" en su artiiculo 2,2.1.1  der\+ro de las
def¡niciones que adopta, contempla la siguiente:

"Plan   Parcial. Es  el  instrumento  mediante  el  cual   se  desarrollan  y  complementan   las

d¡sposic¡ones de los planes de ordenam¡ento territorial,  para áreas determinadas del suelo
urbano y para las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que deban
desarrollarse    mediante    unidades   de    actuac¡Ón    urbaníst¡ca,    macroproyectos    u    otras
operaciones  urbanas  espec¡ales,   de  acuerdo  con  las  autorizaciones  emanadas  de  las
normas urbanísticas generales,  en  los términos prev¡stos en  la Ley 388 de  1997.  Mediante
el plan parcial se establece el aprovechamiento de los espac¡os privados, con la as¡gnación
de sus usos específicos,  ¡ntensidades de uso y ed¡f¡cabilidad,  así como las obligaciones de
cesión  y  construcc¡Ón  y  dotación  de  equ¡pam¡entos,  espac¡os  y  servicios  públicos,  que
permitirán la ejecución asoCiada de los proyectos específ¡cos de urbanizac¡ón y construcc¡Ón
de los terrenos ¡nclu¡dos en su ámbito de plan¡ficación".
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ACTA   DE   CONCERTACIóN   PARA   LA   FORMULACIóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 flMUDELA  DEL R/-O" -POZ NORTE {lC/UDAD LAGOS
DE  rORCA",   DE  CONFoRMiDAD   coN   EL  ARTÍcuLo  27  DE   LA  LEy  388   DE   1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Que eI  16 de noviembre de 2016,  como consecuencia del  proceso de concertación  de los
aspectos ambientales deI Plan de Ordenam¡ento Zonal del Nohe POZ Norte "C,'udad Lagos
de  rorcaJJ, el Director de Ordenam¡ento Territorial de la Corporación Autónoma Regional de
Cundinamarca  -CAR-,   y  el  Secretar¡o  de   Planeación  del   Distrito,   suscrib¡eron  Acta  de
Concertac¡ón Ambiental,  inclu¡da en  la Resolución 2513 de 2016,  para la exped¡ción de las
normas urbanísticas contenidas en este decreto, en lo que respecta al suelo de expansión
urbana que se localiza al  interior de la Ciudad  Lagos de Torca.

Que eI 30 de nov¡embre de 2016 el Secretar¡o Distrital de Ahibiente y el Secretar¡o Distr¡tal
de  Planeación,  suscribieron  Acta  de  Conceriación  Ambjental,  ¡ncluida  en  la  Resoluc¡ón
O2074  de  2016,  para  la  exped¡ción  de  las  normas  urbanísticas  contenidas  en  el  Decreto
D®istri+aJ  O88  de  2O17  "Por  medio  del  cual  se  establecen  las  normas  para  el  ámb¡to  de
aplicación del Plan de Ordenam¡ento Zonal del Norte -"Ciudad Lagos de Torca'', en lo que
respecta al suelo urbano que se localiza al  interior de la Ciudad  Lagos de Torca.

Que   de   acuerdo   con   lo   señalado   en   las   Actas   de   Concehación   Ambiental   antes
relac¡onadas,  su conten¡do hará las veces de determinantes ambientales dentro del trám¡te
de adopción de los planes parc¡ales, en los términos establecidos por el ariículo 2.2.4.1.1.6
del  Decreto  Nadional  lO77  de  2O15  "Por  med¡o  del  cual  se  expide  el  Decreto  único
Reglamentar¡o  del  Sector Vivienda,  Ciudad  y Terr¡tor¡o." Estará  a cargo  de la Secrstar'ia
Distrital de  Planeación -SDP-el trámite de conceriac¡ón ambiental de los planes parc¡ales
que de conformidad  con  la  normat¡vidad  v¡gente así lo  requieran,  dando cumplimiento  a  lo
ind¡cado en  las  respectivas  actas de concertación,  incluido el  deber de  informar el  avance
del  proyecto a la autor¡dad amb¡ental correspondiente.

Que el 3 de marzo de 2017 se adoptó el Decreto Distrital O88 de 2017  ÍtPor med,'o de/ cua/
se establecen las normas para el ámbito de aplicac¡Ón del Plan de Ordenam¡ento Zonal del
Norfe -"C,'t,dad Lagos de  roricaJJ,  donde  se  reglamentan  las dispos¡ciones  urbaníst¡cas  y
ambientales del área donde se encuentra el Plan Parcial objeto de la presente concertación
ambiental.

Que  el  D¡strito  Capital  de  Bogotá  expidió  med¡ante  el  Decreto  Distrital  555  de  2021,  Ia
Revisión  General  del  Plan  de  Ordenam¡ento  Territorial  de  la  ciudad  y  en  su  artículo  597
def¡nió  el  régimen  de  transición  de  los  Planes  Zonales  y  d-e- Ordenamiento  Zonal  en  los
siguientes términos:

Transición  de los  Planes Zonales y  de Ordenamiento Zonal.  Los planes zonales y de
ordenam¡ento zonal adoptados antes de la fecha de entrada en vigencia del presente  Plan,
cont¡nuarán  produc¡endo  todos  los  efectos  jurídicos  dentro  de  su  ámbito  de  apl'Icación,
considerando las sigu¡entes cond'Ic¡ones:
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN  'PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 ffMUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  roRCA",  DE  coNFoRMiDAD  coN   EL  ARTÍcuLo  27  DE  LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1    DEL   DECRETO
NACIONAL  1077  DE 2015.

1.   EI   Plan  de  Ordenam¡ento  ZonaI  "Lagos  de  Torca"  se  someterá  a  las  disposiciones
contenidas en eI Decreto Distrital O88 de 2017 y sus mod¡ficac'Iones, así como a lo dispuesto
en  las actas de concertación contenidas en  la  Resolución  n.O  2513 de 2016 de la CAR y n.O
O2074 de  2016  de  la  Secretaría  Distrital  de  Amb¡ente,  o  las  normas  que  los  mod¡fiquen  o
sustituyan  ( . . .)''.

Que así mismo,  el citado Decreto D¡strital 555 de 2021, def¡ne expresamente en su ariículo
599 el  régimen  de transición  para  los  planes  parciales y en  su  numeral tercero  referente a
los proyectos de planes parciales en trám¡te,  establece lo siguiente:

(...)  3.  Formulaciones de planes parciales.  Los proyectos de planes parciales  rad¡cados de
manera completa antes de la fecha de entrada en vigenc¡a del presente Plan, se tram¡tarán
y resolvérán con sujeción a las disposic¡ones vigentes al momento de su rad¡cación.

Los proyectos de Planes Parciales que no hayan rad¡cado la totalidad de la documentación
requerida  para  su  estudio  antes  de  la  fecha  de  entrada  en  vigenc¡a  del  presente  Plan,
deberán   ajustarse   a   las  disposiciones  conten¡das  en   el   presente   Plan,   salvo  que  se
encuentren en las cond¡ciones establecidas en el  numeral  2 de este artículo.  (. . .)".

Que,  por otro  lado,  mediante Auto del  2  de diciembre de 2020,  proferido en  el  proceso de
Acción  Popular  n.O  2500023150002001-00479-02,   la  Mag¡strada  Sustanc¡adora,  doctora
Nelly Yolanda Villam¡zar de  Peñaranda,  ordenó  lo s¡guiente:

"(...)  SEGUNDO|.  ORDÉNASE  a  la  ALCALDÍA  MAYOR  DE  BOGOTÁ  D.C,  AL  CONCEJO

DEL DISTRITO CAPITAL como también a los ALCALDES DE LOS 46 MUNICIPIOS y A LOS
CONCEJOS MUNICIPALES de la Cuenca H¡drográfica del Río Bogotá y de sus subcuencas
relac¡onadas  en  la  parie  mot¡va  de  esta  prov¡denc¡a  que  DEN  estricto  cumpl¡miento  a  la
orden 4.18 ¡mpariida por el Consejo de Estado en la sentencia de 28 de  Marzo de 2014 deI
Consejo de Estado y, en consecuencia,  SE ABSTENGAN de autorizar Planes Parc¡ales en
caso de que se incumplan los requisitos que la ley exige para la concesión de los mismos y
migntras  NO  SE  AJUSTEN  LOS  PLANES  DE  ORDENAMIENTO TERRITORIAL,  PLANES
BÁSICOS   DE   ORDENAMIENTO   TERRITORIAL   Y   ESQUEMAS   DE   ORDENAMIENTO
TERRITORIAL  al   POMCA  DEL  RÍO   BOGOTÁ  y  hasta  tanto  el  tribunal   no  apruebe  el
cumpI¡m¡ento de esta orden  de la sentenc¡a.  (...)".

La  mencionada  decisión judicial fue  notificada aI  Distrito  a través de  la  Secretaría  Jurídica
Distrital  el  3  de  d¡ciembre  de  2020  y  encontrándose  dentro  del  térm¡no  de  ejecutoria,  el
Distrito presentó una solicitud de aclaración de la medida cautelar el g de dic¡embre de ese
mismo  año;  frente  a  la  cual  la  Magistrada  pónente,  med¡ante Auto de  16 de  dic¡embre  de
2020 que se comunicó a la Secretaría Juríd¡ca Distrital el  18 de dic¡embre de 2020,  precisó
su decisión en los siguientes términos:
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ACTA   DE   CONCERTACIóN   PARA   LA   FORMULACIóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 €lMuDELA DEL R/JO" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  rORCA",   DE  coNFoRMiDAD  coN   EL  ARTÍcuLo  27  DE  LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2O21,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

"SEGUNDO:  ACLÁRASE el  ORDINAL  SEGUNDO  del  auto  de  2 de  d¡ciembre  de  2020  en

los térm'Inos señalados en la parte considerativa de esta prov¡dencia".

Y en  la parie considerativa precisó lo siguiente:

"Se reitera que la orden de no hacer, contenida en el ord¡nal segundo del auto profer¡do el 2

de diciembre deI 2020,  se encuentra en los planes parc'Iales que a la fecha no han inic¡ado
trám'Ite,  y  sobre  aquellos  que  encontrándose  en  trámite  no  se  ajustan  a  la  normat¡vidad
vigente y se encuentran en contravía de las determinantes ambientales. EIlo porque, s¡ de lo
que se trata es de que la autonomía terr¡torial no ¡rrumpa y violente la necesidad de un trabajo
concertado entre todos los alcaldes de los 46 mun¡cipio de la cuenca del RÍO BOGOTÁ y del
Distr¡to  Capital  en  la  elaboración  de  los  ajustes  a  sus  planes  de  ordenam¡ento,  el  permitir
que se siga fracc¡onando el territor¡o sin que se le haya dado cumplimiento cabal a la ORDEN
4.18 propic¡a el que su cumplimiento se d¡late y d¡luya en el t¡empo, cuando lo cierto es que
el camb¡o constante de los burgomaestres trae cons¡go intereses diferentes, contratac¡ones
sin que esté deb¡damente probado que el trabajo llevado a cabo por los alcaldes anteriores
desborde   las   d¡rectrices   normativas   amb'Ientales   y   de   ordenam¡ento   territor¡al.   Y   esa
ex¡genc¡a  por parte  de  la  suscr¡ta  mag¡strada  lejos de  const¡tu¡r un  desbordamiento de las
func¡ones que como juez me competen,  por el contrario morigeran e impiden la  agravac'ión
del  dalo  (SIC)  a  los  derechos  colect¡vos  que  la  sentenc¡a  salvaguarda  y  no  constituye
invasión  en  la  competenc¡a  que  a  la  admin¡stración,  la  ley  le  asigna,  porque,  se  destaca,
cuando  precisamente  cuando  en  el  cumpl¡miento  de  las  funciones  se  presenta  omisión,
negligenc¡a  y  abuso  del  poder  que  las  ent¡dades  públicas  se  les  concede,  esa  clase  de
confl¡ctos  no queda  duda que  debe  solucionarlos el juez en  procura  del  acatamiento  a  un
orden juríd¡co equitativo y justo que manda la protecc¡ón del  med¡o ambiente".

En  razón  de  lo  anterior,  se  procede  a  aclarar  que  las  medidas  adoptadas  mediante  los
ordinales primero y segundo del proveído 2 de d¡c¡embre de 2020, no aplica en las sigu¡entes
situaciones.'

1.  Los planes parciales que  se encuentren  en  etapa de formulac¡ón y hayan culm¡nado en
trámite  de  concertación  de  asuntos  amb¡entales  con  la  autoridad  ambiental  competente  y
estén  pendientes de  aprobación  o  adopc¡ón f¡nal  por parte de  las  Secretarías D¡stritales o
municipales.

2.Los planes parciales que se encuentran  en  curso de ap`robac¡ón y radicados conforme  a
los témiino_s_Dres?ritos en eI Decreto 88 de 3 de marzo de 2`017` en tanto ciue se encuentren
a_¡u_stados a las disDosiciones del  POMCA.                                   . ,

3.  Los  planes  parc¡ales  rad¡cados  conforme  a  los  términos  del  Decreto  Nacional  1077  de
2015  o  la  norma  que  lo  modifique,  sustituya  o  adic¡one  y  que  cumplan  con  los  perm¡sos,
autorizaciones y concesiones otorgadas por la autoridad amb-iental correspondiente.
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 llMUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  CONFORMiDAD   CON   EL  ARTÍcuLo  27   DE   LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2O79  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL IO77 DE 2015.

4.  Los planes parciales que cuenten con  estudios detallados de amenaza,  vulnerabilidad  y
riesgo,  y que cumplan con  las determinantes previstos en el  Plan de Ordenación  y Manejo
de la Cuenca Hidrográf¡ca POMCA 2019 y en el  Decreto N?cional  1077 de 2015 o la norma
que lo modifique, sust¡tuya o adicione.

5i   Los  planes  parciales  que  se  encuentren  en  trám¡te  o  que,  ya  siendo  aprobados,  se
encuentren en proceso de modificac¡ón y no contemplen asuntos o elementos ambientales.

6.  Los  planes  parciales  que  se  estén  en  tratamiento  de  renovación  urbana  ten¡endo  en
cuenta que se ubican en zonas de ciudad ya consolidadas,  previamente urban¡zadas y que
requ¡eren ser potencializadas dado el grado de su deterioro o las neces¡dades de ciudad".

Que acorde con lo anterior, el Plan Parcial n.0 29 ffMude/a de/ R,'o" se encuentra enmarcado
en  la excepción 2 de la  parte considerat¡va deI Auto de fecha  16 de diciembre de 2020,  en
tanto que,  la  propuesta del  Plan  Parcial  se encontraba en curso de aprobac¡ón  antes de  la
medida cautelar del g de diciembre de 2020,  aclarada med¡ante auto de 16 de diciembre de
2020, fue radicada en  los téminos del  Decreto DistritaI O88 del 3 de marzo de 2017 -POZ
Norie   ffC,'udac/  Lagos  de   Torca",   cumple  con  todas  las  disposiciones  de  dicho  marco
nomativo y, confome a la zonificación conten¡da en la Reso'ución O957 de 2019 ffPormed,-o
de  la  cual  se  aprueba  el  ajuste  y  actualización  del  Plan  de  Ordenac¡ón  y  Manejo  de  la
Cuenca  Hidrográfica - POMCA del  río  Bogotá y se dictan otras disposiciones'', se loca+iza
dentro  de  las  Categoría  de  Conservac¡ón  y  Protección  Ambiental  y  Categoría  de  Uso
Múltiple,            infomación            que            fue            verificada            en            la            platafoma
httDs://carcundinamarca.maDs:arcais.com/aDDs/webaDpv¡ewer/index.html?¡d=96fgdf10690
34917a5b17e7fe6c69cse     d¡spuesta     por     la     Corporac¡ón     Autónoma     Regional     de
Cundinamarca  -  CAR  para  consulta  sobre  la  zonificación  ambiental  del  POMCA  del  Río
Bogotá.

Que  el  artículo   134  del  referido  Decreto  Distr¡tal  O88  de  2017  dispone:  "Defe,i,77,-naníes
ambientales  con  base  en  las  cuales  se  adelantará  la  conceriación  ambiental  de  Planes
Parc¡ales. Además de las señaladas en  la Resolución  No. 02074 de 2016 de la Secretaría
Distr¡tal  de  Ambiente "Por  la  cual  se  declaran  concertados  los  asuntos  ambientales  del
proyecto del  Plan de Ordenamiento Zonal del  Norie,  POZ Norte -Ciudad  Lagos de Torca,
para  el  perímetro  urbano  de  Bogotá  D.C."  y  las  señaladas  en  la  Resolución  No.  2513  de
2016 de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Cundinamarca -CAR "Por medio de la cual
se declaran  conceriados los asuntos amb¡entales del  proyecto del  Plan de Ordenamiento
Zonal del Norie, POZ Norie - Ciudad Lagos de Torca", son determ¡nantes ambientales para
la expedición de los Planes Parciales las contempladas en el presente decreto.
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE líC/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL   ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2079  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL IO77 DE 2015.

Las disposiciones, Iineamientos y condic¡ones señaladas en las mencionadas resoluciones,
así   como   las  conten¡das   en   el   Capítulo   1   "Estructura   Ecológica   Princ¡pal,   Zonas   de
Conectividad      Ecológica      y      Zonas      Sujetas      aAmenaza"      (sic)      del      Título      ll
"Sistemas Estructurantes" del presente decreto constituyen las determinantes ambientales

referidas  en  el  artículo  2.2.4.1.1.6  del  Decreto  Nac¡onaI  1077  de  2015,  con  base  en  las
cuales  se  deberá  adelantar  la  conceriación  ambiental  de  los  Planes  Parciales  con  la
autoridad ambiental correspondiente.

La  aplicac¡ón  de  los  lineamientos específicos  de  cada  una  de  las zonas  de  la  estructura
ecológica   principal,   el   s¡stema   de   vallados   o   las   zonas   de   conectividad   ecológica
complementaria deberá estipularse en los Planes Parciales y ejecutarse en cada uno de los
instrumentos que desarrollen las áreas objeto de los Planes Parciales".

Que  el  artículo  135 del  Decreto  Distrital  O88 de 2017  POZ Norte "C,'udad Lagos de  Torca"
establece,  que  además de  los  requisitos  mínimos  señalados  por el  ariículo 2.2.4.1.1.7 deI
Decreto  Nacional  1077  de  2015  o  la  norma  que  lo  sustituya,  derogue  o  modifique,  como
parte  de  la  acreditac¡ón  del  cumpl¡miento  de  las  determinantes  ambientales  dentro  del
trámite de Planes Parc¡ales, el Documento Técnico de Soporie que se radique como anexo
a   la   formulac¡ón   de   los   Planes   Parciales   deberá   incluir   la   Matriz   de   Revis¡ón   deI
cumplimiento de las determ¡nantes ambientales establecidas en el Decreto Distr¡tal O88 de
2017 POZ Norte  fÍC,'t,dad Lagos de  Torca",  bien sea con la estipulación de las condiciones
en  el   decreto  del   plan  parcial   para  su   posterior  incorporac¡ón  en  los  instrumentos  de
desarrollo urbanístico o con la inclusión de los mismos directamente en los diseños del plan
parcial.

Que d¡cho  artículo establece que  la  matriz de  revisión  deberá ser suscrita  por el  promotor
del   proyecto   y   se   entenderá   hecha   bajo   la   gravedad   del   juramento.   La   matriz   de
cumplim¡ento deberá ser aprobada  por la  autoridad  ambiental  en  la  concertación  del  Plan
Parcial,  s¡n que dicha autoridad pueda exigir determinantes o condiciones adicionales a las
ya  especificadas en el  Decreto  Distrital  O88 de 2017  POZ Norie  íÍC,'udad Lagos de  rorcaJJ,
del  cual  hacen  parte  integral  las  Resoluciones  2074  de  2016  y  2513  de  2016,  expedidas
por   la    Secretaría    Distrital    de   Ambiente   y    la    Corporac¡ón   Autónoma    Regional    de
Cundinamarca  respect¡vamente,  acorde  con  lo  establecido  en  el  parágrafo  del  artículo
2.2.4.1.2.2 deI  Decreto  Nacional  1077 de 2015.

Que  el  artículo 2.2.4.1.2.1  ibídem,  establece  para  planes  parciales  objeto de  concertación
con  la  autoridad  ambiental  lo sigu¡ente:

"Serán objeto de concertac-IÓn con la autor¡dad ambiental respect¡va los planes parciales que

presenten alguna de las sigu¡entes situaciones:
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE [fC/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL  ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2O79  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

1.  Los que  contemplen  proyectos,  obras o  actividades que  requ¡eran  I¡cenc¡a  ambiental  de
acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  decreto  único  del  sector ambiente  y  desarrollo  sostenible
sobre licenciamiento amb¡ental o la norma que lo adicione,  mod¡fique o sustituya.
2.  Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección y/o colinden
con  ecosistemas  tales  como  parques  naturales,  reservas  forestales,  distr¡tos  de  manejo
integrado, distritos de conservac¡ón de suelo o zonas costeras.
3.  Los que incluyan  o colinden  con  áreas de  amenaza y riesgo,  identificadas por el  plan  de
ordenamiento territorial,  reglamentac¡ones o estudios técnicos poster¡ores relacionadas con
las mismas.
4.  Los que se desarrollen en suelo de expansión urbana".

Que el  Plan  Parcial  n.O  29 "Mude/a de/ R,'o"  es objeto de conceriación  ambiental  por estar
¡ncluido en  las sigu¡entes situaciones:

"2.   Los   planes  parciales  que  precisen   la  delimitación  de  los  suelos  de

protección  y/o  colinden  con  ecosistemas  tales  como  parques  naturales,
reservas forestales, distritos de manejo integrado, distritos de conservación
de suelo o zonas costeras".

Que  dentro  del  área  delim¡tada  deI  Plan  Parcial  n.O  29  "Mude/a  c/e/  R,Jo",  se  encuentran
como  parte de  la  Estructura  Ecológica  Principal  los  siguientes  elementos  señalados  en  el
plano NO  4 "Suelo de protección/Estructura  Ecológica Pr¡nc¡pal" y el  plano  NO  5 "Estructura
funcional:  S¡stema de  Movilidad - Subsistema ViaI" del Decre+o D-istr-ital O88 de 2O17 , este
último, ten¡endo en cuenta que los corredores ecológicos v¡ales también  hacen  parte de la
EEP:

-Corredor Ecológico de Ronda de Quebrada Novita
-Corredor Ecológ¡co de Ronda de Quebrada Torca
-Ronda  Hidráulica deI Canal Guaymaral

"3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas

por el plan de ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos
posteriores relacionadas con las mismas".

En  el  marco de'  proceso de  revisión  y  ajustes  del  P'an  Parcial  n.O  29  "Muc/e/a  de/ R,-o",  eI
Promotor   del    instrumento   elaboró   el    análisis   denominado    ''Esíud,'os   h,'c/ro/Óg,'cos   e
h¡drául¡cos y determinación del nivel de ¡nundación para la formulación y adopción -del Plan
Parcial  NO  29 -  Mudela  del  Río  dentro  del  Plan  de  Ordenamiento zonal  del  Norte,  Bogotá
D.C'',   el   cual   fue   evaluado   por  el   lnstituto   Distr¡tal   de   Gest¡ón   de   R¡esgos   y   Cambio
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULACIóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 ílMUDELA DEL R/'O" -POZ NORTE ÍÍC/UDAD LAGOS
DE  rORCA",   DE   cONFoRMiDAD   coN   EL  ARTícULO   27  DE   LA  LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2O79  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL IO77 DE 2015.

Climático,   qu¡en   mediante   CT-9109   del   O7   de  jul¡o   de   2023   (SDP   1-2023-61977   del
31/07/23),  conceptuó:

"EI   IDIGER   realizó   el   anál¡s¡s   de   las   condic¡ones   de   amenaza   por  inundación

(desbordam¡ento),  en el  área correspondiente al  Plan  Parc¡al  "MUDELA DEL RIO",
encontrando que en el escenario actual existen zonas de amenaza alta en  1.33%,
en  amenaza  media  1.78%  y  en  amenaza  baja  con  un  porcentaje  de  13.4%  con
respecto a la totaI¡dad del área del polígono de desarrollo del plan parcial. Las zonas
de amenaza alta y media son reducidas en el escenario prospectivo en ese sentido
desde el punto de vista de amenazas,  se cons¡dera viable la adopción del  plan
parcial de desarrollo ( . . .)"

Que el artículo  136 del  Decreto Distrital O88 de 2017 señala que el trámite de conceriación
ambiental  se  basará  exclusivamente en  la  obligación  de cumplimiento de los  l¡neamientos
establec¡dos  en  eI  Decreto  D¡strital  O88  de  2017  POZ  None  ."C,'udad Lagos de  TorcaJJ,  en
las  resoluciones  de  conceriación  con  la  Secretaría  Distr¡tal  de Ambiente y  la  Corporación
Autónoma  Regional  de Cundinamarca - CAR y en  el  Documento Técn¡co de  Soporie que
hace   parte  ¡ntegral  del  mismo,   acorde  con  lo  establecido  en  el   parágrafo  del  artículo
2.2.4.1.2.2 del  Decreto  único  Reglamentar¡o  1077 de 2015.

El  proceso  de  concertación  y  sus  términos  se  reg¡rán  estrictamente  por  las  normas  deI
Decreto   único   Reglamentario   1077   de   2015,   en   especial   los   artículos   2.2.4.1.2.1    y
s¡guientes.

Que para efectos de la presente acta de concertación, la remisión hecha a normas jurídicas
se ent¡ende realizada también a las que modifiquen,  adicionen o sustituyan.

ANTECEDENTES  DEL PROYECTO  DE  PLAN  PARCIAL:

-      Formulación deI Plan Parcial:

Med¡ante  los  rad¡cados  SDP  n.O  1-2019-83516  del  23  de  diciembre,1-2019-84247  del  30
de diciembre y  1-2019-84375 del 31  de d¡c¡embre de 2019,  las señoras SANDRA MILENA
LIZCANO  ZEA  identificada   óon   la  cédula  de  ciudadanía   No.   52.961.906  de   Bogotá  y
CATALINA PARRA ROJAS identificada con la cédula de ciudadanía número 52.416.525 de
Bogotá,   en  calidad  de  apoderadas  especiales  de  las  soc¡edades  (i)  MALIBÚ   S.A.   EN
REORGANIZAClÓN    identif¡cada    con    Nit.    860.030.613-3  .propietar¡a    de    los    predios
identificados     con     folio     de     matrícula     inmobiliar¡a     50N-20033600,     50N-20045942,
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  7-ORCAJ',   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL  ARTÍCULO  29  DE  LA LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077 DE 2015.

50N20305482,    50N-20305481,    50N-20335909,    50N-20335851,    50N-20320339,    50N-
20320341i      50N-20321143i      50N-20038326i      50N-20338879t      50N-20320316)      50N-
20320330)      50N-20320326)      50N-20320328J      50N-20336071i      50N-20320317i      50N-
20335905i      50N-20320300i      50N-20320338)      50N-20320335i      50N-20320337i      50N-
20320311,  50N-20320309, 50N-20320310, 50N-20320329, 50N-20320327,  50N-20033506
y 50N-20334703;  (ii) MAZUERA VILLEGAS Y CÍA S.A.  EN REORGANIZAClÓN identificada
con  Nit.  860.028.302-1  propietaria del  predio identificado con folio de  matrícula inmob¡l¡aria
50N-20033641  y (ii¡) del señor LORENZO  KLING  MAZUERA qu¡en  actúa como  apoderado
general  de  'a  señora  MARÍA  DEL  ROSARIO  MAZUERA  DE  KLING  ¡dentificada  con  la
cédula de ciudadanía número 41.311.868 de Bogotá,  prop¡etar¡a del pred¡o ¡dentificado con
foI¡o  de  matrícula   ¡nmobiliaria  50N-1159O25  de   la   Of¡cina  de   Registro  de   lnstrumentos
Públicos   de   Bogotá   Zona   Norie,   presentaron   ante   la   entonces   D¡recc¡ón   de   Planes
Parc¡ales,  hoy  Subdirecc¡ón  de  Renovación  Urbana  y  Desarrollo  de  la  Secretaría  D¡strital
de Planeación -SDP,  la formulación del  Plan  Parc¡al de  Desarrollo n.O 29 "Mudela del  Río'',
según  lo establecido  por los  numerales  l  y 2  del  artículo 2.2.4.1.1.3 y el  artículo 2.2.4.1.1.7
de'  Decreto único  Reglamentar¡o  1077 de 2015.

Con  el  oficio SDP  n.O 2-2019-86688 del  31  de d¡ciembre de 2019,  la entonces  D¡rección de
Planes  Parciales,  hoy  Subd¡recc¡ón  de  Renovación  Urbana  y  Desarrollo,  le  informó  a  la
señora  SANDRA  MILENA  LIZCANO  ZEA,   apoderada  espec¡al  dentro  del  trám¡te  que,
revisada la documentación  radicada,  se dio total cumpl¡m¡ento al  lleno de requisitos legales
señalados  en  los  numerales  l   y  2  del  artículo  2.2.4.1.1.3  y  en  el  ariículo  2.2.4.1.1.7  del
Decreto  ún¡co  Reglamentario  1077 de 2015.  En consecuencia,  se dio inicio a  la actuac¡ón
adm¡nistrativa y a  la  revisión de la propuesta de  la formulación  del  Plan  Parcial.

La  entonces  D¡rección  de  Planes  Parciales,  hoy  Subd¡rección  de  Renovación  Urbana  y
Desarrollo de la SDP solicitó concepto técnico a las dependencias de la misma entidad y a
otras  entidades  con  inc¡dencia  en  el  desarrollo  del  Plan  Parcial  No.  29  {lMude/a  de/ R,+o",
anexando  el  documento  técn¡co  de  soporte,  cariografía  y  documentos  complementar¡os.
Dicha soI¡citud fue enviada a la Secretaria  Distrital de Ambiente  bajo los radicados SDP 2-
2020-00757 del  g de enero de 2020,  2-2020-17359 del 2 de abril de 2020 y 2-2020-21469
del  11  demayode2020.

La  Secretaría  D¡strital  de Ambiente  em¡tió  observaciones  med¡ante  los  radicados  SDP  1-
2020-19857 deI  12 de mayo de 2020,  SDA 2020EE75391  del 27 de abril de 2020 y SDP  1-
2020-45688 deI 9 de octubre áe 2020,  SDA 2020EE174216 del 7 de octubre de 2020.
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORIVIULAClóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 {lMUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE I[C/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTíCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL  ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Una  vez  allegada  la  totalidad  de  los  conceptos  requeridos  y  adelantada  la  revisión  de  la
formulación  presentada conforme lo dispuesto por el  artículo 2.2.4.1.1.9 del  Decreto  único
Reglamentario  1077 de 2015,  la entonces Dirección de Planes Parciales,  hoy Subdirección
de  Renovación  Urbana  y  Desarrollo  de  la  SDP,  emitió  el  requerim¡ento  que  compila  de
actualizaciones,  correcciones  o  aclaraciones  que  debían  realizarse  al  proyecto  de  plan
parcial  y  la  solicitud  de  aporie  de  información  técnica  adicional  necesaria  para  expedir eI
concepto sobre su viabilidad, a través de los oficios SDP n.O 2-2021-88019 del O6 de octubre
de 2021  y su alcance n.O 2-2021-95090 del 27 de octubre de 2021, advihiendo al sol¡citante
el  término  de  un  (1)  mes  para  dar  respuesta  a  los  requerimientos,  prorrogable  por  un  (1)
mes  adicional,  so  pena  de  entender  desistido  el  trámite,  en  virtud  de  lo  d¡spuesto  por  el
artículo  17 de la  Ley  1437 de 2011  -CPACA,  sustituido por el ariículo  l O de la  Ley  1755 de
2015.

Mediante  radicado  SDP  n.01-2021-111753  del  25  de  noviembre  de  2021,  y  dentro  del
término   legal,   la   señora   SANDRA   MILENA   LIZCANO   ZEA,   actuando   en   calidad   de
apoderada especial dentro del trám¡te, solicitó prórroga para dar respuesta al requerimiento
emitido  med¡ante  los  oficios  SDP  n.O  2-2021-88019  del  O6  dé  octubre  de  2021  y  2-2021-
95090 del 27 de octubre de 2021,  solicitud que fue aceptada por la entonces Dirección de
Planes  Parciales,  hoy Subdirecc¡ón de  Renovac¡ón  Urbana y Desarrollo de  la SDP,  según
consta en el oficio n.O 2-2021 -110918 deI O3 de diciembre de 2021, advirtiendo al solic¡tante
que  tenía  plazo  hasta  el  27  de  diciembre  de  2021,   ¡nclus¡ve,   para  responder  al  ofic¡o
referido.

Conforme a lo anterior,  mediante correo electrónico del 27 de dic¡embre de 2021,  radicado
por la Dirección de Planes Parciales,  hoy Subd¡rección de Renovación Urbana y Desarrollo
de la SDP, en el Sistema de lnformac¡ón de Procesos Automáticos -SIPA-de la entidad con
el  oficio  SDP  n  O  1-2022-03451   deI   13  de  enero  de  2022,  Ia  señora  SANDRA  MILENA
LIZCANO   ZEA,   actuando   en   cal¡dad   de   apoderada   espec¡al   dentro   del   trámite,   dio
respuesta  al  requerimiento  de  observaciones  de  la  Secretaría  D¡strital  de  Planeación  y
radicó  la formulación ajustada del  Plan  Parcial  n.O 29 "Mude/a de/ R,-o''.

Con   el  fin   de  evaluar  la   propuesta   ajustada,   verificar  el   cumplimiento  de   las   normas
urbanísticas y pronunciarse sobre su viab¡lidadi  la entonces Dirección de Planes Parcialesi
hoy Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP, solicitó conceptos técnicos
a  las  dependenc¡as  de  la  SDP  y  a   las  ent¡dades  con  competenc¡a  que  manifestaron
observaciones  en  la  pr¡mera  fase  de  la  formulación,  anexando  el  documento  técn¡co  de
soportei  cartografía y documentos complementarios.

S`icf¢-*r,€  í.\``tt>-i&,  d`4 ÁíT:~l,tt,~ic

áY  C,<~ir<€c.wi `  " +  s ,i, /¥J¢

PBX^   y3? ?8€`9S  /`  Ft1¥    3'/'?SSíL1

`«tvyti `',*R+*}QS`r\\&& `*S`%`*  B®yV &`\

6O{jC{cri`   #  C    `r`¡`Í{¿€<y`,i3,S

Oi-;¡»,,'\ofiadrjsa|\qJ,,t,i``\`,A



©
AICALOh MAY"
" B"TÁ oa

OgCf!eTAR1^ ü MBiÉNíE

ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29  "MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE ílC/UDAD LAGOS
oE  roRcA",   DE  coNFORMIDAD  CON   EL  ARTÍCuLO   27   DE   LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2O79  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Que  anal¡zados  los  conceptos  de  las  áreas  técn¡cas  de  la  SDP  y  de  las  entidades  con
competencia en la aprobación del  plan  parcial,  se convocó a las entidades y dependenc¡as
miembros del Comité Técnico de Planes Parciales a la real¡zación de mesas de trabajo, con
el  fin  de  evaluar  conjuntamente  los  aspectos  relac¡onados  con  el   cumpl¡miento  de  las
observaciones  y  requerim¡entos  contenidos  en  el  ofic¡o  SDP  n.O  2-2021-88019  del  O6  de
octubre de 2021,  particularmente en temas catastrales,  de espac¡o público,  equipamientos
existentes,  viales  y  de  accesibilidad,   cariográficos  y  de  repario  equitativo  de  cargas  y
beneficios,   y  garantizar  así,`la   integralidad   de   la   propuesta  y  su   ajuste   a   las   normas
urbanísticas apl¡cables.

Que  en  el  transcurso  del  proceso  de  revisión  de  la  formulación  fue  necesar¡o  realizar  e'
ajuste  a  la  propuesta  urbaníst¡ca,  con  el fin  de  incorporar las decisiones  de  ordenamiento
estab)edidas en el Mapa CIJ-4.4.3. " Sistema de Movilidad-Espacio Público para la Movilidad
-Rec/  V,'a/'  deI  Decreto  Distr¡taI  555 de 2021,  algunas  de  las  óuales tienen  incidencia  en  el

planteam¡ento urbaníst¡co deI  Plan  ParciaI  NO 29 "Mude/a de/ R,Ío".

Que en  atenc¡ón a la observación efectuada  por la Secretaría  Distrital de Ambiente -SDA,
mediante el  radicado SDP  1-2020-45688 del O9 de octubre de 2020  (SDA 2020EE174216
del  7   de  octubre de 2020),  eI  Plan  Parcial  nO  29 "Mude/a  de/ R,-o" eliminó de  'a  propuesta
urbaníst¡ca  el  trazado  de  la  Aven¡da  Nov¡ta  señalado  en  el  Plano  5  "Esímcíu,a  func,-ona/
S,'sfema   de   Mov,'/,'dad  -Subs,'sfema   V,'a/'   del   Decreto   Distr¡tal   O88   de   2017,   que   se
sobreponía  con  eI  Corredor  Ecológico  de  Ronda  de  la  Quebrada  Nov¡ta,  quebrada  que
cuenta  con  Resoluc¡ón  de  Acotamiento  n.O  7838  del  2010  exped¡da  por  la  SDA.  En  este
sentido,  para su maneJ'oi  con miras a su  restitución,  restaurac¡ón y reconformación,  deberá
darse cumplimiento al artículo  15 deI  Decreto  Distrital O88 de 2017.

Que  mediante  el  radicado  SDP  n.O  1-2023-80691   del  31  de  octubre  de  2023,  la  señora
CATALINA  PARRA  ROJAS  en  calidad  de  apoderada  especial  dentro  del  trámite,  radicó
ante la Secretaría Distrital el ajuste a la formulac¡ón del Plan  Parcial n.O 29 "Mude/a de/ R,-o''.

Que mediante correo electrónico deI 31  de octubre de 2023,  la Subdirección de Renovac¡ón
Urbana  y  Desarrollo  -SDRUD-  de  la  Secretaría  Distrital  de  Planeac¡ón,  remitió  el  ajuste  y
precisiones  a  la formulación  radicada  por el  promotor con  el  oficio  SDP  1-2023-80691  deI
31  de  octubre  de  2023,  a  las `entidades  e  instancias  con  competencia  en  el  desarrollo  deI
Plan  Parc¡al,  para  que  se  reaI¡zará  la  val¡dación  del  cumplimiento  de  las  observaciones
efectuadas durante el proceso de revis¡Ón de la formulac¡ón ajustada del plan  parc¡al.

Que el O7 de noviembre de 2023 se realizó sesión del Com¡té Técnico de Planes Parciales,
l

en  el  cual  la  Subd¡recc¡ón  de  Renovación  Urbana  y  Desarro'lo -SDRUD-presentó  ante  los
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULACIóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 {fMUDELA DEL R/~O" -POZ NORTE llC/UDAD LAGOS
DE   T'ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2O79  DE  2O21,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL IO77 DE 2015.

miembros    del    Comité    la    propuesta    de    formulac¡ón    ajustadai    con    base    en    los
pronunciamientos emitidos  por las dependencias de  la SDP y las entidades con  incidencl'a
y  responsabilidad  en  el  desarrollo  del  proyecto.    La  propuesta  para  el  Plan  Parcial  n.O  29"Mude/a  de/ R,-o" fue  puesta  a cons¡deración  del  Comité Técnico,  cuyos  m¡embros votaron

unánimemente   de   manera   positiva   la   viabil¡dad   de   la   formulación,   tal   como   quedó
consignado  en  el Acta  n.O  11  de  2023.

-      Resolución deViabilidad.

EI   Plan  Parcial   No.  29  "Mude/a  de/  R,Ío",  fue  revisado  integralmente  y  responde  a  los
lineamientos urbaníst¡cos, de acuerdo con las recomendac¡ones emitidas por las entidades
o  dependencias  con  incidenc¡a  en  su  desarrollo  y  cumple  con  la  normativa  urbanística
conten¡da  en  el  Decreto  Distrital  O88  de  2017  y  sus  decretos  modificatorios,  razón  por  la
cual,   mediante  la  Resolución  2843  del  29  de  d¡ciembre  de  2023i   la  Subsecretaría  de
Planeación  Territorial  de  la  Secretaría  D¡str¡tal  de  Planeación  expidió  la  viabilidad  de  la
formulac¡ón.

Dando  cumpl¡miento  a  lo  establecido  en  el  ar{ículo  2.2.4.1.2`.2  del  Decreto  NacionaI  1077
de 2015,  se sometió a consideración de la autoridad ambiental  para concertar los asuntos
amb¡entales del proyecto de Plan  Parcial  No.  29 "Mude/a de/ R,Ío" y se procede a suscribir
la  presente  acta  por  las  partes  con  base  en  las  considerac¡ones  descr¡tas;  los  aspectos
relac¡onados con el suelo urbano, jurisd¡cción de la Secretaría D¡str¡tal de Ambiente:

-      Concertación ambiental.

Para  el  proceso  de  concertación  amb¡ental,  la  Secretaría  Distr¡tal  de  Planeación  radicó
documentación  mediante   oficio SDP 2-2024-00162 del  O2   de enero de 2024,  recibido en
la SDA con  rad¡cado 2024ERO6120 del  10 de enero de 2024.

ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO DEL PLAN PARCIAL

El sector del¡mitado se ubica en la local¡dad de Suba, hace parte de la uPZ NO 3  Guaymarali
ub¡cado en suelo urbano,  con tratamiento de desarrollo y con un área bruta aproximada de
588.531135  m2.

EI área objeto del Plan Parcial-de Desarrollo nO 29 "Mude/a de/ R,;o" se encuentra delimitado
así:
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE l{C/UDAD LAGOS
DE  7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCuLO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2O21,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077  DE 2O15.

Globo n.O  l  denominado l'Mude/a de/ R,~o"

LÍMITE URBANIZAClÓN/ ESTRUCTURA

Norte
Suelo  Rural  del  D¡strito  Capital
Zona de manejo y Preservación Ambiental -ZMPA-del R¡o Bogotá
Club Campestre Guaymaral  (Planos S.545/1-04 al O7)

Sur
VÍa Alameda del  Norte (Antes reserva vial de la Aven¡da  Longitud¡nal deOccidenté)

O riente
Club Campestre Guaymaral  (Planos S.545/1-O4 al O7)
VÍa Alameda del  Norte (Antes reserva vial de la Avenida Long¡tudinal  de
Occidente)

Occidente Suelo  Rural deI  D¡str¡to  Cap¡tal

Globo  n.O  2 denominado liE/ Tr,'ángu/o"

LÍMITE URBANIZAClÓN/ ESTRUCTURA

Norte
Vía Alameda del  Norte (Antes reserva vial de la Avenída  Long¡tud¡nal deOcc¡dente)

Sur
Desarrollo  Urbaníst¡co  Hac¡enda San  Simón  (Plano Cu4-S595/4-10)
Planta Central de Mezclas (Plano S477/4-00v)

Or¡ente
Avenida Paseo de los Libertadores
Bogotá Tenis Club (Plano  S510/3)

Occ¡dente VÍa Alameda del  Norte (Antes reserva v¡al de la Aven¡da  Longitud¡nal de
Occidente)

Globo  n.O  3 denominado "Torca"

LÍMITE URBANIZAClÓN/ ESTRUCTUFu

Norte
Perímetro  Urbano del  D¡strito Capital
Mun¡c¡pio de  Chía

Sur Club Campestre Guaymaral  (Planos S.545/1-04 a' 07)

Oriente
Club Colsubsidio  Bellavista  (CU4S551/4-00)
V¡a Alameda del  Norte  (Antes reserva vial  de la Aven¡da Longitud¡nal de
Occidente)

Occ¡dente Club Campestre Guaymaral  (Planos S.545/1-04 al O7)

EI Plan Parc¡al cuenta con un área bruta de 58,85 ha, está compuesto por 34 predios y una
(1)  única  Unidad  de  Gestión  o  Actuación,   distribu¡da  en  20     manzanas.   Los  productos
inmob¡l¡arios propuestos son Vivienda de lnterés Social -VIS-, Viv¡enda de lnterés Prior¡tario
-VIP, Vivienda No VIS/No VIP y comercios y servicios de esca'a zonal y vec¡nal.
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ACTA   DE   CONCERTACIÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE  DESARROLLO  N.O 29  "MUDELA  DEL R/~O'' -Pl\OZ NORTE {{C/UDAO LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NAClONAL 1077 DE 2015.

Analizados   los   c¡tados   aspectos   generales   del    proyecto,   se   procede   a   em¡t¡r   las
consideraciones para la presente conceriación de asuntos ambientales que corresponde al
área del  plan  parcial clasificada en suelo urbano:

DETERMINANTES   AMBIENTALES   ARTICULO   2.2.4.1.1.6.  DEL   DECRETO   1077   DE
2017     PARA     LA     CONCERTACION     Y    ADOPCION     DEL     PLAN     PARCIAL     DE
DESARROLLO

?'Al sEkJEí¥TEINcToOsS D EQBUAEN  PsERR  cSoUNSs EVRAvLAODRoEsSy NÁTsUM¥:FDSÁs AEMsBp[EEcNÍTFtcLAEsS DE
PROTECCION PARA EVITAR SU ALTERACION O DESTRUCCION CON LA EJECUCION
DE LA ACTUACION U OPERACION URBANA.

]dentificación de los e[ementos de importancia ambiental:

En  el  desarrollo de este plan  parcial es fundamental que se`garantice la  permeabil¡dad  de
las  zonas  verdes  púbI¡cas,  con  el  objetivo  de  permitir la  ¡nfi¡tración  en  el  suelo  y  a  su  vez
generar  el  menor  impacto  en  las  dinámicas  hidrogeológica's  para  esta  zona  al  norte  de
Bogotá.

En  el  ar{ículo  17  del  Decreto  D¡strital  O88  de  2017  establece  las  Zonas  de  Conectividad
Ecológ¡ca   Complementar¡a   (ZCEC)   como  áreas  que  no  hacen   parte  de   la   Estructura
Ecológica Principal -E.E.P.,  pero que por su local¡zación y condiciones biofísicas se deben
destinar  a  la  restauración  y  la  preservación  del  hábitat  natural,  la  conexión  biológica  y  la
articulación  del  espacio  público  con  la  E.E.P;  los  m¡smos  se  encuentran  señalados  en  eI
Plano  n.O 7.  "Esímofura Funo,'ona/ -Espac,'o Púb/,-co" del  Decreto Distrital O88 de 2017 y en
plano l  de 2 "Plano General de la Propuesta Urbana -Cuadro General de áreas"i además
por su vocación ambiental,  prevalece la destinación de ZCEC a la de parque.

Zonas de Conectividad Ecológica Complementaria ZCEC
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Parque 3 (Zona conect¡v¡dad ecológica comp ementar¡a  1) 12.573,92

Parque 4 (Zona conectividad ecológica complementaria 2) 1.493,30
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  cONFoRMiDAD  CON   EL  ARTÍcuLo   27  DE  LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Lineamientos de la Zona de Conectividad Ecológica Complementaria -ZCEC

Si bien la Zonas de Conect¡vidad Ecológica Complementar¡a -ZCEC-se encuentran dentro
del   Parques   locales   3   y  4,~',prevalece   la   cond¡ción   de   ZCEC   por  sus   características
ecológicas;  por lo tanto,  su  diseño se  realizará  según  los  lineamientos del  artículo  17  y  18
del  Decreto Distrital O88 de 2017,  situac¡ón que se debe tener en cuenta para el diseño de
los parques.

Se  aclara  que  todas  las  ZCEC  hacen  parte  de  las  ces¡ones  para  parques  y  deben  ser
administradas  por  el  lDRD.   Son  áreas  que  no  hacen  parte  de  la  Estructura  Ecológica
Pr¡nc¡pal,   pero  que  por  su  locaI¡zación  y  cond¡ciones  b¡ofís¡cas  se  deben  destinar  a  la
restauración  y  a  la  preservación  del  háb¡tat  natural,  la  conexión  biológica  y  la  articulación
del espacio público con los demás elementos de la estructura ecológ¡ca pr¡ncipal,  con el fin
de dar cumplimiento a lo est¡pulado en el artícu'o 17 y 18 del Decreto O88 de 2017. Además,
son parte del espacio público efectivo de "C,'udad Lagos de Torca", se delimitan en el  Plano
No. 7 "Es£rucft,ra Func,'ona/.' Espac,'o Púb/,'co" del presente decreto y podrán hacer parte del
17O/o  de  cesión  pública  obligatoria  para  parques  y zonas  verdes  o  de  los  suelos  de  carga
general  cuando  hagan  parte de los suelos  identificados en  el  Plano  No.14 "As,'gr,ac,'Ór, de
Sue/o de Carga Genera/' del Decreto Distrital O88 de 2017.

El  manejo de estas zonas tiene como objetivos:

1.    Comp'ementar  la  conexión   hídrica  y  biológica  entre  el  drenaje  sostenible   natural  y
art¡ficial  y el  humedal de Torca Guaymaral.

2.    Amortiguar  los  impactos  de  la  urban¡zación  sobre  la  estructura  ecológica  principal,
incluyendo el sistema de drenaje natural de la cuenca Torca -Guaymaral.

3.   Contribuir a  la  conex¡ón  de  la  red  de  parques  I¡neales y ciclorrutas entre el  sistema  de
drenaje,  el sistema vial y la estructura ecológica  principal.

4.    Perm¡tir  la  localización  de  instalac¡ones  para  la  acogida  de  v¡sitantes  y  la  educación
amb¡ental.

5.    Fac¡litar  actividades  de  recreac¡ón  activa  y  pasiva  que  contribuyan  a  orientar  el  uso
adecuado y el acceso controlado a los elementos de la estructura ecológ¡ca principal.

6.     Aumentar 'a  accesibilidad  segura  e  inclus¡va  a zonas verdes y a  las  áreas  naturales
protegidas.

7.  Garant¡zar la permanencia de 'as coberturas vegetales existentes,  los cuerpos de agua
y su  conect¡vidad  hidráulica.

1.2. Vallados:
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ACTA   DE   CONCERTACIÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 ÍíMUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE l{C/UDAD LAGOS
DE  rORCA",   DE  CONFORMiDAD   cON   EL  ARTÍcuLo   27  DE  LA  LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL  ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2O79  DE  2.021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULó   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL IO77 DE 2015.

Dentro del ámb¡to del plan parc¡al se encuentran vallados a los que hace referencia el Plano
17 "S,'síema de va//ados" del  Decreto  Distr¡tal O88 de 2017.  El citado Decreto Distr¡tal en el
arti,cu)o 5] " Lineamientos para el manejo del s¡stema de vallado§' y el Plano n.O 17 " Sistema
de  Va//ados",  ident¡ficó  los  vallados  primarios  como  elementos  de  importancia  ambiental,
'os cuales deben ser conservados dentro de la propuesta urbanísticai  cómo se identifica eI
plano l  de 2 "Plano General de la Propuesta Urbana -Cuadro General de áreas''.

Se   mantienen   los  vallados   definidos   en   el   Plano   n.O   17   "S,'sfema   de   va//ados"   y   los
aislam¡entos establecidos en el ariículo 57 del Decreto Distmal O88 de 2017.  Estos vallados
hacen parte del "Parque LineaI 1" y de la "Alameda  1" .

1.3. Sistemas Urbanos de Drenaie Sostenible SUDS:

El   manejo   de   las   aguas   lluvias   del   proyecto   se   hará   med¡ante   varias   estrategias
complementarias,  estipuladas  en  el  Decreto  Distrital  O88  de  2017,  por  lo  cual  se  debe
garantizar:

-      300/o de retención obligatoria dentro de las áreas netas.
-      Los  porcentaJ'es  mínimos  de  pemeab¡lidad  y  cuerpos  lénticos,   de  los  parques,

equipamientos pr¡vados,  ronda hidráulica,  reglamentados en eI Decreto Distr¡tal O88
de2017.
Los vallados discurrirán  de  modo superficial  sin  canalización  dura  n¡  impermeable,
la superficie del cauce se mantendrá en condiciones de naturalidad y permeabilidad
con  corredores de  protección  y aislamiento y s¡stemas que ev¡ten  la  colmatación  y
la entrada de basura y faciliten el control de sedimentos.

Todas estas obras requerirán el concepto técn¡co de r¡esgo del lnstituto D¡strital de Gestión
del   Riesgo   y  Cambio  Climát¡co   -lDIGER-  y   la   aprobación  técnica   de   la   Empresa   de
Acueducto  y  Alcantarillado  de  Bogotá  -EAAB;  así  como  contar  con  la  aprobación  de  los
diseños  paisajísticos  por  parie  de  la  Secretaría  Distrital  de  Ambiente  -SDA-  y  del  Jardín
Botánico "José Ce/esÍ,'no MuÍ,'s",  y demás  permisos de la autor¡dad  ambiental  competente
para suelo urbano, en el marco del l¡cenciamiento.

Por  otro  lado,   en  cumplimiento  del  300/o  de  retención  obligatoria  dentro  del  área  neta
urbanizable, del artículo 56 del Decreto Distrital O88 de 2017; en el caso que se requiera un
por\da¡}e  al  momerTlo  de  ob+ener  la  ''disponibilidad  inmed¡ata  de  servicios  públ¡cos  para
proyecfos   de   urbar,,'zac,'Ón"   ante   la   EAABi    prev¡o   a   las   licencias   de   urbanismo   y
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 [fMuDELA DEL R/JO" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  roRCA",   DE  cONFORMiDAD   coN   EL  ARTÍCULo   27   DE   LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

construcción,   su   localización   y   dimensiones   serán   las   que   establezca   la   EAAB.   Sin
embargo,  este pondaje como mínimo,  debe tener los sigu¡entes requisitos:

-  Plano topográf¡co de  la zona  del  reservorió  con  curvas  de  nivel  que  permitan  evidenc¡ar
dónde estaría la máxima profundidad.

-  Diseño  h¡drológico.
-  Diseño  hidráulico.

El cuerpo de agua debe tener como mínimo lo s¡gu¡ente:

Estructura de entrada que conduzca a  una antecámara  o desarenador y donde se
concentre  todo   el   residuo   sólido.   La   antecámara   debe  tener  acceso   para   su
mantenimiento directo.

®     Zona de acceso a mantenimiento de la antecámara.
®     Estructura de salida que garant¡ce una altura l¡bre del cuerpo de agua de mínimo 30

Cm.
®     Las  estructuras  de  entrada  y  salida  deben  tener  una  estructura  para  control  de

erosión.
®     Diseño  pa¡sajístico donde se  ¡ncluya el  diseño del  cerram¡ento el  cual  debe  cumplir

con  una transparencia de  mínimo del  90%.  Debe estar construido sobre  un zócalo
de máximo 30 cm de altura.

®     Estructura de rebose.
®     Estas estructuras hacen parte del alcantarillado pluv¡al,  por 'o anter¡or su estructura

de  sal¡da  debe  estar  conectado  al  sistema  pluvial  y  debe  tener  aprobación  de  la
EAAB desde la etapa de prediseños.

®     S¡ el cuerpo de agua está localizado en  áreas de parque,  deberá tener aprobación
del lnstituto Distrital de Recreación y Deporie -lDRD.  En todo caso, se debe cumplir
con la implementación de SUDS en  las áreas útiles y vías.

1.4 Pasos de fauna:

Al  interior del  ámb¡to  del  Plan  Parc¡al,  se  deben  construir  pasos  de fauna  en  el  siguiente
cruce vial:

1.    Intersecc¡ón de la vía local denom¡nada "V,-a  73 ÍT,'po  V-6,JJ con  la Quebrada Torca.

Estos pasos son tipo box culvert, son obligac¡ón del plan parc¡al y deben garantizar el paso
de  fauna   acuát¡ca   y  terrestre.   Los   d¡seños   específ¡cos   deben   ser  aprobados   por   la
Secretaría de Amb¡ente.
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ACTA   DE   CONCERTACIÓN   PARA   LA   FORMULACIóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/~O" -POZ NORTE lfC/UDAD LAGOS
DE  rORCA",   DE  CONFORMiDAD   coN   EL  ARTÍcuLo   27   DE  LA  LEy  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2O21,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULó   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Los demás pasos de fauna requeridos para garantizar la conect¡vidad vial de los 3 Globos
de terreno que conforman el  Plan  Parcial se localizan  por fuera del ámbito del  instrumento,
sobre la ¡ntersección de la Vía Alameda del  Norie  (Antes ALO) con  la Quebrada Torca y el
Canal  Guaymaral;  por  lo  tanto,  su  d¡seño  y  ejecución  se  dará  a  cargo  del  lnstituto  de
Desarrollo  Urbano -lDU-,  en el  marco del  proyecto de  la Vía Alameda del  Nofte,  o a cargo
del  Promotor o  urban¡zador responsable del  Plan  Parcial  n.O 29 "Mude/a de/ R,'o",  en  caso
de que éste  requiera  realizar la ejecuc¡Ón  de  una vía temporal Tipo V-6 con  anterioridad  a
la  ¡ntervenc¡Ón  defin¡t¡va  por  parte  del  lDu.  En  cualquiera  de  las  alternat¡vas,  Ios  diseños
conceptuales  y  de  detalle  deben  tener concepto  de  la  Secretaría  Distrital  de Amb¡ente  y
depende de su  local¡zación  por la autoridad amb¡ental  competente.  En todo caso se debe
garantizar la continu¡dad de paso de fauna acuática y terrestre.

1.5 Lineamientos áreas libres de las unidades de actuación:

Con   el  fin  de  forialecer  la  locaI¡zación   de  zonas  verdes  en  el  plan   parcial   se  deberá
garantizar que  las áreas l¡bres de las  un¡dades de  actuación deberán tener una coberiura
arbustiva mínima de 40O/o para el uso residencial y 60% para otros usos en las zonas verdes
recreat¡vas l¡bres naturales o artific¡ales en otros usos en el primer p¡so.

Determinantes para la concertación ambiental Decreto Distrital O88 de 2017 y Decreto
Nacional  lO77 de 2015 Artículo 2.2.4.1.1.6

NumeraI 1. Los elementos que por sus va[ores naturales, ambienta[es o paisajíst¡cos
deban  ser  conservados  y  las  medidas  específicas  de  protección  para  evitar  su
alteración o destrucción con la ejecución de la actuación u operación urbana.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

Artículo                              11 Los  lineamientos  de  diseño  de  las  zonas El urban¡smo plantea áreas de ces¡Ón para parques
L¡neamientos   de   diseño verdes     deben     estar    sujetos     a     los y  zonas  verdes  con  un  área  total  de  lO6.593,98
de las Zonas Verdes. manuales  y  canillas  relac¡onados  con  la m2,confomada  por:  cuatro  (4)  globos  parques,  de

silv¡cultura    urbana,    jardinería    y    zonas los   cuales   dos   contienen   ZCEC   ("Pargue   3"  y
verdes de acuerdo  con  lo  señalado en  el "Parque   4"),       un    (1)    Parque    LÍneal,    diez   (10)

Decreto    Distrital    531     de    2010    y    laResoluciónSDANo.02635de2O23. alamedas y dos (2) zonas verdes adicDelasanter¡ores,eIParque"L,'nea/7'7ÍG/obosAyB,",componenenuncesióndelEld¡señodelosparquesestarárpresentac¡ÓndeunProyectoEspecífialosmanualesycartillasrelacs¡Mculturaurbana,jardineríayzonaiona'es.'yel"Parquesologlobola50%.eferidoalaco,asícomoionadosconsverdesque

3SS#S*í¡r¡S  íj`s¢>ít3;  í3S AÍÍ`jS@£r,

¢<{   (`,iSí<'Scst3  t' v  F¡<í¢``SÁ}

P gX   3? ?g883  ,  f_*¥: 3'J.¡SS'j¢
¢ir`rÁ:  ü`íyi,Si€í``iÍ:bíi';3Q;8  g'ú+' 6``

££í;O{S`  O  C   C^;y€<rtk;a

G/:j./AOsac¡Iips.,,,t,\,¢,\-,,hA



*_EE
Al.CALOh MAYCR
Dg BO®TÁ O.C.

SSCR€Tl^RÍ^ OE ^^4 Bl ÉNTE

ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE {lC/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORIVllDAD   CON   EL   ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1    DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

establece   el   Decreto   D¡str¡tal   531    de   2O10,    laResolucíónSDANo.02635de2023y/olosdecretosquelomod¡f¡quenosust¡tuyan.

ART¡CULO                        12 Los  nuevos desarrollos de  C¡udad  Lagos En  latab a se  presentan  los  porcentajes de  ahorro
Construcción  sosten¡ble. de     Torca     deberán      cumplir     con      lo de energía y agua que establece e Plan Parc¡al,  en

estipulado  en  la  Resoluc¡Ón  No.  549  de consonancia  con  'o  establec¡do  por  la  Resolución
2015     expedida     por    el     M¡n¡ster¡o     de del MVCT.  En ese sent¡doi en el proyecto se prevén
Vivienda,  Ciudad  y Terr¡tor¡o  (...) lassd¡senatuelemPorsySaalmamediÍguienñosbrallentosuPanitar¡Cenadasd tes med¡das de uso efic¡ociimáticos,confontériluminaciónnaturalydebajoconsumodehe,seestablecelaut¡l¡zosdebajoconsumomientoyusodelasageusoeficientedelaguaiente de energía:m¡co,ventilaciónutil¡zacióndeenergíaeléctríca.acióndegriferíasylacaptación,uaslluvíascomo
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ARTICULO                         12 (..,)    la    Resolución    No.    1319    de    2015

ElpreglaCondefindeMovParaPreVsobrdesPaSOConed¡fidePerParc lanmentstruccidoe¡l¡dadelaleceeotroeñaliSSumOcaciomeab¡¡alp parcialacióniónSosnelArtícrsostenPlanParánlacirsmodoszación,dreSPOnnesdebelidadylantea¡ncorpora     lo    regu'D¡stritaldeEcourbtenib'e,deacuerdulo12delDecretoible:Enelsistemrc'ia,nO29"MudelculacÍÓnpeatonalyddetransportemed¡anemarcación,controlsabledeaguaporánoperargríferíasbajodrenajessosten¡bl'aimplantacióndeado    en     laanismoyoconloD¡str¡talO882017.adiseñadoadeIRÍd'ebic¡cletastemed¡dasdeltráfico,peatonales.table:Lasysanitariosconsumo.es:EIPlanSistemasConstrucción  sostenible. expedida   por   la   Secretaría   Distrital   deAmbiente'
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 ffMUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE [£C/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  coNFoRMiDAD  coN   EL  ARTÍcuLo  27  DE  LA  LEy  388  DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077 DE 2O15.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

Urbanos    de    DrenaJ'e    Sosten¡ble    (SUDS)    quemanejandeformaresponsablelasaguasdeescorrentíaconduciéndolasalossistemasnaturalesdelaEEP.Adicionalmente,loscursosdeaguamantienensuscondicionesdenaturalidad.Calidaddelaireysaludambiental:EIP'anParcialdesarrollaunplandemanejoque,¡ntegradoconlastareasderestauraciónydíseñopaisajI-st¡codeloselementosdelaEEPyáreasverdes,aportaráenladispon¡bilidaddeunairedecalidad.Gest¡óndeinfraestructurasverdesyserv¡ciosecos¡stémicos:EIPlanParcialdedicaimportantesáreasde'proyectoparaincrementarlasdisponibilidaddesuperficiesverdesdelaCiudadtalescomo:Parques,zonasverdesyalamedas,yIasáreasdeloscorredoresecológ¡cosderondadelaQuebradaNóvita,laQuebradaTorcaylarondah¡drául¡cadelCanalGuaymaral;asícomolasZonasdeConectividadEcológ¡caComplementar¡alocalizadasenparques,losespaciosverdesubicadosalinter¡ordelasáreasútilesylostechosverdesdelasedificaciones.Gestiónderesiduosdelaconstrucciónydemolición(RCD).Conelf¡ndedarunadecuadomanejoaestosresiduosseplan'eaunPlandeManejoderesiduossólidosdurantelaconstrucc¡ón.Eficienciaenergéticayenergíarenovable.Diseñosbioclimát¡cos,confohtérmico,ventilaciónnatural,lTilum¡nac¡Ónnatural,util¡zacióndeelementosdebajoconsumodeenergíaeléctricayusodematerialesdebajoimpactoenergét¡co.

ARTICULO                         12 (...)  el  Decreto  D¡strital  566  de  2014,  así El   planteamiento   urbaníst¡co  del   Plan   Parcjal   da
Construcción sostenible. como  con  las  nomas  que  los  adicionen, prioridad a los peatones en su diseño vial.  Por ello,

mod¡fiqueni     sustítuyan     y    en     general se  prevé  una  serie  de  estrategias  de  mit¡gación  -
aquellas que reglamenten la mater¡a en el como  pompeyanos  en  el  cruce  de  los  parques  y
Distrito  Capital. zonas  verdes  con  vías  y  semáforos-  que  mejoranlascondícionesdemultimodalidaddeIPlanParcial.Esdeaclararqueesobl¡gac¡óndelurban¡zadorincluircadaunodeloselementosdeecourbanismonecesar¡osparaamon¡zareldesarrolloconlasnormasv¡gentessobrelareglamentaciónDistr¡taldeEcourbanismoyConstrucciónSostenible,deacuerdoconlodefin¡doenelArtículo12delDecretoD¡stritalO88de2017,entodoslostemasqueleseanaplicables.
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ACTA   DE   CONCERTACIóN   PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE lfC/UDAD LAGOS
DE  7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE 2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077  DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

ARTiCULO                        12 (,,.)Sin     perjuicio     de     lo     anter¡or,      Ias Las  ed¡ficac¡ones  que  se  desarrollen   en   el   Plan
Construcción  sostenible. edificac¡ones   que   se   rea'¡cen   deberán Parcial n.O 29 "Mude/a de/ RÍo" deberán cumpl¡r con

cumplir     con     el     sigu¡ente     porcentaje los   porcentajes  de   área  de   cubieha   en   césped
mín¡mo    de    área    de    cub¡eha    de    las natural o vegetación de acuerdo con su uso de cada
ed¡ficaciones     en      césped      natural      o ed¡ficación,   como   se   define   el   Artículo    12   del
vegetación de acuerdo con el uso de cada Decreto  Djstr¡tal  O88  de  2017'.   Resídenc¡al  V'S  y
ed ¡ficac¡Ón         como         se         define         a VIP:      0%;      Estacionam¡entos     y      Equipam¡ento
continuación:Res¡dencial      VIS         y         VIP:         0%;Estac¡onamientosyEquipamientoComunalened¡ficacíonesconstruidasparaelusoentodoslosusos:5o/o;ResidencialNoVIS:15%;Comercio:15%:Dotac¡onal:15%;Servicios:25% Comunal  en  ed¡f¡caciones  constru¡das  para  e'  usoentodoslosusos:50/o;Res¡dencialNoVIS:15%;Comerc¡o:15%;Dotac¡onal:15O/o;Servicios:25%.

ARTICULO                        17 ZCEC    son    parte   del    espacio    público E'  Decreto Distr¡tal O88 de 2O17 dispuso un  área de
Zonas   de    Conectividad efectivo y podrán  hacer parte del  17% de 14.067,22    m2    como    ZCEC    en    el    ámbito    del
Ecológ ica cesión  públíca  obI¡gatoria  para  parques  y proyecto,  que  funcionará  como  s¡t¡o  de  trans¡c¡ón
Complementaria (ZCEC). Zonas verdes entre   los   elementos   de   la   Estructura   EcológicaPrinc¡palyeldesarrollourbanísticodeIPlanParcialnO29"Muc,e/ac/e/R,'o".Estaszonasselocalizanenlos"Parques3"y"Parque4"ysed'iseñaráeintervendrácomoespaciopúblico,deacuerdoconelaftículo18delDecretoDistr¡talO88de2017.

ARTiCULO        18 Estas zonas se diseñarán  e  intervendrán EI  Decreto D¡str¡tal O88 de 2017 dispuso un área de
L¡neamientos  de  manejo como   espacio   público.   Deberán   reg¡rse 14.067,22    m2    como    ZCEC    en    el    ámb¡to    del

para      las      Zonas      de bajo         los         siguientes         parámetros: proyecto     como     sit¡o    de    trans¡ción     entre     los
Conect¡vidad      Ecológica elementos de  la  Estructura  Ecológica  Principal y  el
Complementaria (ZCEC).

ffl§¡~ü\

desarrollo    urbaníst¡co   del    Plan    Parcia,    n:O    29"MudeladeIRÍd'.Estaszor\assedliseñarárieintervendráncomoespaciopúblico,deacuerdocon

##                    "                    28%                  ¡S t, lt% el   artículo   18   del   Decreto   DistritaI   O88   de   2017,
adoptando   los   mínimos   de   cobehura,   índices   ymáx¡mosporcentajesdeendurecim¡ento.SibienlaZonasdeConect¡vidadEcológicaComplementaria

!                     % ü l) ##                   !8$                        1lí§
-ZCEC-se  encuentran  dentro  del  Parques  locales3y4,prevalecelacondic¡ÓndeZCECporsuscaracteríst¡casecológ¡cas;porlotanto,sudiseñosereal¡zarásegúnlosl¡neamientosdelartículo17y18delDecretoD¡str¡talO88de2017,s¡tuac¡ónquesedebetenerencuentaparaeldiseñodelosParqueS.

ARTICULO        19 No aplica para eI Plan Parcial NO. 29   "Muc'e/a de/
Lineam¡entos      para      elmanejodelosLagosdeGolfysusRondasHidráulicas. Río".
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ACTA   DE   CONCERTACIÓN   PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 flMUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE {{C/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE 2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

ART-lCU LO                          2O Son  l¡neamientos  para  la  afticulación  del La Quebrada Nóvita,  la Quebrada Torca y el Canal
Lineam¡entos      para      la urban¡smo con la estructura ecológ¡ca los Guaymaral con sus rondas hidráulicas y ZMPA, asÍ
articulación                        delurban¡smoconla sigu¡entes: como  las  ZCEC  son  parte  estructural  del  Espac¡o

PÚblico en el  Plan  Parc¡al  nO  29 "Mudela del  RÍo''.Sumanejopaisajístico,mobil¡ario,serv¡cios y
Estructura           Ecológica 1.            Las      actuaciones      urbanísticas
Princ¡pal. colindantes con las áreas de la estructura

ecológica       pr¡ncipal       promoverán       el entorno     urbano     contribu¡rán     a     ¡dentificar     su
carácter   central   de   las   mismas   como jerarquía   frente   a   otros   elementos   del   espac¡o
aniculadoras  del  urbanismo.  Al  respecto,eldiseñourbanosegu¡ráestoslíneamientos,quehacenpanedelasdeterm¡nantesambientalesdelosPlanesParc¡ales:1.1Ident¡dad:loselementosdelaestructuraecológ¡caprincipalylaszonasdeconectiv¡dadecológ¡cacomplementaria,sonelementosconstitut¡vosdelespac¡opúbl¡co.Sumanejopaisajístico,sumobiliario,losservíciosysuentornourbanodebencontr¡buiraidentificarsucarácterdistint¡voysuva'orespecíficodentrodelespaciopúblico,marcandoladiferenciaconlosparquesurbanosyotroselementosdelespac¡opúblico. público.

ARTICULO                       20 1.2          Centralidad;  Se      garantizará      la El  conjunto  de zonas verdes,  parques  y alamedas
Lineamientos      para      'a conex¡Ón     de     la     estructura     ecológ¡ca que  comp.onen  la  propuesta  urbanística  del  Plan
articulac¡ón                         del princ¡pal    con    el    s¡stema    de    espacío Parcial   están   localizados  con   el  fin   de   conectar
urban¡smo          con          la público   a  través  de   alamedas,   parques elementos  de  la  EEP,  como  elementos  centrales
Estructu ra           Ecológ ica l¡neales y otro tipo de zonas verdes. del  diseño  urbano  del  Plan  Parc¡al  que  soportan  y
Pr¡ncipal. mejoran el sistema de conectiv¡dad ecológ¡co en elámbitodel.proyecto,apoyandoconlapresenc¡adeespac¡osverdeseldisfruteporloshabitantesylacompos¡cióndecobenurasyelementosquecontribuyanconlaconexiónamb¡ental.

ARTICULO                        2O 1.3     Visibilidad:      Del      total      de      cada El  desarrollo  urbanístico  tendrá,  como  máximo  un
Lineamientos      para      la desarrollo  urbanístico  se  pemite  que  un 10%   de  sus  fachadas  cerradas  con  frente   a   la
articulación                         del máx¡mo de l O% de las fachadas cerradas Estructura         Ecológica         Principal,         buscando
urban¡smo          con          la de  las  edificaciones,  tengan  frente  hacia aprovechar los valores paisajísticos.
Estructura           Ecológica los  elementos  de  la  estructura  ecológica
Princ¡pal. pr¡ncipal.
ART'ICULO                        20 1.4      Accesibil¡dad:   El   trazado   vial   y   el El  d¡seño  de  mov¡'¡dad  aumentará  la  acces¡biI¡dad
L¡neamientos      para      la s¡stema  de  movilidad  deben  contr¡bu¡r  a del urban¡smo a la  EEP,  prMleg¡ando 'a circulación
artículación                        del aumentar la accesibmdad de estas  áreas peatonal y de bicicleta con al'ernativas de mov¡lidad
urbanismo          con          la de  la  estructura  ecológica  principal  para sostenible.
Estructura           Ecológica los   usuarios,   en   armonía   con   lo   que
Princ¡pal. establezca  el  plan  de  manejo  amb¡entaldelosHumedalesTorca-Guaymaralpr¡v¡legiandolacirculac¡Ónpeatonalydeb¡cicletaatravésdeespac¡osnaturales.
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29  l{MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE flC/UDAD LAGOS
DE  7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL   ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077 DE 2015.

Artículo no. '\   Contenido Promotor como cumple

ART¡CULO                        20 1.5         Amoft¡guac¡Ón:     las     actuaciones Los  desarrollos   urbaníst¡cos   no  tendrán   usos  de
Lineam¡entos      para       la urbanísticas   evitarán   la   local¡zac¡Ón   de alto   impacto  adyacentes  a   la  EEP.   Se   preverán
articu'ac¡ón                         del usos de alto ¡mpacto adyacentes a áreas medídas   para   mitigar   el   ru¡do,   la   contam¡nacÍÓn
urbanismo          con          la de la estructura ecológ¡ca  pr¡nc¡pal.  Cada lumínica,  los  vertimientos  de  aguas  residuales  no
Estructu ra           Ecológ¡ca una  de  estas  actuaciones  proveerá   las tratadas   y   residuos   sólidos   a   las   áreas   de   la
Princ¡pal. med¡das      para      mit¡gar     el      ruidoi      lacontaminac¡ónlumínicalosveh¡m¡entos estructura  ecológica  principal y del  SUDS.

de    aguas    residuales    no    tratadas    y Adicionalmentei  y en  concordancia  con  lo  anterior,
residuos    sólidos    a    las    áreas    de    la se   tienen   claramente   señaladas   las   zonas   de
estructura ecológ¡ca principal y del SuDS. alameda,   parques   y  zonas  verdes  que   permitencomplementarlaconectividadyanicularelurban¡smoconloselementosnaturalesde'territorio.

ARTiCULO                       20 Las    ¡nstalaciones    para    separac¡Ón    y En   búsqueda   de   evitar   los   ímpactos   negat¡vos
Lineamientos      para      la reciclaje    de    residuos    só'idos    podrán sobre   lo   elementos   de   la   Estructura   Ecológica
an¡culación                        del col¡ndar  con   las   áreas  de   la  estructura Princ¡pal   y   aI¡near   las   dinámicas   y   los   usos   del
urban¡smo          con           la ecológica  pr¡nc¡pal y del  SUDS siempre y proyecto,    las    estructuras    para    el    manejo    de
Estructura            Eco'Óg ica cuando       incorporen       un       tratamiento residuos colindarán  con  los suelos  de  la  estructura
Pr¡ncipal. pa¡sajíst¡co  que   las   integre  en   el  verde ecológica   princ¡pal   o   de   los   SUDS,   s¡empre   y

urbano a través de la s¡embra de barreras cuando  se  contemple  tratamiento  paísajíst¡co  que
verdes  que   m¡meticen   por   lo   menos   el las   ¡ntegre   en   el   verde   urbano   a   través   de   la
50% de las áreas construidas que se vean s¡embra  de  barreras  verdes  que  mimet¡cen  por  lo
desde el espacio público. menos el 50% de las áreas constru¡das que se veandesdeelespaciopúblico.

ARTICULO                       20 2.   Las  urbanizac¡ones  colindantes  con  la Los    cuartos    de    máquinas,     bombas,     cuartos
L¡neam¡entos      para      la Estructura    Ecológica    Principal    -    EEP eléctricos y demás actividades  presentes,  deberán
art¡culación                         del deberán        observar        los        siguientes cumpl¡r con  la  normativa de  ruido vigente  señalada
urban¡smo          con          la determínantes:2.1.Control del   ruido:   los   cuaftos   de en el articulo lO1  "Lineamientos sobre el manejo de
Estructura           Ecológica ru,-do"  del  Decreto  DÍstrital  O88  de  2017.  Se  debe
Pr¡ncipal. propender por  la  generación  de  barreras  arbóreas

máquinas,    bombas,    cuartos    eléctrícos para aquellas zonas construidas y naturales que se
deberán cumplir con la nomat¡va de ruido encuentren    cercanas    a    la    malla    vial    arterial.
v¡gente    señalada    en    el    ariículo     101 Ad¡cionalmente,  deberán  ímplementar las  medidas
"Lineamientos  sobre  e'  manejo  de  ru¡do" necesar¡as  para  mantener los  niveles de  ru¡do  por
de' presente decreto. debajo de los máx¡mos pemitidos.

ART'lCULO                         2O 2.2.      lluminación   exterior:   con   el  fin   de Con   el  fin   de   ev¡tar  la   perturbac¡ón   a   los   ciclos
Lineam¡entos      para      la evítar la pefturbación a  los c¡clos d¡arios y d¡ar¡os  y   reproductivos  de   las  aves,   se  deberán
articulac¡Ón                          del reproduct¡vos   de   'as   aves   se   deberán implementar   las   sigu¡entes   medidas:   Todas   las
urbanismo          con           la implementar 'as s¡guientes medidas todas luminar¡as  exteriores  deben  tener  caperuzas  que
Estructu ra            Ecológica 'as    luminarias    exter¡ores    deben    tener eviten   la   dispersión   de   la   luz   y   deberán   estar
Pr¡nc¡pal. caperuzas  que  ev¡ten  la  d¡spers¡Ón  de  la d¡recc¡onadas  hacia  el  suelo.   En   ningún   caso,   el

luz   y   la   direcc¡onen   hac¡a   el   suelo.   En haz de luz de las luminar¡as se proyectará sobre las
n¡ngún    caso    el    haz    de    luz    de    las quebradas     Novita,     Torca     o     hacia     e'     Canal
luminarias      se      proyectará      sobre      elhumedalTorca-Guaymaral. Guaymaral.
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/ÍO" -POZ NORTE ffC/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077  DE 2O15.

Artículo no. Contenido + Promotor como cumple

ART-lCULO                         2O 2.3.          Complementar¡edad                      del De  acuerdo  con  el  artículo  20  del  Decreto  D¡strital
Lineam¡entos      para      la paisajismo:  el    manejo    de    la    cobertura 088 de 2O17 y la estrategia de este Plan  Parcial es
articulación                         del vegetal      en      el      paisajismo      de      las el  manejo de  la cobenura vegetal en  el  pa¡sajismo
urbanismo          con          la actuac¡ones  urbanísticas colindantes con de las actuac¡ones urbaníst¡cas colindantes con las
Estructu ra           Ecológ ica las    áreas    de    la    estructura    ecológica áreas   de   la   Estructura   Ecológica   Pr¡nc¡pal   y   'os
Princ¡pal. principal      y      el      SUDS       incorporarán SuDS,  ¡ncorporarán elementos para propender por

elementos      para      propender      por      la la   incorporac¡ón   de   flora   nativa   y   la   oferta   de
incorporac¡Ón de flora nat¡va y la oferta de refugio,  corredores de paso y al¡mento natural para
refug¡o,   corredores   de   paso   y   al¡mentonaturalparalafaunanativa. la fauna  nativa.

ART¡CULO                        36 No aplica para el Plan ParciaI NO. 29  "Mude,a de,
Pat¡os        del        SistemalntegradodeTranspohePúbl¡co-SITP. Río".

ARTiCULO                       48 Las vías en cualquiera de sus categorías Con   el   fin   de   contar   con   una   red   vial   robustai
Lineam¡entos                    de deberán    ¡ncorporar    como    mínimo    los consistente  y  segura,  y  tal  como  lo  contempla  el
Ecourbanismo      en      los s¡gu¡entes                  lineam¡entos                  de Decreto Distr¡tal O88 de 2017, el Plan Parcial NO. 29
trazados         v¡ales        en ecourbanismo:1.Prevalecerla  c¡rculac¡ón  peatonal  y de "Mude/a   de/   R,Jo"   Ínvolucra   en   la   propuesta   de

general. movilidad,   los   periiles   viales   para   el   sistema   demovilidad,definidosenelPlanoNo.5deIDecreto

bicicletas      sobre      otros      modos      de D¡strital  O49  de 2018,  que  modifica  el  plano  No.  20
transporte       med¡ante        medidas        deseñalizac¡ón,demarcación,controldeltráfico,pasospeatonalesoen'aces del  Decreto D¡str¡taI O88 de 2017.ConelloielPlanParcialdaprioridad  a  peatones  y

peatonales a desnivel. bicicletas,    sobre    otros    medios    de    transporte,proveyendodecarr¡lesexclusivosparab¡c¡cletasenambos,pasospeatonalessegurosypasospompeyanos.

ARTICULO                       48 lnf¡Itrar  como   mínimo   un   10%   del   agua Se  prevé  filtrar  al  menos  10%  para  un  periodo  de
Lineamientos                    de lluv¡a    del    perfil    vial    calculado    con    un 25 años mediante la recolección de agua lluvia, por
ecourbanismo      en      los periodo de retorno de 25 años med¡o     de     canales     de     drenaje,     zonas     de
trazados        viales        en bioretenc¡Ón  y demás  alternatívas  que  permitan  el
general. cabal curfib_limiento de este lineam¡ento.
ART¡CULO     56 Sistema Los     Planes     Parciales    y/o     proyectos EI Plan  Parcial nO 29 "Muc'e/a de/ R,'o" contempla el
Urbano        de        Drenaje urbanl'st¡cos   que   se   ejecuten   mediante desarrollo`S^de   s¡stemas   SUDS.   compuestos   por
Sostenible -SUDS. l¡cencia  de  urban¡zación  que  se  localicen elementos  de  bioretención  y  una  cuenca  seca  de

en  el  ámb¡to  de  Ciudad  Lagos  de  Torca, drenaje  y  el  manejo  al  ¡nterior  de  cada  manzana,
deberán   ¡mplementar  sjstemas   urbanos con tanque de almacenamiento. Adicionalmente se
de  drenaje  sosten¡ble  -  SUDS,   para   lo encuentran  los Vallados  como  parte  del  SUDS  del
cual   se   debe   dar  aplicac¡ón   al   DecretoDistr¡tal528de2014"Pormed¡odelcualseestableceelSistemadedrenajepluv¡al Plan  Parcial.Entodos los    sistemas    propuestos    se    dará

sosten¡ble      del      Distr¡to      Capital,       se cumplimiento al artículo 56 del  Decreto Distrita' 088
organizan   sus   instanc¡as   de   d¡rección, de   2017,    en    lo    relacionado   con    los   sistemas
coordinac¡Ón y administración;  se definenl¡neamientosparasufunc¡onamientoysed¡ctanotrasdispos¡c¡ones"olanormaquelomodifique,sustituyaoadicione. urbanos de drenaje sostenible SUDS.
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 {fMUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  coNFoRMiDAD   CON   EL  ARTÍCuLO   27  DE  LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

ART-lCULO     56  S¡stema Toda vez que estos sistemas harán parte El  diseño  de  las  redes  de  alcantar¡llado  pluvial  del
Urbano        de        Drenaje del   sistema   de   alcantar¡llado   pluvial,   la Plan  Parcial  nO  29  "Mude/a  de/  R,'o"  ¡ncorpora  las
Sostenible -SUDS. aprobación    de    los    estudios    técnicos normas establecidas por la Empresa de Acueducto

propuestos  para  los s¡stemas  urbanos dedrenajesosten¡blesharápahedelosestud¡osdemanejodeaguaslluviasde y Alcantar¡llado de Bogotá (EAAB).Ten¡endoencuentaloanter¡or,     mediante    el

los    Planes    Parc¡ales    y    licenc¡as    de Rad¡cado  SDP  1-2023-82050  del  O9  de  nov¡embre
urbanízación.  Será  la  Empresa  de Agua, de  2023  (EAAB    No.  3050001-S-2023-299441   del
Acueducto  'y  Alcantarillado  de   Bogotá   - 09/09/23),   la   EAAB   conceptúo   que   "/os  d,'seños
EAB   la   encargada   de   aprobar   dichos conceptuales    de    las    redes    de    acueducto    y
diseños y de  recibir las obras. alcantar¡Ilado    CUMPLEN    con    los    lineam¡entosdadosenlaactualizacióndelasfactib¡Iidaddeserv¡cios3010001S-2023-199221del16deagostode2023,asícomolasdefinicionesdelproducto14"Desarrolloan¡velde¡ngenieríabásicadelaalternativaseleccionada"elaboradoporelF¡deicomisoLagosdeTorcaenv¡riuddelAcuerdo9-99-30500-495-2018suscritoconlaEAAB-ESP,enelmarcodeIDecretoO88de2017ysusdecretoscomplementariosymodificatorios".

ART-lCULO     56  S¡stema Dentro  de   los   diseños  de   alcantar¡llado EI  Plan  Parcial  n.O  29  "Mt,c/e/a  de/  R,'o"  contempla
Urbano        de        Drenaje pluvial   de   las   actuaciones   urbanísticas, el desarrollo de s¡stemas de SUDS compuestos por
Sostenible -SUDS. los predios sujetos a Planes Parc¡ales y a zonas de bioretenc¡Ón, una cuenca seca de drenaje

licencias       de       urban¡zación       deberán y  el manejo al ¡nter¡or de cada manzana de tanque
garant¡zar   que   el    sistema    urbano    de de  almacenam¡ento.  Estos,  perm¡ten  alcanzar  los
drenaje  sostenible  retenga  como  mín¡mo porcentajes  requeridos de  retención  de  agua  en  el
el  30O/o  de  las  aguas  lluv¡as  en  el  interior área deI 30% de acuerdo al artículo 56 del  Decreto
del  área  neta  urbanizable  del  desarrollocalculadoconunperiododeretornode25añosodeacuerdoalanormaqueexpidalaEmpresadeAcueductodeBogotá.De'30%deretenc¡Ónobligatoriadentrodeláreanetaurban¡zable,porlomenos10%deberáhacersealinteriordelasáreasútilesy10%deberáhacerseenlasces¡onesparavías,parquesyzonasverdes,dejandoelrestante100/oencualquieráreadentrodeláreanetaurban¡zabledelproyectourbaníst¡co.S¡nperjuiciodeloanterior,serálaEmpresadeAcueductoyAlcantarilladodeBogotá-EABlaqueapruebelosd¡señosded¡choalcantari'ladopluvial. Distrital  O88  de 2017.

ARTiCULO     56 S¡stema Se  debe  promover o  ¡ncentivar el  uso  de El  alcantaríllado  pluv¡al  también  tíene  en  cuenta  el
Urbano        de        Drenaje SUDS  al  interior  de  los  proyectos  y,  de uso de sistemas de drenaje sosten¡ble (SUDS) tipo
Sosteníble -SUDS. igual    forma,    Ia    captac¡Ón,    tratam¡ento zonas  de  bioretención,  cuenca  seca  de  drenaje  y

pr¡mario    (uso    de    filtros    en    bajantes)i tanques   de   almacenam¡ento   al   interior   de   cada
almacenamiento   yreúsode   esta    agua manzana,    donde    el    agua    almacenada    podrá
para  usos sanitarios y paisaj¡smo. reut¡lizarse     para    temas     paisajísticos     o     usossanitar¡os.ElusodeSUDSpodrácontrolarlosvolúmenesdeflujoymanejarcontaminantesaloscuerposdeaguareceptores.
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 flMuDELA DEL R/JO" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2O79  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Artl'culo no. Contenido Promotor como cumple

ARTiCULO     56 Sistema Se   deben    conectar    los    s¡stemas    de El  sistema de  alcantari'lado  p[uvial del  Plan  Parc¡al
Urbano        de        Drenaje drenaje  asocíados  al  urbanismo  con  los n.O   29   "A}ude/a   de/   R,'o",   integra   los   diferentes
Sostenible -SUDS. afluentes   del   humedal   tales   como   las elementoS    del    territorio,    ta'es    como    vallados,

quebradas  y  los  vallados,  buscando  que canales   y   quebradas.   Aun   cuando   la   d¡námica
cada  sector del  humedal  reciba el caudal h¡dráulica   no   pem¡te   que   el   proyecto   apone   al
que  permita  el  func¡onamiento  hidrául¡co Humedal  Torca   Guaymaral,   este   sí   cons¡dera   e
adecuado. ¡ntegra  los elementos presentes en el contexto conelfindedar'eunmanejoóptimoyadecuadoalaguadelsector.EnelPlanParcialn.O29"Mude/ade/R,'o"NOcontemplalamodificacióndeltrazadodelosvalladospr¡mariosex¡stentes;sinembargo,elprocesodefomu'acióndelPlanParcial,seidentificóunadiscrepanc¡aentreeltrazadodel"Va//ado7"(occidental)señaladoenelPlanoNo.17"S,®síemadeVa//ados"delDecretoD¡strita'088de2017yelpasodelcauceidentif¡cadoenterrenomedianteellevantamientotopográfico,yaqueestevalladoseencuentralocal¡zadoaprox.20mhaciaelinteriordelámb¡todelPlanParc¡al,respectoalseñaladoenlacartografíadelPOZNorte;porlotanto,en-lapropuestaurbanaseincorporalalocal¡zac¡óndelVallado,ta'comoseencuentraactualmenteenterreno,conloquesebuscainvolucrarunaadecuadaconduccióndelasaguaseneláreadelproyecto,propendiendoporunaadecuadayordenadarecolecciónyconducc¡óndeescorrentía.Losvalladosdiscurr¡rándemodosuperficial,sincanalizaciónduran¡impemeable,lasuperfic¡edelcaucesemantendráencond¡c¡onesdenaturalidadypermeab¡'¡dad,concorredoresdeprotecc¡ónyaislamien-t_Óys¡stemasqueev¡tenlacolmataciónylaentradadebasurayfacÍ'itenelcontroldesed¡ment-os.LosvalladospropuestosseconectanconloselementosdelaEstructuraEcológicaPr¡nc¡palpresentes,comosonlasQuebradasNovitayTorca,elCanalGuaymaralyelHumedalTorcaGuaymaral.

ART-ICU LO                        57 Los  vallados  preex¡stentes  son  cuerpos En  el  ámbito del  Plan  Parcial  se  localizan  vallados
Lineamíentos      para      el de  agua  art¡ficiales  que  harán   parte  del pr¡mar¡os  ident¡ficados en  el  Plano  No.17  del  D.D.
manejo   del   sistema   de s¡stema   de    alcantarillado    pluv¡al    y    no O88/2017.Losvallados   pr¡mar¡os  existentes   son   elementos
vallados. tienen  ronda  h¡drául¡ca,  según  el  artículo83delDecretoLey2811de1974.Estos

son  una  pahe  del  drenaje  sostenible  de complementar¡os para  el  drenaje de  la  escorrentía
C¡udad  Lagos de Torca y contribuyen a la generada  por  las  lluvias  dentro  del  área  del  plan
conectMdad  ecológica.  Para  efectos  de parc¡al   y   de   algunos   lotes   vecinos.   En   algunos
su   manejo   de   restauración   ecológ¡ca  y casos,  la consolídación de estos vallados se da por
pa¡sajismo,  los vallados existentes dentro las zonas de los lím¡tes pred¡ales y son resultado de
de  C¡udad  Lagos  de  Torca  se  clas¡fican Ias d¡ferencias topográficas;  con  esto  puede  inferir
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 ÍlMuDELA DEL R/JO" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍC,ULO  29  DE  LA LEY  2O79  DE  2O21,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077  DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

en   primar¡os  y  secundarios,   manejados que  no son estructuras constru¡das para el  manejo
como       se       ind¡ca       a       cont¡nuac¡ón.1.ValladosPr¡marios:SonelementoscentralesdelSUDSyse¡dent¡f¡canenel de    escorrentías,     sino    que    son     resultado    deactividadesantróp¡casdelsector.Enelmarcodelproyectode'PlanParcialnO29

Plano  No.   17  "S¡stema  de  Vallados"  del "Mude/a  de/ R,Jo",  se  realizarán  las  intervenc¡ones

presente  decreto.  Se  manejarán  bajo  los necesaíias     para     garantizar     el     sistema     de
sigu¡entes  lineamientos: recolecc¡ón y conducc¡ón de las aguas lluv¡as operedeformaefectivayefic¡ente,deconformidadconlaconf¡guracióntopográficadelterreno.Ad¡cionalmenteisepropendepormantenerlosva¡ladoscomocorredoresdeconect¡vídadecológicaatravésdeelementoscomplementariosiquepromuevantantolaofertadeb¡enesyserviciosambientalesparalosfuturoshab¡tantesde'sector,comolacirculaciónyDrotecc¡Óndelafaunanativa.

ART-lCULO                         57 1.2,          Con  la  f¡nalidad  de  conformar  un Ei iiva//ac,o  7"Íoccidental, y el "Va//ado 2" (Nofte) se
L¡neam¡entos      para      el S¡stema   Urbano   de   Drenaje   Sosten¡ble locaI¡zan  en  el  Polígono  denominado  "Mude/a";  el
manejo   del   s¡stema   de las       cesiones       públicas       obligatorias primero  se  ubica  al  ¡nter¡or del  "Panque  L,'r,ea/  7"  y
vallados. dest¡nadas   a   parques   y   zonas   verdes el  segundo  dentro  de  la  "A/ameda  7";  por  lo  tanto

der¡vadas       de       los       procesos       de d¡chas    áreas,    se    contabilizan    dentro    de    las
urban¡zac¡Ón,  podrán  ¡nclu¡r  va'lados  que ces¡ones    públicas    obl¡gatorias    para    parques    y
no   hagan   parte   de   los   perf¡les   viales, zonas verdesi de confom¡dad con los lineam¡entos
siempre    y    cuando    aquellas    ces¡onescumplanconlasd¡mens¡onesydemáscondicionesestablec¡dasenelartículo112"Condic¡onesparalascesionespúbl¡casobligator¡asparaparques"delpresentedecreto. establecidos en  el Art.112  del  D.D.  088/2017.

ART¡CULO                        57 1.3.          El      trazado      de      los      vallados En   el   Plan   Parcial   n.O   29   "Mucíe/a   de/   R,+o"   NO
Lineamientos      para      el pr¡mar¡os  es  e'  establecido  en   el   Plano contempla    la    modificación    del    trazado    de    los
manejo   del   sistema   de No.  17 "S¡stema de Vallados" del presente vallados    primarios    ex¡stentes;    sin    embargo,    el
vallados. decreto.  En  la  fomulac¡Ón  de  los  planes proceso    de    formu'ación    del    Plan    Parc¡al,    se

parciales  se  puede  modificar  su  trazado identificó   una   discrepancia   entre   e'   trazado   del
siempre     que     se      cumpla      con      las "Va//ac/o  7"  (occ¡dental)    señalado  en  el  Plano  No.

condiciones necesarias para el adecuado 17  "S,'sfema  de  Va//ados"  del  Decreto  D¡str¡tal  O88
manejo                         de                         aguas de 2017 y el paso del cauce ident¡ficado en terreno
lluv¡as.  Son  lineamientos para  su manejo med¡ante el levantamiento topográfico,  ya que estevalladoseencuentralocalizadoaprox.20mhaciael¡nteriordelámbitodelPlanParc¡al,respectoa'señaladoenlacartografíadelPOZNorte;porlotanto,enlapropuestaurbanaseincorporalalocalizacióndelvalladoitalcomoseencuentraactualmenteenterrenoiconloquesebuscainvolucrarunaadecuadaconduccióndelasaguaseneláreadelproyecto,propend¡endoporunaadecuadayordenadarecolecc¡Ónyconducc¡Óndeescorrentía.Eltrazadodel"Vallado2"(Norte),nocontemplamod¡ficacionesrespectoasuseñalamientoenelPlano17delDecretoDistritalO88de2017.
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 {{MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE l{C/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  coNFoRMiDAD  coN   EL  ARTÍcuLo  27  DE  LA  LEy  388  DE   i997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE 2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077 DE 2O15.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

Los  vallados  d¡scurrirán  de  modo  superiicia',   sincanalizac¡ónduraníimpermeable,Iasuperfic¡edelcaucese,mantendráencond¡c¡onesdenaturalídadypermeabilidad,concorredoresdeprotecciónyaislamientoys¡stemasqueevitenlacolmatac¡Ónylaentradadebasurayfac¡litene'controldesedimentos.LosvalladospropuestosseconectanconloselementosdelaEstructuraEcológ¡caPrincipalpresentes,comosonlasQuebradasNovitayTorca,elCanalGuaymaralyHumedalTorca-Guaymaral.

ARTICU LO                       57 Los  numerales  1.3.1.,1.3.2.  y  1.3.3 Estos numerales No aplican para eI Plan Parc¡al
Lineamientos      para      elmanejodelsistemadevallados. No. 29  "Mudela deI Río".

ART-lCULO                        57 1.4.          En     níngún     caso     se     podrán No se prevé la conversión de los vallados primarios
Lineamientos      para      el convertir     los     vallados      pr¡marios      en en   tuberías   subterráneas,   estos   discurr¡rán   de
manejo   del   sistema   de tuberías subterráneas. modo      superficial,      s¡n      canal¡zac¡ón      dura      ni
va"ados. impemeablei    con    corredores    de    protecc¡Ón    ya¡slam¡entoysistemasqueevitenlacolmataciónylaentradadebasurayfacil¡tenelcontroldesedimentos.

ARTICULO                        57 1.5.          Cuando    los    vallados    primar¡os En  caso  de  que  el  Promotor/Urban¡zador del  Plan
Lineamientos      para      el sean       atravesados       por      vías,       se Parcial  opte por llevar a  cabo  la ejecuc¡Ón  de  la vía
manejo   del   sístema   de establecerán  pasos  de  fauna  bajo  estas temporaI V-6  (carga  local),  sobre  la  reserva vial  de
vallados. según   las  tipologías  establecidas  en  el la   Av.    Alameda    del    Norte    (Antes   ALO)    para

Anexo   No.    1    "Documento   Técnico   de garantizar 'a  conexión  de  los  Globos  "Mude/a",  "E/
Sopone" del presente decreto. Tr,'ángu/o"     y     "To,oa",     se     tiene     prevista     laconstruccióndepasosdefaunaquepermitandarcontinuidadalflujohidráulico,ambientalyecosistémicosmanteniendosutrazadoenelperfilv¡al,preservandolaconectiv¡dadh¡drául¡caconelcanalGuaymaral.LaejecucióndelaAv.AlamedadelNoheensudíseñoypérfildefinl'tivocorresponderáallDU.

ARTiCuLO                      57 1.6.          La     superf¡c¡e     del     cauce     se En  el  Pla'ñ  Parc¡a,  NO.  29     "Mude/a  de/  R/o"   los
Lineam¡entos      para      el mantendrá en condic¡ones de naturalidad vallados    l'd¡scurr¡rán     de     modo     superficial,     sin
manejo   del   s¡stema   de y permeab¡lidad, canalización  dura  ni  impemeable:  la superficie del
vallados. cauce se mantendrá en condíciones de naturalidadypermeabil¡dad,concorredoresdeprotecciónyaislamientoys¡stemasqueev¡tenlacolmatac¡ónylaentradadebasurayfac¡litenelcontroldesedimentos.

ARTICULO                       57 1.7.          Las     obras    de    ocupac¡ón     del No  apl¡ca  para  el  Plan  Parcial  No.  29  "Mt,c'e/a  de/
Lineam¡entos      para      el cauce    de    los    vallados    pr¡mar¡os    se R,'o",    no   se   requieren   obras   de   ocupac¡ón   de
manejo   del   sistema   de diseñarán    de   foma   que    pem¡tan    la cauces  en  los Vallados  Primarios  presentes  en  su
vallados. conectív¡dad  h¡dráulíca y el tráns¡to de  lospecesolasalidademamíferosyherpetos.N¡ngúntipodeobrasque ámb¡to.Encaso  de  que  eI  Promotor/Urban¡zador del  PlanParcialopteporllevaracabolaejecuc¡óndelavía
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ACTA   DE   CONCERTACIÓN   PARA   LA   FORMULAClóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29  {fMUDELA DEL R/~O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍé'ULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077  DE 2015.

Artículo no. Conten¡do Promotor como cumple

ocupen dichos cauces requerirán permiso temporal V-6  (carga  local),  sobre  la  reserva  v¡al  de
de ocupac¡Ón de cauce. la    Av.    Alameda    del    Norte    (Antes    ALO)    paragarantízarlaconexióndelosGlobos''Muc/e/a","E/Tr,-ár,gu/o"y"Torca",set¡eneprev¡stalaconstrucc¡Óndepasosdefaunaqueperm¡tandarcont¡nu¡dadalflujohidráuI¡co,ambientalyecosistém¡cosmanten¡endosutrazadoenelperf¡lvial,preservandolaconectividadh¡drául¡caconelcanalGuaymaral.Laejecuc¡ÓndelaAv.AlamedadelNorteensudiseñoypeffildefinit¡vocorresponderáallDU.

ART-lCU LO                         57 1.8.          La  cobertura  vegetal  del  área  de Sobre  la  cobertura vegetal de  las  áreas  que  serán
Lineam¡entos      para      el protecc¡Ón     y    aislam¡ento     del     vallado destinadas     para     protecc¡Ón     de     los     Vallados
manejo   del   s¡stema   de primario  deberá  fac¡Iitar  la  c¡rculacÍÓn  de Primar¡os,  se  deberán  aplicar  los  lineamientos  del
vallados. la fauna nativa, en especial de mamíferosmed¡anosyaves. anículo 57 del Decreto Distrital O88 de 2017.Sepropenderáporquesefacil¡teengeneral,   eladecuadotráns¡todefaunanativa;enespecialdemamíferosyaves-Cuandolosvalladosprimar¡osseanatravesadosporvías,seestableceránpasosdefaunabajoestas,segúnlast¡pologíasestablecidasenelDocumentoTécn¡codeSoporte.

ART-ICULO                          57 1.9.          La  cobertura  vegetal  del  área  de EI  Plan   Parcial  no  prevé  mod¡ficaciones  sobre   la
L¡neam¡entos      para      el a¡slam¡entói del   vallado   primar¡o   deberá cobertura  vegetal  del   área  de   protecc¡Ón   de   los
manejo   del   sistema   de incluir  rasgoS  que  protejan   la  fauna   en Vallados  Primarios.  Se  propenderá  por mejorarla  y
vallados. general    reduciendo    la    penetración    deanimalesdomésticos. porque faciI¡te  la  circulac¡Ón  de  la fauna  natíva.

ARTICULO                        57 1.10.      Los     d¡seños     de     los     vallados El  sistema  de  vallados  primarios  presentes  en  el
Lineamientos      para      el deberán   inclu¡r   sistemas   que   eviten   la Plan    Parc-ial    n.O    29    l`Mudela    del     Rid'    es\á
manejo   del   sistema   de colmatación   y   la   entrada   de   basura   y compuesto  por dos vallados,  uno col¡ndante con  el
valladbs. facil¡ten el control de sedimentos. Club   Guaymarali   sobre   la   alameda   denominada"A/ameda7"yelotroubicadoenlazonaocc¡dentaldelproyecto,elcualseencuentraensuelodestinadoparalaconstruccióndel"Panque/,'nea/7t`.TeniendoencuentasuimportanciacomoarticuladoresdelaEstructuraEcológicaPrincipalysurolenelcontrolde¡nundaciones,losvalladosdiscurrirándemodosuperiic¡als¡ncanalízaciónduraniimpermeable,concorredoresdeprotecciónya¡slam¡entoysistemasqueevitenlacolmatac¡ÓnylaentradadebasurayfacÍI¡tenelcontroldesedimentos.

ART¡CULO                        57 1.11.      El    área    de    aislamiento   de    los Las áreas  de a¡slamiento de  los  vallados  primarios
L¡neam¡entos      para      el vallados primarios hace parte del espac¡o quedarán  reg¡das  por los  parámetros  ind¡cados  en
manejo   del   sistema   de público efectivo.  Deberán  reg¡rse  bajo  los el    cuadro   de   coberturas   del    numeral    1.11    del
vallados. s¡gu¡entes  parámetros: Anículo   57   del   Decreto   D¡strital   O88   de   2017,garantizandocomomínimounacoberturavegetalycoberturaarbustivade90%,conunmáximode10%desuperi¡c¡esdurasyun10%máx¡mode
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ACTA   DE   CONCERTACIóN   PARA   LA   FORMULAClóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/~O" -POZ NORTE llC/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL   ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Artículo no. ®    Contenido Promotor como cumple

vísibilidad    de    lo   constru,'do.   Ad¡cionalmente   sedeberága-rantizarunmínimode10%decuerposlént¡cos.
9,ie                  l                 3O'ñ                                       tÓSe                                     }O , 5¿ft-`? t"##g; ,:j_"t},

ART¡CULO                        80 Las  zonas  verdes  de  los  equipamientos Estos      líneam¡entos     fueron      ¡ncluidos      en      el
Zonas         verdes         de además    de    cumplir    con     su    func¡ón Documento  Técnico  de  Soporte  del  Plan  Parc¡al,
equipam¡entos. princ¡pal  que  es  la  de  proveer  espacios donde   las   zonas   verdes   de   los   equ¡pamientos,

verdes          para          el          equ ipam¡ento además de cumplir con su función princ¡pal, que es
desarrollado,                                          cumpl¡rán la de proveer espacios verdes para el equipamiento
complementariamente   con    una   func¡Ón desarrollado,  cumpl¡rán  complementaríamente con
ecológica       que       debe       apuntar       a:1.Elaponealaconfomacióndecorredoresecológ¡cosentreloselementosdelaestructuraecológicaprincipalde'aregión. una     función     ecológ¡ca.     Estos     sistemas     sonrespaldados¡gualmenteporlapresenciadealamedas,ZCECyparques.

ARTiCULO                       80 2.  Contribuir a  'a  generación  de  hábitat  y Estos      lineamientos      fueron      ínclu¡dos      en      el
Zonas         verdes         de conectividad   para   el   ¡ncremento   de   la Documento  Técn¡co  de  Soporte  del  Plan  Parc¡al,
equipamientos. biod¡versidad  y  para  el  sostenimiento  de donde   las   zonas   verdes   de   los   equ¡pam¡entos

procesos ecológ¡cos además de cumpl¡r con su función principal, que esladeproveerespaciosverdesparaelequ¡pamientodesarrollado,cumpl¡ráncomplementariamenteconunafunc¡ónecológ¡ca.Estoss¡stemassonrespaldados¡gualmenteporlapresenciadealamedas,ZCECyparques.

ART-lCU LO                        80 3.  lncorporar elementos   de    infomac¡Ón Estos      lineamientos     fueron      incluidos      en      el
Zonas         verdes         de en      las     zonas      ocupadas      por      los Documento  Técnico  de  Sopohe  deI  Plan  Parcial,
equipamientos. componentes     ecológicos,      sobre      las donde   las   zonas   verdes   de   los   equipamientos

espec¡es    de    fauna    y    flora    que    se además de cumplir con su func¡Ón principal, que es
producen,   reproducen  y  transitan   en   el Ia de proveer espacios verdes para el equipam¡ento
lugar desarrollado,  cumpl¡rán  complementariamente conunafunciónecológ¡ca.Estossistemassonrespaldadosigualmenteporlapresenc¡adealamedas,ZCECyparciues.

ART¡CULO                        82 El díseño y manejo de estas zonas deberá No aplica para el Plan ParcI®al NO. 29  "Mt,de,a de/
Zonas          verdes          deestablecim¡entoseducativos. regirse bajo los siguíentes parámetros: Río".
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN_  PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO iV.O 29 "MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  roRCA",   DE  CONFORMIDAD   cON   EL  ARTÍCuLo   27   DE  LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I    DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077  DE 2O15.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

ART'lCU LO                       87 Los  elementos  naturales  que  integran  el EI  Plan  Parcial  cont¡ene 24.955,48  m2  de  suelo  de
Elementos  naturales  que espac¡o        público        corresponden        a:1.Áreasparalaconservac¡Óny carga  general  para  Estructura  Ecológ¡ca  Principal
¡ntegran         el         espac¡o dest¡nado     a     las     rondas     h¡dráulicas     de     las
públ¡co. Quebradas  Nov¡ta  y Torca  y del  Canal  Guaymaral,

preservac¡Ón   del   sistema   hídrico.  Están las  cuales  se  encuentran  ident¡ficadas  en  el  Plano
compuestas por los sigu¡entes elementos:1.1.RondasH¡dráulicas:Zonadeprotecciónamb¡entalehídricanoed¡ficable,queunavezseaadquiriday/orec¡bidaporlaent¡dadterr¡tor¡alolaentidadpúblicacorrespondiente,seráunb¡endeusopúb'¡co,yestáconst¡tuidaporunafranjaparalelaaladelcaucenaturalpermanentedeloscuerposdeagua,medidaapart¡rdelalíneademareasmáximas(máximainundac¡ón),dehasta30metrosdeanchodestínadaprincipalmentealmanejohidráulicoylarestauraciónecológ¡ca.LasRondashidrául¡casseencuentran¡dentificadasenelPlanoNo.4"SueloProtección/EstructuraEcológ¡caPr¡ncipal"quehacepane¡ntegra'delpresentedecreto. No.    4     "Suelo    Protección/Estructura     EcoIÓgicaP,,-r,c,'pa/ldelDecretoDistritalO88/17.

ARTiCULO                        87 1.2.         Zonas de Manejo y  Preservación

E'  Plan  Parcial  contiene  1.372i10  m2  de  sue'o  de
Elementos  naturales  que Ambiental:  Es  la  zona  conformada  por  la
¡ntegran         el        espacio franja  de  terreno  de  propiedad  pública  o
público. privada,  según  se  identifique  en  su  título carga  general  para  Estructura  Ecológica  Pr¡ncipal

de    adqu¡sición,    contigua    a    la    ronda dest¡nado   a   la   Zona   de   Manejo   y   Preservac¡ón
hidráu'ica,    destinada    principalmente    a Amb¡ental -ZMPA-de las Quebradas Novita y Torca
propiciar   la   adecuada   trans¡c¡Ón   de   la identificadas       en       elPlano       No.        4       "SL,e/o
c¡udad     construida     con     la     estructura Protección/Estructura     Ecológica     Principal     del
ecológ¡ca,  la  restauración  ecológica  y  laconstruccióndelainfraestructuradeserviciospúblicosligadoaladefensaycontroldels¡stemahídr¡co.LasZonasdeManejoyProtecc¡ónAmbientalseencuentranidentificadasenelPlanoNo.4"SueloProtección/EstructuraEcológicaPr¡ncipaI". Decreto  Distrital  O88/17.

ARTICULO                        87 Las   Zonas   de   Manejo   y   Preservación La  ZMPA  de  las  Quebradas  Nov¡ta  y  Toca  serán
Elementos  naturales  que Ambiental   hacen   parte  de   la   Estructura aportadas    como    carga    general    al    Fideicom¡so
¡ntegran        el        espacio Ecológica  Principal  de  C¡udad  Lagos  de Lagos   de   Torca,   en   el   marco   del   Sistema   de
públíco. Torca.   Serán   adqu¡r¡das   por   parte   del Reparto  de  Cargas  y  Beneficios,  de  acuerdo  a  lo

D¡str¡to         med¡ante          las         cesionesob'¡gatoriasazonasverdesyparquesdeIasactuac¡onesurbaníst¡cas,deacuerdocon'oseñaladoenelariículo112"Condicionesparalascesionespúblicasobligatoriasparaparques"delpresentedecreto,oporels¡stemaderepartode establec¡do en el  artículo  178 del DD O88/17.
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/~O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Art,'culo no. Contenido Promotor como cumple

cargas  y  beneficios,  en  los  téminos  delTÍtulolV"RepartoEquitativodeCargasyBeneficios"delpresentedecreto.

ARTiCULO                        87 2.                        Elementos           constitutivos EI   Plan    Parc¡al   plantea    áreas   de   ces¡Ón    para
Elementos  naturales  que artificiales             o            constru¡dos.  Están parques   y   zonas   verdes   con   un   área   total   de
integran        el        espacio compuestos por los sigu¡entes elementos:2.1.Zonasverdes,parques,plazasy 106.593,98  m2  confomada  por:  cuatro  (4)  globos
públ¡co. parques,    de    los    cuales    dos    contienen    ZCEC("Panque3"y"Panque4"),un(1)ParqueLineal,

plazoletas    producto    de    las    cesiones diez (10) alamedas. Así mismo,  entregará  1.422.24
públ¡cas obligator¡as. m2 en dos (2) zonas verdes adicionales.Delasanteriores,elParque"L,'r,ea/7"y el  "Panque7ÍG/obosAyB,'',componenenunsologlobolaces¡óndel50%.

ARTiCULO                       87 2.2.          Equ¡pam¡entos PÚblicos producto
EI área  de  ces¡ón para equ¡pamientos públ¡cos  delElementos  naturales  que de las cesiones públicas obligatorias.

integran        el        espac¡o Plan     Parcial     corresponde     a     44.022,27     m2
público. distribuido  en  dos globos de terreno:  el  pr¡mero  de19.365,21m2yelsegundode24.657,06m2,loqueequivaleal8.12%deláreaBasecálculodeces¡ones.

ARTICULO                       87 2.3.         Parque No aplica para el Plan Parcial NO. 29  "Mude/a de,
Elementos  naturales  que MetropolitanoGuaymara':    Es    un    área Río".
integran        el        espac¡o l¡bre que  cubre  una  superficie de setenta
públ¡co. y  seis  punto  ocho   (76.8)   hectáreas  sin¡nclu¡rrondasyZMPA,destinadasaldesarrollodeusosrecreativosact¡vosy/opasivosyalageneracióndevalorespaisajísticosyambientales,cuyaáreadeinfluenciaabarcatodoelterr¡tor¡odelaciudad.ElparqueMetropolitanoGuaymaralseencuentraident¡ficadoenelPlanoNo.4"SueloProtección/EstructuraEco'Óg¡caPr¡ncipal"quehacepane¡ntegraldelpresentedecreto.ElparqueMetropoI¡tanoGuaymaralhacepahedelaEstructuraEcológicaPr¡ncipaldeCiudadLagosdeTorca,deacuerdoconelartículo9"Compos¡cióndelaEstructuraEcológicaPrinc¡paldeCiudadLagosdeTorca"delpresentedecretoyporlotantoestáincluidodentrodelossuelosinvolucradosenelrepartodecargasybeneficios.Suadqu¡siciónseefectuarádeacuerdoconlosmecanismosseñaladosenel
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ACTA   DE   CONCERTACIÓN``PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29  Í[MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE flC/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  coNFoRMiDAD  coN   EL  ARTÍcuLO  27  DE  LA  LEy  388  DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL IO77 DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

artículo   178   "Equ¡valencia   de   unidadesRepresentat¡vasdeAporteporaportevoluntariodesuelosv¡nculadosalRepartoEquitativodeCargasyBenefic¡os"y/oenelartículo215"Urgenc¡aenlaexpropiac¡ónporvíaadmin¡strativa"delpresentedecreto.

ARTICULO                        87 2.3.1.        Generar  el  área  necesaria  para No apl¡ca para eI Plan Parc¡al NO. 29   'ÍMude/a c'e/
E'ementos  naturales  que la    amori¡guac¡ón   de   aguas    lluv¡as   del Río".
¡ntegran         el         espac¡o humedal Torca-Guaymaral. El      desarrollo      del      Parque      Metropol¡tano
públ¡co. Guaymaral  no está a cargo del Urban¡zador delPlanParcialNo.29-MudeladelRío.

ART-ICU LO                         87 2.3.2.      El   parque   se   div¡de   en   cuatro No aplica para el Plan Parcial NO. 29   "Mt,c/e/a de/
Elementos  naturales  que secciones: Río".
integran        el        espacio

l               C               ¡  Sctiqubi`ral,cü*La^`tíúdJ, S^m BftaÍ.i`'¡ó.\`'aüíta L«mm,Cá,i¢¿  ¡D¡Sa1¢ub"bdr€bA\"úLmrü'x,("ez`'b.,\`'GÉúAllml'mi¡l..__"...................í£rwj9..........._...._..........,._................,...",.,.."..........";

El      desarrollo      deI      Parque      Metropolitano
público. Guaymaral  no está a  cargo del  Urban¡zador delPlanParciaINo.29-MudeladelRío.

ART¡CULO                        87
Los  numerales  2.3.3.,  2.3.4.,  2.3.5,  2.3.6,

No aplica para el Plan Parcial NO. 29   "Mt,de/a c/e/
Elementos  naturales  que Río''.
integran        e'        espacio 2.3.7.'y   2.4í. El      desarrollo      del      Parque      Metropol¡tano
públ¡co. Guaymaral  no está a  cargo del  Urban¡zador delPlanParcialNo.29-MudeladelRÍo.

ARTICULO                       87 2.5.          Parques                 LÍneales                 y EI    Plan    Parc¡al    cont¡ene    10    alamedas,    cuyos
Elementos  naturales  que Alamedas:Los      Parques      Lineales      y anchos    son    de    16    m    mínimo    dentro    de    la
integran        el        espacio A'amedas    son    franjas    de    circulacíón compos¡ción   de   espacio   públ¡co,   9   de   ellas   se
público. peatonal     arbor¡zadas    y    dotadas     del encuentra  en  el  costado  occidental  en  el  polígono

respectivo       mob¡l¡ario        urbano.        Los "Mt,de/a"   y   la   alameda   restante   se   ub¡ca   en   el

Parques     Lineales    tendrán     un    ancho costado   or¡ental   del   plan   parc¡al,   en   el   polígono
mín¡mo    de    treinta    (30)    metros    y    lasalamedasunanchomín¡modediecisé¡s(16)metros,conexcepc¡óndelas denominado  "Torca''.Lasalamedaspropuestas  hacen  pahe  del  espacio

condic¡ones   establecidas   en   el  Artículo públ¡co que acompaña a las v¡v¡endas VIP, VIS y no
129  "Normatividad  aplicable  a  los  Planes VIS   ni  VIP,   del¡mitando  junto   con   las  vías   a   las
Parc¡ales  Nos.  23,  24  y  25"  del  presente diferentes  manzanas.  Las  alamedas  se  conectan
decreto. entre sí por medio de vías vehiculares  públicas conpasospompeyanos,parquesl¡nealesoparqueszonales,ademásdegarant¡zarunalongitudsuperiora500m.Estasgarantizanunaconectividadpeatonalydebíc¡-usuarioseneIPlanParcial.-Alameda1::Laalamedaltieneunáreade18.244,29m2enformade"L",unalong¡tudaproximadade1.137myunanchoconstantede16metros.-Alameda2::Laalameda2tieneunáreade1.887,46m2,unalong¡tudaproximadade105myunanchoconstantede17,5metros.ColindaalsurconlaVía3(t¡poV-5)que'aseparadelParque1conelcualseconectaatravésdeunpompeyano,brindandocontinu¡dadentreestoselementos.
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ACTA   DE   CONCERTACIÓN   PARA   LA   FORIVIULAClóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 {fMUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE ffC/UDAD LAGOS
DE  rORcAJJ,   DE  coNFoRMIDAD  coN   EL  ARTÍcuLo   27   DE   LA  LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL  ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple
-   Alameda   3:   La   alameda   3   tiene   un   área   de2.203,55m2,unalongitudaproximadade138metrosyunanchoconstantede16metros.Colindaalsurconlavía4tipoV-5quelaseparadelParque1conelcualseconectaatravésdeunpompeyano,brindandocont¡nu¡dadentreestoselementos.-Alameda4:Laalameda4t¡eneunáreade1.987,32m2,conunalongituddeaproximadamentede125myunanchoconstantede16metros,Colindaalsurconlavía4tipoV-5quelaseparadelParquelconelcualseconectaatravésdeunpompeyano,brindandocontinu¡dadentreestoselementosyalorienteconlamanzana5.-Alameda5.'Laalameda5tieneunáreade2.006,16m2,unalongitudaproximadade118metrosyunanchoconstantede17,5metros.Colindaa'norteconlavía3tipoV-5quelaseparadelParquelconelcualseconectaatravésdeunpompeyanobrindandocontinuidadentreestoselementos.-Alameda6:Laalameda6t¡eneunáreade5.367,41m2,unalong¡tudaproximadade131m2aproximadamenteyunanchoconstantede41metros.Col¡ndaalnorteconlavía4tipoV-5quelaseparadelParquelconelcualseconectaatravésdeunpompeyanobrindandocontinu¡dadentreestoselementos.-Alameda7:Laalameda7t¡eneunáreade1968,13m2,conunalongitudaproximadade123metrosyunanchoconstantede16metros.Col¡ndaalnortelavíagtipoV-5quelaseparadelaAlameda8,locualespem¡tidoporelDO88/17paralacontinuidaddeestoselementos.-Alamedá8:Laalamedastieneunáreade1.263,46m2,unalong¡tudaproximadade79myunanchoconstantede16metros.Colindaalsurconlavía9(TipoV-5)quelaseparadelaAlameda7,locualespemitidoporelDO88/17paralacontinuidaddeestoselementos.-Alameda9:Laalamedagt¡eneunáreade1.235,28m2,conunalong¡tudde77metrosaprox¡madamenteyunanchoconstantede16metros.Col¡ndaalnoheconalameda1.-Alameda10:Laa'ameda10tieneunáreade2.646,91m2,conunalong¡tudde165metrosaprox¡madamenteyunanchoconstantede16metros.Colindaalnoneconlamanzana20;alocc¡denteconelParque4(Zonadeconectividadecológicacomplementaria2)yalorientecon'avía13(T¡poV-6).
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ACTA   DE   CONCERTACIóN   PARA   LA   FORMULACIóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29  ffMUDELA  DEL R/+O" -POZ NORTE  l[C/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  CONFORMiDAD   CoN   EL  ARTÍcuLo  27  DE   LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

ARTiCULO                        87 Los    Planes    Parciales    deberán    como El   parque   l¡neal   que   se  desarrollará   en   el   Plan
Elementos  naturales  que mínimo  desarrollar  los  Parques  Lineales Parcial   n.O   29   "Mude/a   de/  R/o"   corresponde   al
Íntegran        el        espacío ident¡ficados en eI  Plano No. 7 "Estructura señalado en eI Plano  n.O  7 del  Decreto  Distrital O88
públ¡co. Funcional:    Espacio    Públ¡co"    que    hace de 2017,  y cumple con  los 3O mts de ancho mínimo

parte   ¡ntegral   del   presente   decreto,  s¡nperjuic¡odepodermodif¡carsutrazados¡emprequesecumplaconlaconectiv¡dadplanteadaenelmismoyelanchomínimode30metros,loscualespueden¡nclu¡r10metrosdefranjadecontrolambiental.S¡nembargoilafranjadecontrolambientalnoserácontabilizadadentrodelascesionesobligator¡asparaparquesyzonasverdesdelaactuac¡ónurbaníst¡ca. establecido en  el artículo 87  ¡bídem.

ARTICULO                        87 Los  Parques  Lineales  const¡tuyen  suelos
El  parque  lineal  'ocalízado en  el  Plan  Parc¡al  n.O  29Elementos  naturales  que de  ubícación  pr¡or¡taria  para  las  cesiones

¡ntegran        el        espac¡o públicas en  los términos señalados  por el
"Mude/a   de/  R,~o",   denom¡nado   en   la   propuesta

público. artículo      112      "Condic¡ones      para      las urbana  como  "F>arque  L,'nea/  7",  hace  pane  de  los
cesiones     públ¡cas     de     parques"     del suelos      destinados      para      cesiones      públ¡cas
presente      decreto,      conformando      las obligatorias     para     parques     y     zonas     verdes
cargas locales de los proyectos, razón porlacualnoestáninvolucradasenelrepariodecargasybenefic¡osdeC¡udadLagosdeTorca. establec¡das  en  el  artícu'o  111  del  DD  O88/17.

ARTiCULO                        87 La  ejecuc¡ón  de  los  Parques  Lineales  y El  parque  l¡neal  localizado  en  el  Plan  Parcial  n.O  29
Elementos  naturales  que las Alamedas  se  contabiI¡zará  dentro  del "Mude/a  de/ R,'o"i  denom¡nado  en  el  planteamiento

integran        el        espacio 17O/o  del  área  Neta  Urban¡zable  que  se urbano  como  "Parque  L,'nea/  7"  y  las  10  alamedas
público. debe entregar como parte de las ces¡ones propuestas,    hacen   parte   del    170/o   de   área   de

públicas oblígatorías,  de conform¡dad  con cesiones    públicas    obligator¡as    para    parques    y
lo       señalado       en       el       anículo       112 zonas verdes establecidas en el artículo 111  del DD
"Condiciones  para  'as  cesiones  públicasdeparques"delpresentedecreto.

O88/17.

ARTICULO                        87 Los    parques    lineales    y    alamedas    se
La  estructura  de  espacío  público  del  Plan  Parc¡alElementos  naturales  que ceñirán    a    los    sigu¡entes    lineamientos:2.5.1.Dentrodesuseccióndeberán

integran        el        espacio plantea    5    Globos    de    cesiones    públicas    para
público. parques,   de   los   cuales   1    (uno)   corresponde   al

contener c¡clorrutas que sumen  al menos Parque    Lineal    denominado    "Parque    L,'nea/    7JJ,
3.O     metros     de     ancho     y     andenes defin¡do  en  el  Plano  n.O  7  del  Decreto  Distr¡tal  O88
peatonales   que   sumen    al    menos    3.0 de  2017.  Adicionalmente,  se  plantea  el  trazado  de
metros de ancho. 10 Alamedas peatonales.Tantoel"Parque/,-nea/   7"   como   las   alamedascontíenendentrodesusecc¡Ónciclorrutasdemínimo3.OOmtsdeanchoyandenespeatonalesdemínimo3.OOmtsdeancho.
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  CONFORMiDAD   coN   EL  ARTÍcuLo  27  DE   LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO 29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

ART¡CULO                        87 2.5.2.  Continuidad.  Las redes de  Parques La  estructura  de  espacio  público  del  Plan  Parcial
Elementos  naturales  que Lineales         y         Alamedas         deberán está conformado por 5 Globos de cesiones públ¡cas
integran        el        espacio ser cont¡nuos en su  perfil y nivel,  con  una para parques, de los cuales  1  (uno) corresponde al
público. longitud   superior   a   500   metros   la   cual Parque  L¡neal  denominado  "Pamue  L,'nea/  7'',  (De

podrán      cumpl¡r      conectándolos      con mínimo 30 mts de ancho señalado en el Plano  n.O 7
parques          zonales,           urbanos           o del  DD  O88/17)    y  por el  trazado  de  10  Alamedas
metropolitanos.  Las alamedas tendrán  unanchomínimode16metros.Losparqueslinealestendránunanchomínimode30 peatonales,  cuyo ancho mínimo es de  16 metros.EnelPlanParcial,lacontinuidaddemínimo500

metros que  podrá  incluir los  10 metros de mts  de  la  red  de  parques  lineales  y  alamedas  se
franja   amb¡ental.    Los   planes   parciales garant¡za con  la conexión  de  las alamedas con  los
deberán  garantízar  la  continuidad  de  los parques    zonales    ("Parque    1"   y    "Parque    3')
parques  l¡neales  y  alamedas  de  p'anesparcialesvecinos. plan'eados en la propuesta urbanístíca.Enestecontexto,estacontinuidad,se   aseguraplantean"Pasosseguros"med¡antepompeyanossobrelasvl'aslocales,generandolaconectiv¡dadpeatonalydebici-usuarioseneIPlanParcial.

ARTiCULO                       87 2.5.3.  Cruces.  Los  cruces  entre  Parques
En   'os   cruces   de   las   vías   locales   con   las   10Elementos  naturales  que Linea'es   y   Alamedas   con   vías   locales

¡ntegran         el        espac¡o deberán        prMleg¡ar        la        circulación alamedas que confoman el  Plan  Parcial,  así como
públjco. peatonal,  para  lo  cual  el  Parque  Lineal  o como  tamb¡én  con  el  parque  l¡neal  y  los  parques

la  Alameda  se  mantendrán  cont¡nua  y  a zonales,  se  plantean  cruces  seguros,  a  través  de
nivel.  En  los cruces con vías del  Plan Via' pasos  pompeyanos,  que garantizan  la  continu¡dad
arterial       deberán       determ¡narse       lasmedidasdetráficocorrespondientes. y    seguridad    de    los    peatones    y    bic¡usuar¡os.

ARTiCULO                       87 Los parques lineales de Ciudad  Lagos de EI Plan Parcial n.O 29 "Mt,de/a de/ R,-o" ¡ntegra en su
Elementos  naturales  que Torca   se   encuentran   señalados   en   el propuesta  urbana  el  Parque  L¡neal  señalado  en  el
¡ntegran         el         espac¡o PlanoNo.       7       "Estructura       Func¡onal: Plano No. 7 "Estructura FuncjonaI: Espacio Público"
púbI¡co. Espac¡o Público" del presente decreto. del DD O88/17.Esteelemento que  hace parte  integral  del  EspacioPúblícodelPlanParcial,selocalizaenelcostadoocc¡dentaldelGlobodenominado"MucJe/a"it¡eneunanchomín¡mode30mtsy9.598,62m2deárea,deloscuales1.585,69m2correspondenal"Va//ac/o7"ysuáreadeprotección.

ARTiCULO                       87 2,6.          Ciclorrutas:  Deberán En   la   propuesta   urbana   del   Plan   Parcial   n.O   29
Elementos  naturales  que localizarse ciclorrutas a  lo  largo  de todas "Muc/e/a de/ R,'o" se plantean cíclorrutas en las vías

integran        el        espacio Ias   Zonas   de   Manejo   y   Preservac¡ón locales, lo cual está en concordanc¡a con los P'anos
público. Ambiental  así como en  los  perfiles viales no  i8,   ig  y  20  del  Decreto  D¡strital  417  de  2019,

detallados en los Planos Nos.  18 "PerfilesVialesLagosdeTorcalde3",19"PerfilesV¡alesLagosdeTorca2 mod¡ficatorios del  DD O88/17.Elplanteahl¡entolocal¡zaC¡clorruta  sobre  la  Zona

de 3" y 20 "Peri¡les Viales Lagos de Torca de Manejó y Preservación Amb¡ental -ZMPA- de  la
3 de 3" del presente decreto. Quebrada Torca (Globos: "ZMPA Quebrada  Torca1"y"ZMPAQuebradaTorca2").
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULACIóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE l[C/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

ART-lCU LO                        87 2.7.         Nomas aplícables a los espacios El  d¡seño  específico  de  espacios  peatonales,   se
Elementos  naturales  que peatonales:  Las   intervenciones   que   se real¡zará     con     base     en     los     lineamientos     y
integran        el        espacio propongan   en   los   espacios   peatonales espec¡ficaciones  técnicas   generales   estab'ec¡das
público. deberán      desarrollarse      mediante      undiseñoespecíficoconbaseenloslineamientosyespec¡ficacionestécnicas por el  lnst¡tuto de  Desarro'Io  Urbano -lDu.Ad¡c¡ona'mente,seincluiránloslineam¡entos   y

generales establecidas  por el  lnstituto de normas    generales    aplicables    a     los    espacios
Desarrollo         Urbano        -         IDU.         Los peatonales establecidos en  los  artículos 263 y 264
lineamientos       y       normas       generales del  Decreto  Distr¡tal  190  de  2004  o  la  norma  que
aplicables a  los espacios peatonales sonlasestablec¡dasenlosartículos263y264delDecretoDistritaI190de2004ola mod¡fique, sustituya o modifique.Adicionalmentese¡ncluiránlos    '¡neamíentos    y

norma      que      modifique,      sustituya      o normas    generales    ap'¡cables    a     los    espacios
mod¡fique. peatonales como 'os señalados en el Artículo 154 y155de'DecretoDistr¡tal555de2021,EIManualdeEspac¡oPúbl¡coparaBogotá(Decreto263de2023)olasnormasquesustituyaomodifique.

ARTICULO                        87 2.8.          Las      Zonas      de      Conect¡v¡dad EI  Plan  Parc¡al  integra  en  la  estructura  de  espacio
Elementos  naturales  que Ecológica       Complementar¡a:  Son        las público  del  Proyecto,   las  Zonas  de  ConectMdad
integran        el        espacio zonas defin¡das y reguladas en el artícu'o Ecológ¡ca Complementar¡a -ZCEC-seña'adas en el
público. 17    "Zonas   de    Conect¡v¡dad    Ecológica Plano7  llEstructura FuncionaI: Espacio Públicd' c}el

Complementar¡a"  del  presente  decreto  yseencuentran¡dentificadasenelP'anoNo.7"EstructuraFuncional:Espacio DD O88/17.Enlapropues{a urbana d¡chas áreas corresponden

Público"    que    hace    parte    ¡ntegral    del a  los  parques  denominados  "Pan7t,e  3" y  "Panqt,e
presente     decreto.     Se     rigen     por     lo 4",   los  cua'es  se  contabilizan  como  pafte  de  las
dispuesto  en  el  aftículo  18  "L¡neamientos ces¡ones     públ¡cas    obligatorias    del     17%     para
de        manejo        para        lasZonas        deConectividadEcológicaComplementar¡a(ZCEC)"delpresentedecreto. parques y zonas verdes deI  Plan  Parc¡al.

ART¡CULO                        87 Parágrafo:Únicamente         los         planes No aplica para el Plan ParciaI NO. 29   "Mude/a c/e/
Elementos  naturales  que parc¡ales  15,17  y  22  podrán  compensar Río".
integran        el        espacio parte            de            sus cesiones públicas
público. obl¡gator¡as,   entregando   hasta   un   3OO/ode'porcentajerequerídoparaparquesyzonasverdesenelParqueMetropol¡tanoGuaymaralenlasiguienteproporción:porcadametrodecesiónatrasladarsecederáunmetroenelparquemetropolitanÓGuaymaral.

ART-lCU LO                         88 Los parques son espac¡o públ¡co con  una Al   ¡nterior   de   la   propuesta   paisajística   del   Plan
Lineam¡entos función ecológica complementaria a la de Parc¡al,      se     contemplan      los      porcentajes      y
ambientales                  para la estructura eco'Óg¡ca principal. El diseño Iineamientos         amb¡enta'es         para          parques
ParqueS. y  manejo de  estas zonas  deberá  reg¡rse establec¡dos  en  el  akículo  88  del  Decreto  Distr¡ta'

bajo  los  s¡guientes  parámetros,  salvo  el O88 de 2017, garant¡zando en todo caso, su func¡Ón
caso  de  aquellos  que  tengan  un  patio  o ecológ¡ca     complementaria     con     la     Estructura
teminal     del     S¡stema      lntegrado     deTransportePúbl¡co-SITPenelsubsuelo: Ecológ¡ca  Principal  -EEP-.
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 f{MUDELA DEL R/~O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  rORcA",   DE  coNFoRMiDAD  coN   EL  ARTÍcuLo  27  DE  LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  IO77  DE 2O15.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple
ARTiCULO                        88 Los   cuerpos   de   agua   dentro   de   estas Los  cuerpos  de  agua  presentes  en  el  ámbito  del
Lineamientos zonas   se   acond¡c¡onarán   y   manejarán Plan  Parcial no se local¡zan  al  interjor de  las áreas
ambientales                  para bajo  los sigu¡entes  lineam¡entos: de  cesión  para  parques  y  zonas  verdes  del  Plan
ParqueS.

;.,,".=..,                       (     '),t.--l     ll30%llOSí!]O*)5v55!6

Parc¡al.Encaso  de  que  se  ¡dent¡fiquen  cuerpos  de  agua,

'                                   '..        .                           ..                                      '.:

estos  deberán  acondícionarse  y  manejarse  segúnlosI¡neamientosdelartículo88delDDO88/17.

ARTICULO                        88 1.     En   ningún   caso   podrá   reducirse   la
Los  cuerpos  de  agua  presentes  en  el  ámb¡to  delLineamientos extensión de estos cuerpos.

amb¡entales                  para Plan  Parcial  no  se  local¡zan  aI  ¡nter¡or de  las  áreas
ParqueS. de  cesÍÓn  para  parques  y  zonas  verdes  del  PlanParc¡al.Encasodequese¡dent¡f¡quencuerposdeagua,estosdeberánacondic¡onarseymanejarsesegúnIoslineamientosdelariículo88delDDO88/17.

ARTiCULO                        88 2.   Garantizar   la   conect¡vidad   forestal   y Los  cuerpos  de  agua  presentes  en  el  ámbito  del
L¡neamientos arbust¡va  entre  los  distintos  cuerpos  de Plan  Parc¡al  no  se  localizan  al  interior de  las  áreas
amb¡entales                  para agua dentro del área del parque. de  cesión  para  parques  y  zonas  verdes  del  Plan
ParqueS. Parcial.Encaso  de  que  se  identifiquen  cuerpos  de  agua,estosdeberánacond¡c¡onarseymanejarsesegúnloslineamientosdelartículo88delDDO88/17.

ARTICULO                       88 3.   Permit¡r la continuidad del flujo de agua
Los  cuerpos  de  agua  presentes  en  el  ámbito  delLineamientos entre cuerpos de agua y el SUDS.

ambientales                 para Plan  Parcial  no se  localizan  aI  ¡nterior de  las  áreas
ParqueS. de  cesión  para  parques  y  zonas  verdes  del  PlanParcial.Encasodequeseident¡fiquencuerposdeagua,estosdeberánacond¡cíonarseymanejarsesegúnloslineam¡entosdelartículo88delDDO88/17.S¡nembargo,set¡enecontempladolaincorporacióndeSUDS,loscualesseencuentranconectadosalsistemadealcantarilladopluvialdelPP,queasuvezdescarganaloscuerposdeaguareceptores(RíoBogotáyCanalGuaymaral).SibienlosvalladosseintegranalPlanParc¡al,nohaydescargaspluvialesaestos.
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULAClóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL  DE DESARROLLO  N.O 29  flMUDELA  DEL R/JO" -P-OZ NORTE ffC/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  coNFoRMiDAD  CON   EL  ARTÍCuLO   27   DE   LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2079  DE  2O21,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077  DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

ART-lC U LO                         88 4.     Desarrollar  el   acondic¡onamiento  de
En  el  ámbito  del  Plan  Parcial  no  hay  presencia  deLineamientos todos      los      cuerposlent¡cossegún      el

amb¡entales                  para ecosistema      de      referencia      de      los cuerpos  lént¡cos.

ParqueS. humedales altoandinos de  valle  aluvial  ysuscomunidadesvegetalesparalasdistintasfranjasdeanegamientoyprofundidadsegúnseindicaenelAnexoNo.1"DocumentoTécnicodeSopone"delpresentedecreto.

ARTiCULO                        88 5.   La  superficie del  cauce se  mantendrá
Los  cuerpos  de  agua  presentes  en  el  ámbito  delLineam¡entos en       cond¡ciones      de       naturalidad       y

amb¡entales                  para permeab¡l¡dad. Plan  Parcial  no  se  local¡zan  al  ¡nterior de  las  áreas

ParqueS. de  cesión  para  parques  y  zonas  verdes  del  PlanParc¡al.Encasodequese¡dentifiquencuerposdeagua,estosdeberánacondic¡onarseymanejarsesegúnloslineamientosdelartículo88delDDO88/17.

ARTICULO                       88 6.      No  deberá  exist¡r  n¡nguna  estructura
Los  cuerpos  de  agua  presentes  en  el  ámbito  delLineam¡entos en  el  cauce  que  impida  el  tráns¡to  de  los

ambienta'es                  para peces     o      la     salida     de      mamíferos P'an  Parcial  no  se  localizan  al  inter¡or de  las  áreas

ParqueS. y herpetos. de  cesión  para  parques  y  zonas  verdes  deI  PlanParcial.Encasodequese¡dentifiquencuerposdeagua,estosdeberánacondicionarseymanejarsesegúnIosl¡neamientosdelaftículo88delDDO88/17.

ARTICULO                        88 7.     N¡nguno de estos  cuerpos  puede  ser
Los  cuerpos  de  agua  presentes  en  el  ámb¡to  delLineamientos receptor   de   aguas   residuales   sin   dar

ambientales                  para cumplimiento  a  la  Resolución  No.  631  de Plan  Parc¡al  no  se  local¡zan  al  ¡nterior de  las  áreas

ParqueS. 2015. de  cesión  para  parques  y  zonas  verdes  deI  PlanParc¡al.Encasodequeseident¡fiquencuerposdeagua,estosdeberánacond¡cionarseymanejarsesegúnloslineamientosde'artículo88delDDO88/17.

ART-lCULO                         92 No  apl¡ca  para  el    Plan  Parcial  NO.  29    'fMude/a
Área          de          Act¡v¡dadlndustr¡al. deI Rio"

ARTICULO                       101 Los  niveles máximos de em¡sión  de  ruido En  casos  de  que  se  superen  los  niveles  máx¡mos
Lineamientos     sobre     el def¡nídos      por     el     tipo      de      act¡vidad de  ruido  perm¡tidos  para  las  áreas de  activ¡dad  en
manejo del  ruido. permit¡da,  deI¡m¡tados en  el  Plano  No.12 la   que   se    ub¡ca   el    P'an    Parcial,    se   deberán

''Áreas  de  Activ¡dad   y  Zonas  del   Suelo jmplementar las  med¡das  de  mitigac¡Ón  necesarias
urbano   y   de   Expans¡Ón"   del   presente para  reducir  los  nive'es  de  ruido  aI  ¡nterior  de  las
decreto,  se  establecen  en  la  Resolución edificac¡ones, según  los lineam¡entos sobre manejo
No.     627     de     2OO6     expedida     por    elM¡nister¡o.qeAmbiente,ViviendayDesarrolloTérritorialoenlanormaquelomod¡fique,ládicioneosustituya.Lasmed¡dassobreelcontrolderuidose de  ruido establecídos en  la  norma v¡gente.
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE flC/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2079  DE  2O21,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1    DEL   DECRETO
NACIONAL  IO77  DE 2O15.

Artículo no, Contenido Promotor como cumple

deben        ajustar       a        los        siguientesl¡neamientos:1.Enloscasosenlosquesesuperenlosn¡velesmáximosderuidoperm¡tidosparaelusoadesarrollar,lased¡f¡cacionesdeberán¡mplementarlasmedidasdemitigaciónnecesar¡asparareducirlosnivelesderu¡doalinteriordelasedificacionesalosestablec¡dosenlanOrma.

ART¡CULO                      I O1 2.                Los  usos  local¡zados  en  zonas Los   usos   de   comercio  y   serv¡cios,   ub¡cados   en
Lineamientos     sobre     el delimitadas    de    comerc¡o    y    servicios, zonas    res¡denciales,    deberán    cumplir    con    los
manejo del  ruido. pertenecientes  a  zonas  res¡denciales,  se niveles    de    ruido    máximo    permitidos    para     la

perm¡ten  condicíonados  a  los  n¡veles  deru¡domáximopermit¡dosparalaactiv¡dadresidenc¡al. actMdad.+,

ARTiCULO                      101 3.                En    las    ed¡f¡cac¡ones    que    se EI Plan Parcial no se encuentra colindante con vías
L¡neam¡entos     sobre     el levanten   en   predios   con   frente   a   vías de  la malla v¡al  arter¡al del  Distrito Capital.EncasodequelasedificacionesdelPlan  Parcial
manejo del  ruido. anerias o afectados por el impacto sonoroemit¡doporelAeropueftoGuaymaral,se

deberán      adoptar      las      medidas      de se  vean  afectadas  por  el  impacto  sonoro  emitido
insonorización  requeridas para garantizar por   el   Aeropuerto Guaymaral,   se   adoptarán   las
el  mantenimiento de  los  nive'es  máximos med¡das     de      insonorización      requeridas      para
de   ruido    permitido   para   cada   uso    al garant¡zar el mantenimiento de los n¡veles máx¡mos
interior  de   las  construcciones,   según   elsectorenelcualselocalicen. de  ruido  pem¡t¡do al ¡nter¡or de  las construcc¡ones.

ARTICULO                      101 Parágrafo   1:    Los   n¡veles   máximos   de Los   n¡veles  máximos  de   ruido   se   acogen   a   los
Lineamientos     sobre     el ruido  por áreas  de  actividad,  defin¡dos  en señalado en el Anículo 101  del Decreto D¡strital O88
manejo del  ru¡do. el  presente artículo,  quedan  sujetos  a  las de      2O17,       así      como      a       'as       precisiones,

precisiones,                              modificac¡ones, modif¡caciones,   complementos   o   ad¡ciones   que
complementos        o        adic¡ones        que establezca    la    autor¡dad    ambiental    y    san¡taria
establezca     la     autoridad     ambiental     ysanitar¡acompetente. competente.

ARTICULO                      I O1 Parágrafo 2:  La metodología de medición EI    Plan    Parcial    n.a   29   l'Mude/a   de/   R,Jo"   dará
Lineam¡entos     sobre     el y   los   n¡veles  de   ruido   al   interior  de   las aplicación   a   la   metodología   de   med¡ción   y   'os
manejo del  ru¡do. edificaciones  (inmisión)  generados  por  'a niveles  de  ruido  aI  ¡nterior de  las  edificacíones,  de

¡ncidencia  de  fuentes  fijas  de   ruido,   se acuerdo a lo establecido en la Resoluc¡Ón No. 6918
realizará        de        acuerdo        con        las de   2010   emit¡da   por   la   Secretaría    Distrital   de
disposiciones  de  la  Resolución  No.  6918 Amb¡ente,  la  cual  complementa  lo  d¡spuesto  en  el
de 2010 emitida por la Secretaría  D¡str¡taldeAmbiente,lacualcomplementalodíspuestoeñelpresenteahículo. Anículo  101  del  Decreto Distr¡tal O88 de  2017.

ART'lCULO                       112 Las  ces¡ones   públícas   obligatorias   para La  propuesta  urbana  del  Plan  Parcial  contempla  'a
Condiciones      para      las parques de  los  procesos de  urban¡zación generac¡ón  de  dos  parques  de  escala  zonal  que
cesiones                 públicas deben           cump'ir           los           s¡guientes corresponden  al "Panque  7" con  39.091,59 m2 y el
obI¡gatorias   de   parques. l¡neamientos:1,Losglobos      de      cesión      públ¡caobl¡gatoriadeparquesquetenganun "Parque     3     (Zona     de    conectividad     EcológicaComp/emér,Íar,'a"de12.573,92m2.Enaplicac¡óndelrég¡mendetrans¡cióndelDecreto

área  ¡gual o mayor a  una (1)  Ha.  deberán D¡strital 555 de 2021  (Aris.  597 y 599),  con relación
contar  con   la  aprobación  del  respectivo a los Planes Directores (Aft, 602 y 603)i el Promotor
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE  DESARROLLO N.O 29  ffMUDELA DEL R/~O" -POZ NORTE {£C/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  coNFORMiDAD   CON   EL  ARTÍCuLO  27  DE   LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2O79  DE  2O21,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077 DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

Plan   Director  ante  la  Secretaría  Distr¡tal del   Plan   Parcial   podrá   presentar   propuesta   de
de Planeación -SDP y el  lnstítuto Distr¡tal Proyecto Específ¡co para Parques ante el lDRD, de
de   Recreac¡ón   y   Deporte.   Los   Planes acuerdo a la normatíva vigente, y será en una etapa
Parc¡ales      que      planteen      globos      decesionespúbl¡casob'igatoriasparaparquesconunáreamenorauna(1)Ha,podránincluirlascondic¡onesparaeldesarrollodelparquesinnecesidaddeobtenerunPlanDirector;loanter¡orenv¡rtuddelodispuestoenelparágrafo2delartículo180deIDecretoLeyO19de2012. poster¡or a  la adopción  del  Plan  Parcial.

ARTiCULO                      112 2.                Las  áreas de cesión  gratuita de

La propuesta  urbana del  Plan  Parcial no contempla
Cond¡ciones      para      las Control  Ambiental  sobre   'as  vías  de   la
ces¡ones                 públ¡cas Malla         V¡al         Arter¡al          Principal         y
ob¡igator¡as   de   parques. Complementaria  no   hacen   pahe  de   'as áreas de ces¡Ón para contro'es ambientales, ya que

cesiones públ¡cas obligatorias de parques el  plan  parcial  no col¡nda n¡ tiene en  su  ámbito vías

y   no   se  contabilízarán   dentro  del  áreaNetaUrban¡zable,paraefectosdelcálculodelporcentajedelasáreasdecesiónpúbl¡caparaparquesyequipamientos. de  la  malla vial  arterial.

ART¡CULO                      112 3.                 En     los     planes     parciales,     la
Según   lo   establecido   en   el   ari.111   del   DecretoCondíc¡ones      para      las designación        de       áreas        para        el

cesiones                  públicas cumplim¡ento      de       la       obligac¡ón       de D¡str¡tal   O88   de   2017,   la   obligación   de   cesiones
obligatorias   de   parques. ces¡ones  públicas  para  parques  y  zonas públ¡cas     para  parques  y  zonas  verdes  del   Plan

verdes  deberá  prever  el  siguiente  ordendepr¡orídad:1)cumpI¡rconlacesiónex¡gidaparaparquesestablec¡dasenel Parcial corresponde a  92.124,03 m2.Elcumplimientodelasobl¡gac¡onespara parques y

Plano  15 "Asignación de Suelo de Cargas zonas verdes del P'an  Parcial se da en el orden de
Locales Pr¡oritarias" del presente decreto; pr¡orídades   establecido   en   el   Art.112   del    DD
2) en ces¡ones públicas de más de tres mil O88/17,    cumpliendo    con    el    50%    inicial    de    la
metros  cuadrados  (3.000  M2)  cada  una, obligac¡Ón  para  parques  en  un  solo  globo  con  el
que colínden  o estén  separadas  por vías

"Parque  L¡neal  1" de 9.598,62 m2   y  el "Parque  1

públicas  de  las  ces¡ones  del   numeral   1 ÍG/obos A y B,"   de 39.091,59 m2.
hasta  completar como mínimo el 50%  de La   sumatoria   de   estas   2   áreas   para   parques
Ia  exigencia. corresponden  a  48.690,21   m2,  lo  que  equ¡vale  al52.85%delaobl¡gación.

ARTICULO                      112 El  área  faltante  para  dar  cumplim¡ento  a El área  restante  para e' cumplimiento  de  las áreas
Cond¡c¡ones      para      las la   obligac¡Ón   del   17%   podrá   dest¡narse obl¡gatorias de cesión públ¡ca para parques y zonas
cesiones                  públicas para        alamedas,        plazoletas,        para verdes,    que   corresponde   a   43.433,82   m2,    se
obl¡gator¡as   de   parques. aumentar       el        tamaño        del        globo encuentra  d¡stribu¡do  en  los  parques  denominados

anteriormente  descr¡to   y/o   para   nuevos "Parque 2 ZCEC" (5`O26i58 m2) y "Parque 3 ZCEC"

globos   de   diez   m¡l   metros   cuadrados (12.573,92 m2),   "Parque 4 ZCEC" Í7.493,3O m2,  y
(10.000    M2)    de    área    mínima   o    para con  las  10  alamedas  que  conforman  la  propuesta
generar   cesiones   de   por   lo   menos   m¡lmetroscuadrados(1.OOOM2)quecolindenconzonasdemanejoy urbana del  Plan  Parc¡al.Esdeseñalarqueelproyecto   destinará  14.469,95

preservación        ambiental        o        rondas m2    de    cesión    para    parques   y   zonas   verdes
h¡dráu'icas. adicionales  a  las  obligator¡as,  es  decir  106.593,98m2equivalenteal19.67%.
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 ItMUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE {{C/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL   ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

ARTiCULO                      112 4.               Las    alamedas    podrán    hacer Las    10   alamedas   propuestas   se   contab¡lizaron
Cond¡c¡ones      para      las parie       de       las       cesiones       públicas dentro  del  17%  de  cesiones  públ¡cas  obligatorias
cesiones                  públ¡casobl¡aatoriasdeparques. obl¡gatorias de parques. para parques y zonas verdes.

ARTiCULO                      112 5.                Hasta  el  25%  del  área  total  del El díseño urbano de los parques dará cumplimiento
Condiciones      para      las parque,   se   podrá   adecuar   para   zonas al  líneamiento del  art.112  del  DD  O88/17  respecto
ces¡ones                 públicas duras, tales como andenes, circulac¡ones al endurecimiento del 25% máximo perm¡t¡do en las
obligatorias   de   parques. interiores,  canchas  deponivas,   plazas  yplazoletas. áreas de ces¡ón para parques y zonas verdes.

ARTiCULO                      112 6.                Accesibilidad:      En     todos     los
La totalidad de las áreas de cesión  para  parques yCondiciones      para      las casos  debe  garantizarse  el  acceso  a  las

cesiones                 públicas ces¡ones      públicas      obligatorias      para zonas   verdes   de   la   propuesta   urbana   del   Plan
obl¡gatorias   de   parques. parques  desde  una  vía  públ¡ca  vehicular Parcial  n.O 29 "Mude/a c,e/ R,~o" tienen  acces¡bilidad

que  tenga  continu¡dad  vial,  según  el  área desde   una  vía  vehicular  públ¡ca   con   continuidad
del    globo,    y   en    cumpl¡miento   de    lossiguientesparámetros: víal.

ART¡CULO                      112 6.1.          Las  alamedas   deberán   ¡n¡ciar  y Perfiles  de Alamedas  -  El  plan  parcial  cuenta  con
Cond¡ciones      para      las term¡nar   en   vías   veh¡culares    públ¡cas, 10  alamedas dentro  de  la  composición  de  espac¡o
cesiones                 públicas parques  lineales  o  parques  de  más  de público`   9   de   ellas   se   encuentra   en   el   costado
obligatorias   de   parques. cinco mil  (5.000) metros cuadrados. occ¡dental   en   el   polígono   Mudela   y   la   alamedarestanteseub¡caenelcostadoor¡entaldelplanparc¡al,enelpolígonoTorca.Lasalamedasseconectanentresípormediodevíasvehicularespúblicas,parqueslinealesoparquezonales,garant¡zandolaconectiv¡dadpeatonalydebic¡-usuar¡osenelPlanParcial.

ARTiCULO                      112 6.2.         Los   Parques   Lineales   deberán El   parque   I¡neal,   ubicado   al   lím¡te   occ¡dental   del
Condiciones      para      las estar delim¡tados en por lo menos el 50% plan   parc¡al,   t¡ene   un   área   de   9.598i62   m2.   La
cesiones                  públicas de   su   perímetro   por   una   vía   veh¡cular ubicación    del    parque    lineal    corresponde    a    lo
obligatorias   de   parques. pública d¡spuesto en el plano NO  15 del Decreto Distrital O88de2O17.Elparquet¡eneunanchovar¡ableendondelamedidamínimaesde30metros,segúnrequer¡mientosdeldecretomencionado.Alnorte,occídenteysurcol¡ndaconellím¡tedelplanparcial;alor¡entecolindaconlasvíasly2tipoV-6(Iim¡tandoun50O/odesuperímetro).

ARTiCULO                      112 6,3,         Para     otro     t¡po     de     parques:6.3.1.Parqueconunárea¡gualomayor La  propuesta  urbana  del   Plan   Parcial  contempla
Condic¡ones      para      las dos  Globos  de  parque  con  área  superior  a  l   Ha.,
cesiones                 públicas los  cuales  corresponden  aI  "Pamue  7  ÍG/obos A y
obl¡gatorias   de   parques. a    l    Ha:    según    Plan    D¡rector   o    Plan B,"  con   39.091,59   m2  y   al   ÍÍPanque   3  Zona   c'e

Parc¡al,     en     todo     caso     debe     estardelim¡tadomínimoel60%desuperímetroporunavíavehícularpública. Conectividad Ecológica complementaria".Enapl¡cacióndelrég¡mendetrans¡cióndeI DecretoDistr,-tal555de2021(Aft.597y599),conrelaciónalosPlanesD¡rectores(Art.602y603),elPromotordelPlanParc¡alpodrápresentarpropuestadeProyectoEspecíficoparaParquesanteellDRD,deacuerdoalanormativavigente,yseráenunaetapaposteriora'aadopcióndelPlanParc¡al.
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ACTA   DE   CONCERTACIÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29  llMUDELA DEL R/~O" -POZ NORTE ÍíC/UDAD [AGOS
DE  roRCA",   DE  CoNFoRMiDAD  CoN   EL  ARTÍcuLO   27  DE  LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  IO77  DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

ART-lCULO                       112 6.3.2.  Parque  con  un  área  igual  o  mayor El "Parque 2"t¡ene un área de 5.026,58 m2 cumple
Cond¡c¡ones      para      las a  c¡nco  mil  (5.000)  m2  hasta   nueve  mil con   e'   l¡neam¡ento  de  estar  deI¡m¡tado  mínimo  el
cesiones                  públicas novecientos  noventa y  nueve  (9.999)  m2: 50O/o  de  su  perímetro  por vías veh¡culares  públ¡cas
obligatorias   de   parques. debe  estar delim¡tado  mínimo  el  50%  desuperímetroporunavíavehicularpública. establecido  en  el  art.112  del  DD  O88/17.

ARTICULO                      112 6.3.3.    Parque    con    un    área    menor   a El   "Pangue   4",    con    un    área   de    1.493,30   m2
Condíc¡ones      para      las c¡nco m¡l   (5.000)  m2  o  que  colinden  con corresponde a una zona de conectividad  Ecológica
ces¡ones                 públicas suelos      de      la      Estructura      Eco'Óg¡ca Complementaria  -ZCEC-que  será  destínada  para
obligator¡as   de   parques. principal  o  con  suelos  con  amenaza  alta espac¡o  públ¡co,  y  se  rige  por  lo  establecido  en  el

por  inundación   no  mitigable   (que  no  seed¡fiquen)debeestardelimitadomínimoel25%desuperímetroporunavíaveh¡cularpúb'¡ca. artículo  18y87del  DD  O88de2017.

ARTiCULO                      112 7.                 Local¡zación:   No   se   permite   la EI  Formulador  del  Plan  Parc¡al  elaboró  el  anál¡s¡s
Condiciones      para      las 'ocalización de las cesiones públicas para "Estudios      hidrológicos      e      hidráulicos      y      de

cesiones                  públicas parques  y equipamientos  en  pred¡os  con determinación   del   nivel   de   inundación   para   la
obligatorias   de   parques. amenaza  por  inundac¡Ón,  zonas  de  alto fomulación  y  adopción  del  plan  parcial  no.  29  -

r¡esgo     no     mitigable,     o     predios     con Mudela  del  río  dentro  de  plan  de  ordenamiento
pend¡entes  super¡ores  al  ve¡nt¡cinco   por zonal del norte, Bogotá D.C"i el cual fue avalado por
ciento  25%.  Los  criterios  de  localización el  lDIGER  med¡ante  el  CT  9109  del  O7  de julio  de
son  los siguientes: 2023, quien conceptuó que "Las zor,as de amenazaaltaymediasonreducidasenelescenarioprospectivoenesesentidodesdeelpuntodevistadeamenazas,seconsideraviablelaadopcióndelplanparc¡aldedesarrollo(...)".Enel"MapadeAmenazapor¡nundacionespordesbordamiento"Escenarioprospectivd'paraelPlanParcialdedesarrollo29"MudeladelRío",quehacepartedelCT9109de2O23,seev¡denc¡aquelasáreasdeces¡Ónparaparquesyequipam¡entosdelPlanParc¡alnoseub¡canensuelosconamenazapor¡nundac¡Ón.ElámbitodelPlanParc¡alnoseubicaenzonasdealtoriesgonomitigable,n¡tienependientessuperioresal25o/o.

ARTiCULO                      112 7.1.          Las  zonas  verdes  públicas  para Ninguna  de  las cesiones  públ¡cas obligatorias  para
Cond¡ciones      para      'as parques,  demarcadas en  el  Plano  No.15 parques  se  ubica  en  suelo  con  amenaza  alta  por
cesiones                 públicas "Asignación  de  Suelo  de  Cargas  Locales

¡nundac¡Ón.
obligatorias   de   parques. Prioritarias"  del  presente  decreto  hacenpartedel17O/oobligatorioparaparques,siemprequenoseencuentrenenprediosconamenazapor¡nundaciónozonasdealtor¡esgonom¡t¡gable.Enelcasoqueeláreamarcadacomocargalocalsupereel17%obligatorioparaparques,elurbanizadorresponsablepodrámod¡ficareltrazadodelparquelinealseñaladoenelrefer¡doplano,s¡emprequenose
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULAClóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA OEL R/~O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2079  DE  2O21,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077  DE 2O15.

Artículo no. Conten¡do Promotor como cumple

¡nterrumpa su cont¡nuidad  ní se mod¡fiquesuancho.

ARTiCULO                      112 7.2.         El      área       restante       para       el De   acuerdo   al   diseño   urbanístico   planteado,   la
Condiciones      para      las cumplim¡ento      del      17%      deberá      ser localización    de    los    parques    y    zonas    verdes
cesiones                 públicas local¡zada  de  foma  tal  que  conecte  los propende   por   generar   una   mayor   conectividad
obligatorias   de   parques. elementos     que     hagan     parte     de     laEstructuraEcológ¡caPrincipaluotroselementosdelS¡stemadeEspacioPúblicoconelS¡stemadeZonasdeConectividadEcológicaComplementariayParquesL¡neales. entre los dist¡ntos elementos de la EEP.

ARTICULO                      112 7.3.          Se aceptará  la local¡zación de  las
En  el  Plan   Parcial  n.O  29  "Mudela  del  Río"  no  seCondiciones      para      las cesiones destinadas  para  parques  en  las

cesiones                 públ¡cas Zonas      de      Manejo      y      Preservac¡Ón local¡zó    n¡ngún    suelo    de    ces¡Ón    pública    para
obligatorias   de   parques. Amb¡ental,  en  un  porcentaje  de  hasta  el parques y zonas verdes,  al interior de las Zonas de

30O/o   del   área   a   ceder,   la   cual   deberá Manejo  y  Protecc¡ón  Amb¡ental  -ZMPA  existentes
incrementarse en  la sigu¡ente proporción:porcadametrodecesiónatrasladarsecederándosmetrosenlazonademanejoypreservaciónamb¡ental.Nosepodránlocal¡zarzonasdeces¡ÓnenlasZMPAcuandoéstassehayanaportadocomosuelosdecargageneralenlostérminosdelartículo178"Equ¡valenc¡adeun¡dadesRepresentativasdeAporteporaportevoluntar¡odesuelosv¡nculadosalRepanoEquitat¡vodeCargasyBeneficios"delpresentedecreto. en el ámbito del  Plan  Parcial.

ARTiCULO                      112 7.4.          Para   los   pred¡os   que   cont¡enen En  el  Plan  Parcial  n.0  29  "Mude/a  de/  R,'o"  no  se
Condic¡ones      para      las áreas  dest¡nadas  a  la  conformación  del local¡zan  áreas  destinadas  a  la  conformación  del
cesiones                 públicas parque       MetropolitanoGuaymarali       se parque Metropolitano Guaymaral.
obligator¡as   de   parques. perm¡tjrá     allí     la     local¡zación     de     lasces¡onesdestinadasparaparques,enunporcentajedehastael30%deláreacederenlas¡guienteproporción:porcadametrodeces¡ÓnatrasladarsecederáunmetroenelparquemetropolitanoGuaymaral.
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ACTA   DE   CONCERTACIóN   PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE llC/UDAD LAGOS
DE  7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

ART'lCULO                      112 8.                 Conf¡guración   Geométr¡ca:   Los La  total¡dad  de  los  Globos  de  ces¡Ón  pública  para
Cond¡ciones      para      las globos   de  ces¡Ón   públ¡ca   para   parques parques y zonas verdes cumplen con el lineamiento
cesiones                 públ¡cas deben   conf¡gurarse  cumpl¡endo  con   las del art.112 del  DD O88/17  refer¡do a que  "Íodos /os
obligator¡as   de   parques. siguientes                                        condiciones:8.1.Todoslospuntosdelperímetrodelosglobosdeces¡Óndebenproyectarseenfomacontinuahaciaelespaciopúblico,s¡n¡nterrupc¡ónporáreasprivadas. puntos del perímetro de los globos de cesión debenproyectarseenformacont¡nuahac¡aelespaciopúblico,s¡n¡nterrupciónporáreasprivadas".

ART-lCULO                       112 8.2.         Salvo     el     caso     de     cesiones La  totalidad  de  los  Globos  de  cesión  pública  para
Condiciones      para      las ub¡cadas      contra      elementos      de      la parques     y    zonas     verdes     cumplen     con     los
ces¡ones                 públ¡cas estructura  ecoIÓgica  principal  y  cx3siones lineam¡entos        de        configuración        geométr¡ca
obI¡gatorias   de   parques. con   dos   o-más   frentes   contra   espacíopúblico,larelaciónentreelfrentecontraelespac¡opúbl¡coylaprofund¡daddelos establecídos en el art.112 del  DD O88/17.Estecumplimientoseencuentradetallado   en   el

globos   de    ces¡Ón    se    regulan    por   las Documento  Técn¡co   de   Soporte   -DTS-   del   Plan
siguientes                                     proporciones:8.2.1.Lascesionesconfrenteentre20y50metrosdeberántenerunaprofundidadmáx¡maequivalenteatres(3)veceselfrenteymínimade20metros. Parcial.

ARTICULO                      112 8.2.2.    Las ces¡ones con frente mayor de La  total¡dad  de  los  Globos  de  cesión  pública  para
Condiciones      para      las 50   metros   y   menores   a    100   metros, parques     y    zonas     verdes     cumplen     con     los
cesiones                 públicas deberán  tener  una  profundidad   máxima lineamientos        de        configuración        geométrica
obligatorias   de   parques. de  cuatro  (4)  veces  el frente  y mínima  delam¡taddelfrente. estab'ec¡dos en  el ah.112 del  DD O88/17.Estecumplim¡entoseencuentradetallado   en   elDocumentoTécnicodeSoporte-DTS-delPlanParcial.

ARTICULO                      112 8.2.3.    Las        ces¡ones        con        frentes La  totalidad  de  los  Globos  de  cesión  públ¡ca  para
Condic¡ones      para      las superiores  a  100  metros,  se  regulan  por parques     y    zonas     verdes     cumplen     con     los
cesiones                 públicas las   condic¡ones  que   establezca  el   Plan lineamientos        de        conf¡guración        geométrica
obligatorias   de   parques. Parc¡al,  en todo caso  no  podrán tener unprofundidadmenora25metros.Cuandoelproyectonoestésujetoaplanparcial, establec¡dos en  el art.112 del  DD O88/17.Estecumplim¡entoseencuentradetallado   en   el

aplicará  las  condiciones  establec¡das  en Documento  Técnico   de   Soporte   -DTS-   deI   Plan
el  inciso anter¡or Parc¡al.

ART¡CULO                      112 9.               Condiciones  de  entrega  de  las Los  suelos  de  cesiones  públicas  para  parques  y
Condiciones      para      'as ces¡ones  públicas  para  parques  y  zonas zonas verdes serán  entregadas al  DADEP  o quien
ces¡ones                 púb'icas verdes:  Los  suelos  de  cesiones  públ¡cas haga  sus  veces,  de  acuerdo  con  los  lineamientos
ob'igatorias   de   parques. para   parques   y  zonas  verdes   deberán establecidos  en  el  Decreto  D¡strital  O88  de  2017,

entregarse  al  DADEP  o  qu¡en  haga  sus según    su    clas¡ficac¡Ón    y    las    demás     nomas
veces,  de  acuerdo  con  los  lineamientosestablec¡dosenelpresentedecretosegúnsuclasíficac¡Ónylasdemásnormasv¡gentes. vigentes.
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ACTA   DE   CONCERTACIÓN   PARA   LA   FORMULACIóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 {fMUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE llC/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL  ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL IO77  DE 2O15.

Artículo no. Contenido Promotor como cumple

ARTiCULO                      112 Parágrafo:Los    numerales    7    y    s    del Los  Parques denomínadas  "Panque  2" y Panque 3"
Condiciones      para      las presente   artículo   no    apl¡can    para    las de  la  propuesta  urbana  corresponden  a  Zonas  de
cesiones                 públicas ces¡ones    púb'icas    local¡zadas    en    las Conectiv¡dad   Ecológica   Complementario   -ZCEC-
obl¡gatorias   de   parques. áreas   identificadas   en   el   Plano   No   15 señaladas en  el  P'ano  NO  15  del  DD  O88/17;  por lo

"Asignación  de  Suelo  de  Cargas  Locales 'anto,    no    están    obligados    a    cumpl¡r   con    las
Prior¡tarias" del presente decreto. condic¡ones      de      localizacíón      y      configurac¡Óngeométricadelart.112delDDO88/17.

i-M BfEANRTAACLTEEsRiSETLICÁARSEA oGBEJOELTOoGLCEALSÁ soGLEiOcTTEuCD¥ICASi      TOPOGRAF]CAS     Y

En  el  marco del  proceso de  revisión  y ajustes  deI  Plan  Parcial  n.O  29  "Mude/a  de/ R/o"i  el
promotor contrató la realización de un anális¡s denominado "'ES7-UD/OS H/DROLOG/COS
E   HIDRAULICOS   Y   DE   DETERMINACIÓN   DEL   NIVEL   DE   INUNDACIÓN   PARA   LA
FORMULAClÓN Y ADOPCIÓN  DEL PLAN  PARCIAL No 29  MUDELA DEL RÍO  DENTRO
DEL PLAN DE ORDENAMIENTO ZONAL DEL NORTE, BOGOTÁ D.C", que +uvo por okfJsto
determ¡nar los niveles de amenazas hidrológicas que presentan los predios deI Plan Parcial
y las recomendaciones para d¡sminuir estas amenazas.

D¡cho  estudio  fue  evaluado   por  el   lnstituto   D¡strital  de  Gestión  de   Riesgos  y  Cambio
Climát¡co  -lDIGER-,  quien  mediante  CT-9109  del  O7  de J'ulio  de  2023  (SDP  1-2023-61977
del 31/07/23),  conceptuó:

"El   lDIGER   real¡zó   el   análisis   de   las   condiciones   de   amenaza   por  inundac¡ón

(desbordamiento),  en el  área correspond¡ente  al  Plan  Parc¡al  "MUDELA  DEL RIO",
encontrando que en el escenario  actual  existen zonas de amenaza  alta en  1.33%,
en  amenaza  media  1.78%  y  en  amenaza  baja  con  un  porcentaje  de  13.4%  con
respecto a la total¡dad del área del polígono de desarrollo del plan parc¡al. Las zonas
de amenaza alta y media son reducidas en el escenario prospectivo en ese sentido
desde el  punto de v¡sta de amenazas,  se considera viable la adopc¡ón del  plan
parcial de desarrollo (...)''.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  en  cuanto  a  las  características  geológ¡cas,  geotécnicas  y
topográficas  del  área  delimitada  para  el  Plan  Parcial  n.O  29  "Mude/a  de/  R/o"  se  deben
acoger   los   requerimientos   y   conceptos   técnicos   periinentes,   así   como   adoptar   las
observaciones y recomendaciones realizadas por el lnst¡tuto D¡strital de Gest¡ón de Riesgos
y Cambio Climát¡co -lDIGER-en eI Concepto Técn¡co CT-9109 del O7 de julio de 2023 (SDP
1-2023-61977 del 31/07/23).  Si bien, en la presente acta se c¡tan apanes de los conceptos
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 lfMUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE ífC/UDAD LAGOS
DE  7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIF[CADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077  DE 2O15.

técnicos  emit¡dos  por  el  lDIGER,  estos  pueden  ser  consultados  en  su  totalidad,  ya  que
hacen parte ¡ntegral y se encuentran anexos a ésta.

Numeral 2.  Características Geológicas, Geotécnicas, Topográficas y Ambientales deI
Área Objeto de la Sol¡citud.
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ARTÍCULO             26

De  conform¡dad  con  lo  establecido  en  el  artículo  141  del La  amenaza  por  remoc¡Ón  en  masa  se
Decreto  Distrital  ,190  de  2004  y  las  Resoluciones  Nos. encuentra    del¡mitada    en    el     Decreto
227 de 2OO6 y 110 del 2014 del  lDIGER y demás nomas D¡str¡taI  190  de  2004,  donde  los  suelos
que   se   ad¡c¡onen,   sust¡tuyan   o   mod¡fiquen,   para   los del  Plan  Parcial  no  presentan  amenaza
futuros   desarrollos   urbanísticos   que   se   local¡cen   en por  remoc¡Ón  en  masa.  De  igual  fomai
zonas de amenaza alta y med¡a por remoc¡ón  en masa, en    la    delimitac¡Ón    de    amenaza    por

Medidas                   de identificadas  en  el  Plano  No.  2  "Amenaza  por  Remoción remoc¡Ón para e' POZ Norte Decreto O88
mitigación del riesgo en   Masa"   del   presente   decretoi    se   establecen    los de  2017,  los  predíos  del  Plan  Parcial  no
por      remoción      enmaSa. s¡gu¡entes                                                             condicionamientos: presentan esta amenaza.

1.   Para  la sol¡c¡tud de  l¡cencias de  urbanización  se debe Se      val¡dó   la   ¡nfomación   asociada   al
anexar  el  estudio  detallado  de  amenaza  y   riesgo  por componente   de   gestión   de   riesgos   de
fenómenos    de    remoción    en    masa    para    el    futuro desastres   del   Decreto   DistritaI   555   de
desarrollo,  el  cual  debe  ¡ncluir  el  díseño  de  las  medidas 2021    y    no    se    presentan    suelos    en
de  mit¡gación. amenaza por mov¡mientos en masa.

ARTiCULO             26Med¡dasdem¡tigac¡Óndelr¡esgoporremociónenmaSa.
2.   Prev¡o a  la  expedic¡Ón  de  la  licencia  de  urban¡zac¡Ón,ellDIGERrealizarálaverificac¡Ónyem¡t¡ráconceptosobreelcumplimientodelostérminosdereferenc¡a

Los predios del Plan Parcial no presentan
establecidos para la ejecuc¡Ón de los estud¡os detal'adosdeamenazayriesgoporfenómenosderemoc¡ónenmaSa. amenaza por remoción en masa.

ARTÍCULO             26 3.       Para  la  fecha  de  radicación  de  documentos  para

Los pred¡os del Plan Parcial no presentanamenazaporremociónenmasa.
Medídas                   de enajenac¡ón   de   inmuebles   destinados   a   v¡v¡endai   se
mitigación del  riesgo requiere   que    se    hayan    ejecutado    las    medidas   de
por      remoción      en m¡t¡gación     propuestas    en    el    estudio    detallado    de
maSa. amenaza y r¡esgo por fenómenos de  remoción en masa.

ARTÍCULO             26Medidasdemitigacióndelr¡esgoporremociónenmaSa. 4,        La   Secretaría    D¡strital   del   Háb¡tat   ver¡ficará   laexístenc¡adelasobrasdemit¡gaciónpropuestasenelestudiodetalladodeamenazayriesgoporfenómenosde

Los predios del Plan Parcial no presentan
remoción en masa que  hayan  ten¡do concepto favorabledellDIGER,y,quehacepariedelalicenciadeurbanizac¡Ón. amenaza por remoc¡Ón en masa.

ARTICULO             26
Medidas                   de
mit¡gac¡ón del  riesgo

por     remoción      en
maSa.

5.       El  ufbanizador deberá  ¡nc'uír dentro  de  la  pól¡za  de
garantía,   la  estab¡lidad  de  las  obras  de  m¡tigac¡Ón,   las
cuales  hacen  parte de  las obras de  urbanismo,  requ¡s¡to
indispensable para  la  entrega  de  las m¡smas.

Los predios del Plan Parcial no presentan
amenaza por remoc¡Ón en masa.
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULAClóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA  DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  rORcA",   DE  coNFoRMiDAD  coN   EL  ARTÍcuLo  27  DE  LA  LEy  388   DE   1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2O79  DE 2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

' '        '  ' .``      ArticulQ`iio,``,:
-                                                            ``  `   ^  ,.           `3,,¿.`t¥`:r,^`.`=                                               ,    `,_,

parágrafo                liARTICULO26Med¡dasde

Las   cedesarrolenpredcumpl¡mNacionaestablecurbaniz ones   públicas   obligatorias   generadas   por   elourbaníst¡codeinmuebles,nopodránubicarseosconamenazaporremoc¡ónenmasa,enentodelartículo2.2.6.1.4.5delDecreto1077de2015,salvoquesobreellassehayandomedidasdem¡tigac¡ónenlalicenc¡adeciónyqueprevioasuentregasehayan

Los pred¡os del Plan Parc¡al no presentan
mitigación del riesgoporremociónen amenaza por remoción en masa.

i    maSa.
ejecutadestablec o    dichas    med¡das,    en    cumplimiento    de    loidoenelpresenteartículo.

:parágrafo                2,:ARTICULO26Med¡dasde
l   sE::FJGeFestablecdeamemaSa,actual¡zaurbanísti

R  realizará  la  verificac¡ón  y  emitirá  el  conceptocumpI¡mientodelostérminosdereferenciaidosparalaejecucióndelosestud¡osdetalladosnazayr¡esgoporfenómenosderemociónenentodosloscasosenquesepresentencionesovariacíonesa'osproyectosCOS.

Los predios del Plan Parc¡al no presentan
:   mitigac¡Ón del riesgo¡porremociónen!masa. amenaza por remoc¡Ón en masa.

[

l

El  proyecto adelantó estudios de detalle,dondeseevaluólaamenazadeinundación,encontrandoqueelriesgoseldaprincipalmenteporelCanal

ÍcuLO            27

Los suelos clas¡ficados con amenaza alta por ¡nundación

da       principalmente       por      el       CanalGuaymaral,Dichaamenazaserá;/'m¡t¡gadaconlasadecuac¡onesdelterrenoparaalcanzarlacotamínimaurbanizable,esdecirqueelproyecto

m¡t¡gable,  en virtud  de  lo señalado por el artículo  146 del debe  elevarse  aprox.   a  la  cota  2.55O,5
Decreto  D¡strital  19O  de  2004,  no  constituyen  suelos  deprotecc¡ón,comoquieraquepuedenadoptarsesobrelosmismosporpahedesusprop¡etariosalgunadelas mSnm.Esdeseñalar que, evaluadas las nuevas

idas                     deiac¡Óndelr¡esgonundacíón. sigulentes  medidas  de  mitigación  del  riesgo,  las  cuales condlciones  generadas  por  las  obras  de
deberán  presentarse para su aprobación ante el  lDIGER adecuac¡ón   del   cauce   del   Río   Bogotá
previo   inicio   de   cualquier   ¡nstrumento   de   planeación.1.Medidasestructurales:PlanesdeManejodeCuencasqueincluyanlaadecuaciónhídricadecauces,protección!delasmárgenesyconstrucc¡Óndeobrasdedrenajede ¡mplementadas por la CAR, se determinóqueéstenogeneraamenazadeinundaciónenlosprediosdelproyecto.Adic¡onalmente,eICanalGuaymaral,

aguas  residuales y lluv¡as,  entre  otros, como      elemento      de      la      EstructuraEcológicaPr¡ncipal,esobjetodeadecuación;portanto,esresponsabil¡daddelF¡de¡comisoLdT,adelantarlosd¡señosyobrasrequer¡dasparaelcontroldedesbordam¡entodelcanal.

ÍcuLO             27idasdeiac¡óndelriesgonundac¡ón.
2.       Medidas       no       estructurales:       Programas       de Las obras que requieran ser adelantadas
mantenimiento  y  limpieza  de  los  cauces  y  s¡stemas  de en el cauce y Ronda H¡drául¡ca deI Canal
drenajei planes de monitoreo y s¡stemas de alerta, planes Guaymaral   deberán   ser   desarrolladas
de  emergencia  y  contingencia,  programas  educativos  y por el Fideicom¡so LdT,  en el marco de la
de d¡vulgación y organización comunitar¡a. normativ¡dad del POZ Nohe.
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ACTA   DE   CONCERTACIóN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  CONFoRMiDAD   CON   EL  ARTÍcuLo   27   DE   LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2O21,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

`ytt:<`,``, A`rtfgulQ` ,no!,>,-:,=ro,yy,,`,., x/, '`' ., í\\,`.\,,.  ^, ,``.,,. `,. ,   ,`:,,r,:;r¿\r¥t;t§\,,\!:-é.,.,\.:.,``,`,.,C.pntenldo     ,. `   Promotor como cump[e  ``

i   Parágrafo               i,
Parágrafo  1:  La  construcción  de  vías  sobre  suelos  con

En   el   marco   de   los   nuevos   ¡nsumostécnicosdisponibles,ydelosestud¡osadelantadosenlaetapadefomulacÍÓnparaevaluarlasmedidasrequeridaspara

:   ARTÍCULO             27 mitigar   la   amenaza   de   inundación,   se
¡   Medidas                    de amenaza por ¡nundac¡Ón deberá cumpl¡r con la nomativa determ¡nó    que    durante    la    etapa    de
:   mitigación del riesgo v¡gente respecto a los suelos con d¡cha amenaza. l¡cencia  de  construcción  del  proyecto  se
:    por  inundación. deberá        solicitar        al         lDIGER         laactual¡zac¡Óndelas¡tuacióndeinundaciónenlosPred¡osdelPlanParc¡al.

¡   Parágrafo                2) Parágrafo 2:  En los suelos clasificados con amenaza por

En   el   marco   de   los   nuevos   ¡nsumostécn¡cosdisponibles,ydelosestudiosadelantadosen'aetapadefomulaciónparaevaluarlasmedidasrequeridaspara

¡   ARTÍCULO              27 ¡nundación,   prev¡o   ¡nício   de   'a   ejecuc¡Ón   de   cualqu¡er m¡t¡gar   la   amenaza   de   ¡nundación,   se
:   Med¡das                    de ¡nstrumento  de  planeac¡Ón  del  suelo,  deberá  solicitarse determinó    que    durante    la    etapa    de

mit¡gac¡Ón del  ríesgo concepto    al    lDIGER    que    actualice    la    s¡tuación    de l¡cencia  de  construcción  del  proyecto  se

;    por  inundac¡ón.ll inundac¡Ón  del  predio. deberá        sol¡citar        al         lDIGER         laactualizacióndelasituacióndeinundaciónenlosPrediosdelPlanParcial.

l;parágrafo                  3,¡ARTÍCULO27iMed¡dasdem¡t¡gac¡Óndelriesgoporinundación. Parágrafo    3:En     caso    de     requerirse    med¡das    de

En   el   marco   de   'os   nuevos   insumostécnicosdisponiblesylosestud¡osadelantadosenlaetapadeformulación

mit¡gación    por    parte    de    los    desarrolladoresi    estas para evaluar las med¡das requeridas para
deberán presentarse para su aprobacÍÓn ante la Empresa i   mitígar   la   amenaza   de   inundación,   se
de  Acueducto  de  Bogotá  y  el  lDIGER  como  pane  de  la determ¡nó    que    durante    la    etapa    de
fomu'ación    del    plan    parc¡al,    y   será    prev¡sta   como licencia  de  construcción  del  proyecto  se
obligación del m¡smo cumplir con el concepto del  lDIGER deberá        solic¡tar        al         lDIGER         la
respecto de  las condiciones de amenaza  por ¡nundac¡Ón actual¡zac¡Ón       de       la       situac¡Ón       de

por  desbordamiento  y  de  la  Empresa  de  Acueducto  de inundac¡Ón    en     los    Predios    del    Plan
Bogotá respecto de las cond¡ciones de manejo de aguas Parcial.  De  igual  foma  las  medidas  de
lluv¡as a la escala de dicho p'an  parc¡al. mít¡gación anal¡zadas serán evaluadas  e¡mplemen'adasfrentealosnuevos

Parágrafo              4,
ARTICULO             27
Medidas                    de
mitigación del riesgo
por ¡nundación.

Parágrafo      4:  Las      cesiones      públicas      obl¡gator¡as
generadas por el desarrollo urbanístico de inmueb'es,  no
podrán  ub¡carse  en  predios  ¡nundables  n¡  en  zonas  de
alto  r¡esgo,  en  cumpI¡miento  del  ahículo  2.2.6.1.4.5  del
Decreto Nacional 1077 de 2015,  salvo que sobre ellas se
establezcan  med¡das  de  mitigación  y  que  prev¡o  a  su
entrega se hayan ejecutado dichas medidas.

resultados.~É-h    e,    mar-cTa'--d-é' '-'l'o-'S--ñ-ú`é-ú-6-é--lh-;'ü-ffi'ó-S

técn¡cos     disponibles     y     los     estud¡os
adelantados  en  la  etapa  de  formulación
para evaluar las medidas requeridas para
mit¡gar   la   amenaza   de   inundación,
determ¡nó    que    durante    la    etapa
l¡cencia  de  construcc¡Ón  del  proyecto
deberá        sol¡citar        al         lDIGER
actualizac¡Ón       de       la       s¡tuación
¡nundación     en     los    Predios    deI     PI
Parcial.
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULACIóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 "MUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  rORCAJ',   DE   CONFORMiDAD   cON   EL  ARTÍCuLo   27   DE   LA  LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY  507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

3.  AREAS  DE  CONSERVACION  Y  PROTECCION  AMBIENTAL  Y  LAS  CONDICIONES
ESPECIFICAS  PARA SU  MANEJO.

Dentro  del  área  delimitada  deI  Plan  Parc¡al  n.O  29  "Mude/a  de/ R/o",  se  encuentran  como
parie de  la  Estructura  Ecológica  Principal  los siguientes  elementos  señalados  en  el  plano
n.O 4 " Suelo de protección/Estructura Ecológica Principal'', plano n.O  5. "Estructura func¡onal:
sistema  de  Movil¡dad  -Subsistema  Vial"  y  Plano  n.O  7.  "Estructura  Funcional:   Espacio
PÚb/,'co" del  Decreto  Distrital  O88 de 2017,  corregido  por el  Decreto  D¡strital  571  de 2018 y
modificado por los Decretos Distritales O49 y 425 de 2018; 417 y 820 de 2019:

-  Corredor Ecológ¡co de Ronda de la Quebrada Novita
- Corredor Ecológ¡co de Ronda de la Quebrada Torca
- Ronda  Hidráulica del CanaI Guaymaral

Ronda Hidráulica de la Quebrada Novita.

En el ámb¡to del  Plan  Parc¡al  n.O 29  "Mude/a de/ R/o",  se encuentran O.72 Ha.  de la  Ronda
Hidráulica  de  la  Quebrada  Novita,  tal  como  se  encuentra  s,eñalado  en  el  parágrafo  2  del
artículo g del  Decreto  D¡stritaI O88 de 2017.                                       J

Desafectación de la Quebrada Novita: De acuerdo con el F3lano No.15 "Asignación de suelo
de Caüas Loca/es Pn'orifan'as" deI Decreto DistmaI O88 de 2017 y modmcator¡os, la Avenida
Novita,  se  emplaza  en  el  área  que  corresponde  a  la  Ronda  Hidráulica  de  la  Quebrada
Novita,   cuyo  alinderamiento  fue  adoptado  con  la   Resolución   No.   7838  de  2010  de  la
Secretaría Distrita[ de Ambiente (SDA).

Sin embargo, luego de un anális¡s de alternativas de ejecución de la avenida junto al cuerpo
hídrico,  y  de  ser  puesto  a  considerac¡ón  con  la  Secretaría  Distrital  de  Planeación  y  la
Secretaría  Distrital  de Ambiente,  se concluyó,  en  el  marco del  proceso de formulación  del
Plan Parcial que,  ningún d¡seño de perfil vial,  incluyendo acceso a peatones y bic¡usuar¡os,
podría mitigar y evitar la generación de nuevos impactos al cuerpo hídrico de la quebrada,
que ya actualmente se encuentra deteriorado.

En este contexto,  la SDA mediante oficio 2020EE174216 del 2020 (SDP  1-202045688 del
O7  de  octubre  de  2020)  rekera que  no  es  viable  la  localización  de  la vía  proyectada  en  la
propuesta urbanística ¡nicial sobre la Quebrada Novita, ya que no es un uso pemitido dentro
de la Reglamentac¡ón v¡gente Decretos Distr¡tales  190 de 2004 (vigente en ese momento)
y  DD  O88/2017  y  modificator¡os.  Además,  la  Resolución  de  Acotamiento  de  la  Quebrada
SDA 7838  del  2010 se  encuentra vigente,  y es  con  la  cual  se delimitan  los  componentes
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 ÍÍMUDELA DE[ R/JO" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077  DE 2O15.

deI  Corredor  Ecológ¡co  de  Ronda,  correspondientes  a  la  Zona  de  Ronda  Hidrául¡ca  y  la
Zona de Manejo y Preservac¡ón Ambiental.

Dado  lo anterior,  en el  Plan  Parc¡al  nO 29 "Mude/a  de/ R,Jo" se desestima la ejecución de la
Aven¡da  Novita  sobre  la  Ronda  Hídrica de  la  Quebrada  Novita,  tal como estaba  planteada
en  la  cartografía  del  Decreto-D¡strital  O88  de  2017  y  sus  decretos  mod¡ficatorios.  Es  de
resaltar  que   con   la   eliminación   de   este  trazado   vial   se   recuperan   aproximadamente
4.669,25  m2 de suelo de Estructura  Ecológica  Pr¡nc¡pa' def¡nida en el  POZ Norie  (Rondas
Hídricas y Cuerpos de Agua)  Iocal¡zada en el  ámbito del  Plan  Parc¡al.

Ronda Hidráulica de la Quebrada Torca.

En  el  ámbito del  Plan  Parcial .n.O 29  "Mude/a de/ R,-o",  se encuentran  O.11  Ha.  de  la  Ronda
Hidráulica  de  la  Quebrada  Tórca,  tal  como  se  encuentra  señalado  en  el  parágrafo  2  del
artículo g deI  Decreto Distr¡taI O88 de 2017.  Se prevé una franja de amortiguamiento de  15
rTetros, como lo -intiica el F'lano l  de 2 "Plano General de la Propuesta Urbana-Cuadro de
Área§',  en  el l'Parque  3-Zona  de  conect¡vidad  Ecológ¡ca  conjplementar¡a  1", 'lMZ  18'  y
ÍÍZona  Verde  ac/,'c,'ona/  7",  plano  anexo  a  la  presente  acta  y que  hace  parie  integral  de  la

misma,  aspecto  que  permit¡rá  brindar  armonizar  los  usos  urbanos  deI  Plan  Parc¡al  y  los
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ACTA   DE   CONCERTACIóN   PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 {{MuDELA DEL R/JO" -POZ NORTE ffC/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  coNFoRMIDAD  coN   EL  ARTÍCuLo  27  DE  LA  LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2079  DE  2O21,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1    DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

cuerpos de agua.  Esta franja deberá ser verde y arborizada y presentada en  la  mesa  de
revisión de d¡seños paisajísticos ante SDA y JBB.

Ronda Hidráulica del Canal Guaymaral.

En  el  ámbito del  Plan  Parcial  n.O 29  ÍíMude/a  de/ R,Jo",  se encuentra  eI  Corredor Ecológ¡co
de  Ronda  deI  Canal  Guaymaral  que tiene  un  área  aprox¡mada  de  O.691  Ha,  tal  como  se
encuentra  señalado  en el  parágrafo  2  del  artículo  g  deI  Decreto  Distrital  O88  de  2017.  Se
prevé  una franJ'a de  amortiguamiento  de  15  metros,  como  lo  indica el  Plano  l  de  2  "P/ar,o
General de la Propuesta Urbana-Cuadro de área€' , en el llParque 3 (Zona de conectividad
Ecológica    complementaria    1)"        y    'lParque    4    (Zona    de    conectividad    Ecológica
comp/emen£ar,'a 2," y en la "MZ 7 7'i plano anexo a la presente acta y que hace parte integral
de la misma, aspecto que permitirá brindar armonizar los usos urbanos deI PP y los cuerpos
de agua.  Esta franja deberá ser verde y arborizada y presentada en la mesa de revisión de
diseños paisajíst¡cos ante SDA y JBB.

Las rondas y ZMPAS hacen parte de las cargas generales del Decreto Distr¡tal O88 de 2017
de  acuerdo  al  ATti,culo  168  "Definición  de  Cargas  Generales  aplicables  aI  S¡stema  de
Reparto Equitat¡vo de Cargas y Beneficios Ciudad Lagos de.Torcd' .

•,\_

El paso de la "V,Ía  73" (Tipo V-6) sobre la Quebrada Torca de;e cumplir y tramitar todos los
requ¡sitos del  Permiso de Ocupación  de Cauce en  la etapa de  lntervención,  por parte del
desarrollador deI  PP.

En caso de que eI Promotor/Urban¡zador del Plan Parcial opte por llevar a cabo la ejecuc¡ón
de la vía temporaI V-6 (carga local)i sobre la reserva vial de la Av. Alameda del Norte (Antes
ALO)  para garantizar la conexión  de  los Globos "Mude/a",  "E/ Tr,'ár,gu/o" y "Torca",  deberá
solicitar  ante   la  Autoridad   Competente,   el   permiso  de  ocupación  de  cauce  del   Canal
Guaymaral  y  la  Quebrada  Torca.  La  eJ'ecución  de  la Av.  Alameda  del  Norte  en  su  diseño
definitivo corresponderá al  lDU.

lgualmente, el plan parc¡al colinda con el área de Manejo Especial del Río Bogotá (Decreto
Distrital  190 de 2004).
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ACTA   DE   CONCERTACIÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 ffMUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE flC/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCuLo   27   DE   LA  LEY  388   DE   i997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2,4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Area de Manejo Especial del Río Bogotá (Decreto 190 de 2004)

Como  el  plan  parcial  col¡nda  con  el  área  de  Manejo  Especial  del  Río  Bogotá  (Decreto
Distrital  190 de 2004), se prevé una franja de amortiguamiento de 15 metros, como lo ind¡ca
e} Plano l  de 2 'lPlano General de la Propuesta  Urbana-Cuadro de área§1, en el "Parque
Lineai  i",iiMz i",iiAlameda  2',"MZ 2',"Mz 3',llAlameda  3'."MZ 4',llAlameda  4'  y la"MZ
5",  Plano  anexo  a  la  presente  acta  y  que  hace  parie  integral  de  la  misma,  aspecto  que
permit¡rá  br¡ndar armonizar  los  usos  urbanos  del  PP  y  el  área  de  Manejo  Especial.  Esta
franja  deberá  ser  verde  y  arborizada  y  presentada  en  la  mesa  de  revis¡ón  de  d¡seños
pa¡sajísticos ante SDA y JBB.

Numera]   3,   Áreas   de   conservación   y   protecc¡ón   ambiental   y   [as   condiciones
específicas para su manejo.
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Artículo                                           9

Los   s¡guientes    elementos,    los   cuales    no   sonurban¡zablesydeberánserdescontadosdeláreabrutaenlosrespectivosplanesparc¡alesol¡cenciasdeurbanizac¡Ón:ParqueEcológ¡coDistritaldeHumedaITorcayGuaymaral,ParqueUrbanodeEscalaMetropol¡tanoGuaymaral,ParquesdeEscala

EI  Plan  Parcial  contiene,  dentro  desus58,85hadeáreabruta,treselementosquehacenpartedelaEstructuraEcológicaPr¡ncipaldelD¡strito:QuebradaNóvita,QuebradaTorcayCanalGuaymaral;losCorredoresEcológicosdeRondadelasQuebradasyelCana',tienenunáreadeO,74ha,0,24hayl,65harespectivamente,loscualessondescontadosdeláreabrutayhacenpanedelascargasgeneralesdelproyecto.

Composición  de  la  Estructura Zonal,    Corredor    Ecológ¡co    de    Ronda    de    la
Ecológ¡ca  Pr¡ncipal  de  C¡udad Quebrada     y    el     Canal     Guaymaral,     Corredor
Lagos de Torca. Ecológíco   de    Ronda   de    'a    Quebrada    Pat¡ño,CorredorEcológicodeRondadelaQuebradaNÓvita,CorredorEcológ¡codeRondadelaQuebradaFloresta,CorredorEco'ógicodeRondadelaQuebradaSanJuan,CorredorEcológicodeRondadelaQuebradaAguasCalíentes,CorredorEcológicodeRondadelCanal/QuebradaTorca.

Parágrafo      2,      Artículo      9Compos¡c¡ÓndelaEstructura
No  apl¡ca  para  el  Plan  Parcia'  No.

Ecológica  Princ¡pal  de  CiudadLagosdeTorca. 29 "Mudela del  RÍo".

Artículo                                         13
1.  No se  pemíte  la  presenc¡a  de flora  tóx¡ca  para

AI   ¡nter¡or   del   Plan   Parcia'   No.   29

Prevención de las barreras a la
"Mudela    del    Río"    se    proh'ibe    la

conectMdad  biológica insectos o aves. presencia o plantación de flora tóxicaparainsectosyaves.
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 {ÍMUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  rORCA",   DE   CONFoRMIDAD   coN   EL  ARTÍcuLo   27  DE   LA  LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE 2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

+ .      -      .  .
I

Artículo                                         13 2. Se prohíbe cualquier estructura de conducción o

Los   vallados,   cuerpos   de   agua   yáreasdeconectividadecológicacuentanconmedidasquecontemplan,enlospuntosdeintersecciónvial,laimplantacióndepasosdefauna,loscualesdebentenersalidaa'oscuerposhídr¡cosyhumedales,sinn¡ngúnt¡podeobstáculoorestricción.Pormedíodela¡ntegracióndeestasmedidas,segarantizalaconectiv¡dadhídricayeltránsitodemicromamíferosyherpetofaunaalosdiversoshábitatsecológjcos.Lospasosdefaunapropuestosson:1.QuebradaTorca2.CanalGuaymaral

Prevención de las barreras a la almacenaje  de   aguas   lluvias   sin   estructuras   de
conectividad  biológ¡ca saI¡da para micromamíferos y herpeto fauna.

Artículo                                          13

3.  No se perm¡ten estructuras que puedan  impedirelpasodepeces,herpetosomamíferosalolargodelosvalladosyotroscomponentesdels¡stema

Paso        de        Fauna        ¡dentificado:lntersecc¡óndelavíalocaldenominada"VÍa13(TipoV-6)"conlaQuebradaTorca.Estospasossontipoboxculvehyesobligac¡óndelplanparcialydebengarantizarelpasodefaunaacuát¡cayterrestre.LosdiseñosespecíficosdebenseraprobadosporlaSecretaríadeAmb¡ente.Losdemáspasosdefaunarequeridosparagarantizarlaconectiv¡dadv¡aldelos3GlobosdeterrenoqueconformanelPlanParcialselocalizanporfueradelámb¡todelinstrumento,sobrela¡nterseccióndelaVÍaAlamedade'Norte(AntesALO)con'aQuebradaTorcayeICanalGuaymaral:porlotanto,sudiseñoyejecuciónsedaráacargodellnstitutodeDesarrolloUrbano-lDU-ienelmarcode'proyectodelaVíaAlamedadelNorte,oacargodelPromotorourbanizadorresponsabledelPlanPardiaJri.®29"MudeladeIRid',encasodequeésterequ¡erarealizarlaejecuc¡óndeunavíatemporalTipoV-6conanterioridadalaintervenc¡óndefin¡tivaporpartedellDU.Encualqu¡eradelasalternat¡vas,Iosdiseñosconceptualesydedetalle

Prevención de las barreras a la de  drenaje  de  aguas  lluv¡as,  salvo  aquellas  que
conectMdad  biológica permitan mantener nive'es adecuados de caudalesenloscuerposhídricosylossl'stemasdedrenajesostenible.
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMuLAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 íÍMUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  roRcA",   DE  coNFoRlviIDAD  cON   EL  ARTÍcuLo  27  DE  LA  LEy  388   DE   i997
lVIODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077 DE 2015.
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deben      tener      concepto      de      laSecretaríaDistritaldeAmbienteydependedesu'ocalizaciónporlaautor¡dadamb¡entalcompetente.Entodocasosedebegarant¡zarlacontinuidaddepasodefaunaacuát¡cayterrestre.

Artículo                                         13 4.  Se prohíbe  la  canalización  dura  o  impemeab'e

EI    Plan    Parc¡al    no    podrá    realizarn¡ngúntipodeobrasdecanal¡zaciónoendurecimientodelasQuebradaTorca,NovitayCanalGuaymaral,n¡losvalladospresentesenelámb¡todelproyecto.

Prevenc¡ón de las barreras a la de   los   cuerpos   de   agua   natural   y   los   vallados
conectiv¡dad  biológica primar¡os.

Artículo                                          13Prevencióndelasbarrerasalaconect¡v¡dadb¡o'ógica
Parágrafo  l  y 2 No  apI¡ca  para  el  Plan  Parcial  No.zgi'MudeladelRío".

Artículo                                         15

Lineam¡entos      para      el      manejo      de      RondasHidrául¡casdeQuebradas.1.Acordeconlod¡spuestoenlosartículos78y103

EI           Plan           Parcial           contiene24.955,48m2desuelosderondahidráu'icacorrespondientesalaQuebradasNovita,QuebradaTorcayCanalGuaymaral.Deacuerdocon'oseñaladoenelAhícu'o103delDecretoD¡strital190de2OO4,losúnicosusosdelsuelopermitidosenlasRondasH¡dráulícasseráne'usoforestalprotectoryeldesarrollodeobrasde¡nfraestructuradeserv¡ciospúblicosdemanejoh¡dráulicoysanitar¡o.

Lineamientos   para   el   maneJ'o del    Decreto   Distr¡tal    190   de   2OO4,    Ias   rondas
En           caso           de           que           elde     Rondas     H¡dráuI¡cas     de hidráulicas  de  las  quebradas  estarán  destinadas

Quebradas. ún¡camente  al  uso forestal  protector y  a  las  obrasdeinfraestructuradeserv¡ciospúbl¡cosdemanejohidráulicoysan¡tar¡o(...) Promotor/Urbanizador        del        PlanParcialopteporllevaracabolaejecuc¡ÓndelavíatemporalV-6(cargalocal),sobrelareservavialdelaAv.AlamedadelNorte(AntesALO)paragarant¡zarlaconexióndelosGlobos"Mudela","EITriángulo"y"Torca'',deberásolicitarantelaAutor¡dadCompetente,elpermisodeocupac¡ÓndecaucedelCanalGuaymaralylaQuebradaTorca.Laejecuc¡Ónde'aAv.AlamedadelNorteensud¡señodefinitivocorresponderáallDU.
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 ffMUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE {fC/UDAD LAGOS
DE  roRCA",   DE  coNFoRMiDAD  coN   EL  ARTÍcuLo  27  DE  LA  LEy  388   DE  1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTíCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  IO77 DE 2O15.

(,  Áñíéü ,I ó:`n(ó.  ; :-,^:Í;`,>.`¿:\t;?:i`,?,=^;j,:,.::,`., •.,c                  +,}                                                                                                i}    ,`;:,            ,y

Artículo                                         15

2.  Las  rondas  hidráulicas de  las quebradas  haránpartedelespac¡opúblico.Deberánreg¡rsebajoloss¡guientesparámetros:

Los       diseños       de       adecuac¡ón,restauraciónydeconectiv¡daddelas

"                 "                  l%                l{ t. ;5l,'l

rondas    del    Canal    Guaymaral,    la
L¡neam¡entos  para  el  manejo Quebrada    Torca    y    la    Quebrada
de     Rondas     H¡dráulicas     de Novita       estarán       a       cargo      del
Quebradas. < F¡de¡com¡so y deberán  incorporar losl¡neamientosdadosporelartículo15

lO                                 9!\                                lO*                                 5l¡ del  Decreto Distr¡tal O88 de 2017.

Artículo                                        15

Se  deberán  establecer  senderos  peatonales  a  lolargodelasrondas.Adicionalmente,enlossuelos
Los       d¡seños       de       adecuación,

de  los  desarrollos  urbanísticos  que  col¡nden  con restauración y de conectiv¡dad de las
rondas hidrául¡cas se deberán construir cic'orrutas rondas    del    Canal    Guaymaral,    Ia

Lineamientos  para  el  manejo paralelas  a'  perímetro  de  las  rondas  hidrául¡cas. Quebrada    Torca    y    la    Quebrada
de     Rondas     H¡dráulicas     de Las ciclorrutas deberán d¡señarse de tal foma que Novita       estarán       a       cargo       del
Quebradas. en   los  casos  en   los  que   atravíesen   quebradas Fideicomiso y deberán  incorporar los

deberán preverse los pasos de fauna establecidos 'ineamientos dados  por el  artículo  15
en   el    Documento   Técnico   de   Soporte   de   talmaneraquenoseafectelaconectividadecológica. del Decreto  D¡strital O88 de 2017.

Artícu[o                                        15 3.  Los diseños def¡nitl'vos de la restauración de las

E' Plan Parcial proyecta el s¡stema devalladosybjoretenedoresconsistemasderegulacióndevolúmenesdeaguaqueoperandemodosuperficialsincanalizac¡óndurani¡mpermeable,concorredoresdeprotecciónyaislamien'oysistemasqueevitenlacolmataciónylaentradadebasurayfacilitenelcontroldesedimentos.Encomplemento,elsistemacontemplaeldesarrollodesistemas

Lineamientos  para  el  manejo quebradas    y    sus    áreas    de    ronda    hidrául¡ca de SUDS compuestos por elementos
de     Rondas     H¡drául¡cas     de deberán  incluir  sistemas  que  regulen  el  caudal  y de          b¡oretención          proyectados,
Quebradas. los sedimentos y eviten  la entrada de basuras. además  de   áreas   verdes  y  techosverdesquepemitenalcanzarlosporcentajesrequeridosderetencióndeaguaenelárea.Entodocaso,losd¡señosdeadecuación,restauraciónydeconectividaddeICanalGuaymaral,laQuebradaNovitaylaQuebradaTorcaestaránacargodelF¡deicomisoydeberán¡ncorporarloslineam¡entosdadosporelartículo15delDecretoDistritalO88de2017.
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ACTA   DE   CONCERTACIÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 flMuDELA DEL R/JO" -POZ NORTE llC/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.
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Artículo                                         15 4.  Los cauces de las quebradas se deben  respetar

EI  Plan  Parcial  respeta  las  áreas  deloscaucesdelasquebradaspresentesensuámbito,sinreal¡zarningunamodificaciónsobreellas.EncasodequeelPromotor/UrbanizadordelPlanParcialopteporllevaracabolaejecucióndelavíatemporalV-6(cargalocaI),sobrelareservavialdelaAv.AlamedadelNorte(AntesALO)paragarantizarlaconexióndelosGlobosMudela,EITriángu'oyTorca,deberásol¡c¡tarantelaAutoridadCompetente,elperm¡sodeocupacióndelcaucedelCanalGuaymaraly'aQuebradaTorca.LaejecucióndelaAv.AlamedadelNoneensudiseñodefinitivocorresponderáallDU.

L¡neamientos  para  el  manejo y no  son  modificables,  salvo que med¡e pemiso y
de     Rondas     HÍdrául¡cas    de la  debida  autorización  por  parte  de  la  autor¡dad
Quebradas. ambiental.

Parágrafo     l,     Artículo     15 Se deberán  garant¡zar los pasos de fauna cuandolasrondashídráulicasseanatravesadasporvíassegúnlasd¡rectricesestablecidasenelAnexoNo.1"DocumentoTécnicodeSoporte"delpresentedecreto.

EI   Plan    Parc¡al   tiene    proyectadospasosdefaunaenlas¡nterseccionesdelasAven¡das'ocaltemporalsobrelaALOconelCanalGuaymaralylaQuebradaTorca.EIPlanteamientoUrbanísticodeMudeladelRíopropendeporla

Lineamientos   para  el  manejo conservac¡Ón  de  espec¡es  vegetales
de     Rondas     Hidrául¡cas     de y  por garantizar  los  pasos  de fauna.
Quebradas. Para     estos     casos,     los     diseñosespecíficosdebenseraprobadosporlaSecretaríadeAmbiente.Acontinuaciónseenlistanlospasosdefaunacontemplados:1.QuebradaTorca2.CanalGuaymaral

Parágrafo     2,     Artículo     15 Los    cuerpos    lénticos    en    las    rondas    de    las

Los     diseños     de     adecuac¡ón     yrestauraciónsobreloscaucesy'asrondahidráulicasdeloscuerposdeaguasonresponsabil¡daddelFide¡com¡soLagosdeTorca;s¡n

L¡neamientos   para   el   manejo quebradas   podrán   ser   áreas   de   inundac¡Ón   o embargoi se debe considerar que los
de     Rondas     H¡dráu'icas     de encharcam¡ento en la ronda m¡sma o remansos del cuerpos   lénticos   presentes   en   las
Quebradas. CauCe. zonas  de  rondas  de  las  QuebradasNovita,QuebradaTorcayCanalGuaymaralpodránseráreasdeinundaciónoencharcamientoenlarondamismaoremansosdelcauce.
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 ffMUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  rORCA",   DE  coNFoRMiDAD  coN   EL  ARTÍcuLo  27  DE  LA  LEy  388   DE   i997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2O79  DE 2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077 DE 2O15,
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Parágrafo     3,     Artículo     15 A las rondas hidráulicas  no les apI¡ca e' mín¡mo de

Los       diseños       de       adecuación,restauraciónydeconectividaddelaRondadelCanalGuaymaral,

L¡neamientos  para  el  manejo porcentaje   de   retención   dado   que   una   de   sus Quebrada  Nov¡ta  y  Quebrada  Torca
de     Rondas     Hidráulicas    de funciones es propender por la amohiguación de las estarán   a   cargo  del   Fide¡comiso  y
Quebradas. crec¡entes de las quebradas. estos       deberán       ¡ncorporar       losl¡neamientosdadosporelartículo15delDecretoD¡stritalO88de2017.

Artícu'o                                         16

Lineamientos para el manejo de Zonas de ManejoyPreservac¡ÓnAmbiental.1.LasZonasdeManejoyPreservac¡ónAmbiental

En  eI  Plan  Parc¡al  se  encuentran  4poIÍgonosdeZMPA,quesumanunáreadeO,13ha,correspondientesalaQuebradaNovitayalaQuebradaTorca.Estossuelosserv¡ráncomoelementosdetransic¡ónentrelaszonasverdesylasrondashidrául¡cas,ademásdeconveriirseenespac¡osderecreaciónpasivaydemoviI¡dad,queperm¡tiráneldisfrutedelanaturalezaporpartedelospeatonesydelacomunidad.

Lineamientos  para  el  manejo se    destinan    para    la    arbor¡zac¡Ón     urbana.    la
de     Zonas     de     Manejo     y protección   de   la   av¡fauna,   ciclorrutas,   senderos
Preservacíón Ambiental. peatonales    y    de     trote,     parques     lineales    yalamedas,segúnseestableceenelArtículo103

del  Decreto  Distrital  190 de 2004 (...) Los        diseños       de        adecuac¡Ón,restauraciónydeconect¡v¡daddelaQuebradaNov¡ta,delaQuebradaTorcaydelCanalGuaymaralestaránacargodelFideicomisoLdTydeberán¡ncorporarlosl¡neamientosdadosporelanículo16delDecretoDistritaIO88de2017.

Artícu'o                                        16 *  Facilitar la  contemplac¡ón,  d¡sfrute,  comprensiónyapropiacióndeloselementosdelaredhídricaporpaftedeloshabitantesyv¡sitantesdelárea.

Las ZMPA aI  ¡nter¡or del  P'an  ParcíalMudeladelRÍoserviráncomotransiciónentrelaszonasverdesylasrondashídráulicas,ademásdeconvertirseenespaciosenlosquesepromoveránalternativasde

L¡neamientos  para  el  manejo recreac¡Ón  pasiva y de movilidad que
de     Zonas     de     Manejo     y permitirán el d¡sfrute de  la  naturaleza
Preservac¡ón Ambíental. por  parte  de   los   peatones  y  de   lacomun¡dadquehabitarálazona;estollevaráaunaapropiac¡Ónyconservacióndelvalorpaisajíst¡coyambíentaldelanaturalezaydelaEstructuraEcoIÓqicaPrl'ncipal.

Artículo                                         16Lineam¡entosparaelmanejo
*  Afticular  los  elementos  de  la  red  hídrica  con  el

Los       diseños       de       adecuación,paísaj¡smoydeconectiv¡daddelaZMPAdelCanalGuaymaral,laQuebradaNovitaylaQuebradaTorca,estaránacargodelFideicomisoyestosdeberán¡ncorporanloslineamientosdados

de      Zonas      de      Manejo      yPreservac¡ÓnAmbiental. sistema de movil¡dad para bicicleta y peatonal.

St`:r+r`'J3{I3  í,,\9€r.}.3`  í3€t  áít`.b,,?`ii6

í\.Í  C.üÍ,,£C¡tS  N '  :3á  %

PSX^   r,??t¡~t¡9`?  ,  F,iy`  ;`:','?§$3¢

`t`,Á,y-¿' üíY1,8i  ; f}}Sü¢a¢:3  gO `'`6lr'

eo<jo!3`  D  C;   C;;:c<€b,ü

()íTjo^\oSTo(ü¿pso,'\ii^4J\.'q\



©
Aicüh MAym
Dg BO"Á oc

._i    _    1_i_  ll           -           -

ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE  DESARROLLO  N.O  29  f{MUDELA  DEL R/-O" -POZ NORTE  lfC/UDAD LAGOS
DE  7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.
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por el Artículo 16 del Decreto D¡strital088de2017;portanto,estaszonasdebencontarconalternativasdemovil¡dadsosten¡blecomosenderosparapeatonesyciclorrutasqueconectenalacomun¡dadquehabitarálazonaconloselementosdels¡stemanatura'presentespromoviendoelaprovecham¡entoescénico,serv¡c¡osambienta'esyconservac¡Óndelmismo.

Artículo                                         16Lineamientosparaelmanejo
* Fac¡I¡tar 'a pemeabilidad  biológ¡ca entre la ronda

Los        diseños        de        adecuación,pa¡sajismoydeconectividaddelaZMPAdelCanalGuaymaral,delaQuebradaNov¡taydelaQuebradaTorcaestaránacargodelFideicomisoLdTydeberánincorporanlosl¡neamientosdadosporelartículo16delDecretoD¡strital088de2017.Enconcordanc¡aconesto,y

de     Zonas     de     Manejo     y de 'as quebradas y el verde urbano. cons¡derando     que     el      área     del
Preservacíón Amb¡ental. Corredor  Ecológico  de  Ronda  de  laQuebradaNov¡ta,QuebradaTorcayCanalGuaymaraloperancomoconectoresentrelosCerrosOr¡entalesdelD¡stritoCapitalconelHumedalTorca-GuaymaralyRÍoBogotá,sepropenderápore'tráns¡todefaunaysegarant¡zarálaconectividadentrelosElementosdelaEstructuraEcológicaPrincipal.

Artículo                                          16
*  Generar  los  nive'es  de  agua,  caudal  y  carga  desedimentosparalasquebradasmediantela¡mplementacióndezonasdepondaje,materialespermeablesydemáselementosqueseconsiderennecesarios.

EI   Plan   Parcial   nO   29   "Mude/a   c/e/R,'o'',atravésde'oss¡stemasdevalladoySUDSpropuestos,conecta

L¡neamientos   para   el   manejo el  sistema  de  conducción  de  aguas
de     Zonas     de     Manejo     y lluv¡as con  el Canal Guaymaral y con
Preservac¡Ón Ambiental. e'    RÍo    Bogotá,    aportando    en    lageneracióndenivelesdeaguaytráns¡todecaudales.

€~;**Ú'á, P¿iría  'J:`s{rit`,{  díi  ÁÍ,oL~`-i3#{f,

A\¥  €<Sr.¥C#\  ij,' á.<t .3¢
P8}+   S? ¡Í{€lS% ¿  fay=  S??$93Lft
``tvií`Á¿ iiií?'¿*¡`i-i `,¿'§ 'í¢`?i8  So`' c¿n

6Óí},St,,   í!  `il,-C,,},`^{, *;{`

Í~á%Ü-ék_ffi__
" lGiS* gÑ$3€?S®#. "
&""iS
tS.-"ñ%

Í`ji-a'¿`'-íi`-¿i+ -Ji._;í,t```¿Q`ti,ÁiJ-C..



©
ALCALDh MAYCXt
ü Bo¢oTÁ Da

GEcF`s,^RL^ cE ^^tB¡Ehrm

ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULACIóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 Í[MUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  rORCA",   DE   CONFORMIDAD   coN   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2O21,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.
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Artículo                                         16L¡neamientosparaelmanejo

2.  Las Zonas de Manejo y Preservac¡ón Amb¡ental En  el  Plan  Parc¡al  se  encuentran  4
son   espacios   para   la   recreación   y   la   movil¡dad poIÍgonos  de  ZMPA,  que  suman  un
peatonal  y  en  bicicleta  que facil¡tan  el  d¡sfrute  y  la área  de  O,13  ha,  correspondientes  a
conservación  de   los  valores  ambientales  de  las la  Quebrada  Novita  y  a  la  Quebrada
rondas y como tales son  parte  del espac¡o públicoefect¡vo.Deberánregirsebajolossiguientesparámetros:l.I:lZ, Torca.Estos      suelos       serv¡rán        comoelementosdetrans¡ciónentrelaszonasverdesylasrondash¡dráulicas,ademásdeconvertirseenespaciosderecreac¡Ónpasivay

.'m;                         Sm                          lü                       l¡ y )_¡% de     mov¡IÍdad,     que     pemitirán     el
de     Zonas     de      ManeJo     yPreservaciónAmb¡ental.

!              «*y"             "                 lm

disfrute de la naturaleza por pahe delospeatonesydelacomunidad.Losdiseñosdeadecuación,restauraciónydeconectividaddelaQuebradaNovi'a,delaQuebradaTorcaydelCanalGuaymaralestaránacargodelFide¡com¡soLdTydeberánincorporarloslineam¡entosdadosporelanículo16delDecretoD¡str¡ta'088de2017.

Parágrafo,        Artículo        16

Parágrafo:  Los  cuerpos  lént¡cos  de  las  Zonas  deManejoyPreservaciónAmb¡entalpr¡ncipalmenteseránpondajesreceptoresdelosvalladosafluentesdelasquebradas.Estospondajescumplenlafuncióndeaportararegularelcaudaldeentradaalamisma,retenersedimentosyf¡ltrarcontam¡nantes. Los       diseños       de       adecuación,restauraciónydeconectMdaddelaQuebradaNovita,QuebradaTorcay

Lineamientos  para  el  manejo Canal Guaymaral estarán a cargo del
de     Zonas     de     Manejo     y F¡deicom¡so        LdT        y        deberán
Preservación Ambiental. ¡ncorporar      los      l¡neam¡entos      delartículo16delDecretoDistr¡talO88de2017.

ARTICULO                   21FranjacorredordelaAutopista
No  aplica  para  el  Plan  Parc¡al  No.

Norte   co¡ncidente   con   franjaA!P-2. 29 -"Mudela deI Rio".

ARTíCU LO                                  23

Las compensac¡ones ambientales derivadas de lasl¡cenciasopemisosamb¡entaleseneláreadeCiudadLagosdeTorcaseor¡entarán

En  caso  de  requerirse  de  cualquieract¡vidadenlaquesederiveuncompromisodecompensac¡ón,elproyectoasumirátodaslasmed¡dascorrespond¡entes.

prioritariamente a 'a restauración de las quebradas Adicionalmente  se  busca  que  estasseorientenalarestauracióndelasQuebradasNovitayTorca,asícomoelCanalGuaymaral;estoselementoscorrespondenacomponentesde'aEstructuraEcológicaPrincipaleninfluenciadelámb¡todelPlanParc¡al.Compensaciones tributarias de la quebrada de Torca y del  humedal
ambientales. de Torca y Guaymaral, en especial los nacimientosycursosdeestacuencaenáreasdegradadasdelosCerrosOr¡entales,deacuerdoconlanormativavígente.
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULACIóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 [lMUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I    DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1    DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

4.     CONDICIONES     PARA     EL     MANEJO     DE     LOS     RECURSOS     NATURALES:

vD :SRPT?MN ll EBLL+ BAs DL FQAu¥ : bDsi DRyECstDLJDoAsD sDÓELLi DR5cs.u RcsAoL [ HDÍADDR i cD: L uAs ioR ED,E LR su rDEoL o+
MATERIAL   PARTICULADO.   SISTEMAS   URBANOS   DE   DRENAJE   SOSTENIBLE   Y
MANEJO  DE  LOS RECURSOS  FLORA Y FAUNA SILVESTRE.

El  manejo  sosten¡ble  de  los  recursos  naturales  se  realizará  con  base  en  la  normatividad
vigente;  el  control a los factores de deter¡oro ambiental es función de la Secretaría  Distrital
de  Ambiente.   En   este  sent¡do  todos   los   pem¡sos  que   sean   requeridos  deberán   ser
solic¡tados  ante  la  D¡rección  de  Control  Ambiental.   La  descripción  de  los  trám¡tes  y  sus
requis¡tos   pueden   ser   consultados   en   la   página   web   de   la   entidad   en   Servicios   al
C¡udadano, Guía de trámites o pueden consultarse en el l¡nk  ww.ambienteboaota.aov.co,
Serv¡cios al ciudadano -> Guía de trámites.

4.1. Acueducto y alcantarillado

En  lo  relacionado  con  la  disponibil¡dad,  cantidad  y calidad  del  recurso  hídr¡co,  la  Empresa
de  Acueducto  y  Alcantarillado   de   Bogotá   (EAAB),   expid¡ó   la   Factibil¡dad   de   Servicios
3010001-S-2023-199221   del  16  de  agosto  2023  para  el  Plan  Parcial  n.O  29  "Mude/a  de/
R/o",  a  la  cual  d¡o  alcance  con  los  oficios  con  radicado  350001-S-2023-210654  del  28  de
agosto,  350001-S-2023-222284 del O6 de sept¡embre y   350001-S-2023-254314 del O3 de
octubre  de  2023.  Dicha  factibilidad  actualiza  la  expedida  bajo  el  número  de  rad¡cado  S-
2017-153862 deI  21  de agosto de 2017.

Adicionalmente,   por  medio  del  ofic¡o  SDP   1-2023-82050  deI  O9  de  noviembre  de  2023
(EAAB   3050001-S-2023-299441    del   O9/11/23)   la   D¡rección   de   Apoyo   Técnico   de   la
Empresa  de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Bogotá  -EAAB-  ¡nfomó  a  la  Subdirección  de
Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP que ff/os d,-seños concepfua/es de /as ,ec/es
de acueducto y alcantarillado CUMPLEN con los l¡neamientos dados en la actualización
de las factibilidad de servicios 3010001  S-2023-199221  deI 16 de agosto de 2023, así como
las  definiciones  del  producto  14  "Desarrollo  a  n¡vel  de  ingeniería  básica  de  la  alternativa
seleccionada"  elaborado  por eI  Fide¡comiso  Lagos  de  Torca  en  virtud  deI  Acuerdo  9-99-
30500-495-2018 suscrito con  la  EAAB-ESP,  en  el  marco  deI  Decreto  O88 de  2017  y  sus
decretos complementarios y modificatorl'os''.

4.2. Vertimientos

Según  lo  dispuesto  en  el  ariículo  54  del  Decreto  DistritaI  O88  de 2017  relacionado  con  los
perm¡sos  de  vertim¡entos,   los  desarrollos  preex¡stentes  ubicados  en   C¡udad   Lagos  de
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ACTA   DE   CONCERTACIóN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 {fMuDELA DEL R/JO" -POZ NORTE líC/UDAD LAGOS
DE  rORCA",   DE   CONFORMiDAD   coN   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY  388   DE   1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2O21,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Torca,  que  no  cuenten  con  los  respectivos  permisos  de  vert¡mientos  v¡gentes,  deberán
conectarse  a  las  redes de alcantarillado sanitario,  una vez se  cuente con  la disponibilidad
inmediata, sin perjuicio de las sanciones amb¡entales que se puedan aplicar en el marco de
la  normativ¡dad vigente.

Como requis¡to para la conexión de los desarrollos ¡nmobiliar¡os al sistema de alcantarillado
san¡tar¡o,  deberán  cumplir   con  las  cond¡cjones  de  la  Factibilidad  de  servicio  para  el  Plan
Parcial  n.O 29 'tMuc/e/a de/ R,'o" con oficio  EAAB 3010001-S-2023-199221  del  16 de agosto
de 2023, y aprobación de los diseños conceptuales con radicado EAAB S-(EAAB 3050001-
S-2023-299441  del O9/11/23 además,  previamente a la descarga del  agua a las redes del
sistema  de  alcantarillado,  Ios  usos  industriales,  comerciales y de  servicios,  cuya  actividad
genere   un   nivel  de  contam¡nac¡ón   por  encima  del   permitido  en   las  aguas   residuales,
deberán entregar las aguas servidas a las redes del s¡stema con los estándares requeridos
por  la  normatividad  vigente.   De  ser  necesar¡oi   deberán  realizar  tratamientos  de  aguas
alternativos  para  d¡sminuir  las  cargas  contam¡nantes  a  lo  establecido  según  lo  defina  la
normativa vigente.

4.3. Residuos de Construcción y Demolición

La Secretaría Distrital de Ambiente es la ent¡dad  responsable de la evaluac¡Ón,  v¡gilanc¡a y
seguimiento en materia de control ambiental, por lo tanto es ante la Subdirección de Control
Ambiental al Sector Público que el urbanizador y/o titular del proyecto deberá sol¡citar todos
los  permisos  relac¡onados  con  la  gestión  de  residuos  de  construcción  y  demolición,  en
cumplimiento del  Decreto  Distrital  507 de 2023 y  la  Resolución  1257  de 2021   ÍÍPor /a  cua/
se   modifica   la   Resolución   O472   de   2017   sobre   la   gestión   integral   de   Residuos   de
Construcción  y  Demolición  (RCD)  y  se  adoptan  otras  disposiciones.'',  o  aque+}a  que  la
modifique o sustituya.

4.4.  Fauna y Flora

El  manejo  y  protección  de  los  recursos  de  flora  y  fauna  s¡lvestre  están  a  cargo  de  la
Subdirecc¡ón de SiMcultura,  Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente.

Por ello, ante esta dependencia deberán presentarse los estudios para el aprovecham¡ento
y  manejo  del  arbolado  urbano  y  de  ser necesario  la  apl¡cación  de  la  "Gu,-a  Meíodo/Óg,'ca
para   eI   Manejo  de   la  Avifauna  Asociada   a   áreas  de   lntervención   en   Proyectos  de
/r,Íraesímcíura  Urbana'l,  elaborada  por la  Secretaría  Distrital`de Ambiente y  la Asociac¡ón
Bogotana de Ornitología. Además del cumplimiento de las obligaciones de los artículos  13,
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ACTA   DE   CONCERTAClóN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 {{MUDELA DEL R/'O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY  2O79  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077  DE 2O15.

14,15,16,  20,  57  y  80 del  Decreto  DistritaI  O88  de  2017,  en  lo  relac¡onado  con  la fauna  y
flora.

4.5. Residuos ordinarios

La recolección y transporte hasta el sitio de tratamiento y la d¡sposición final de los residuos
ord¡nar¡os generados por usuarios res¡dentes,  pequeños y grandes productores,  así como
también   los   elementos  del   espac¡o   públ¡co   generados   en   el   suelo   urbano   se   real¡za
conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Decreto  782  de  1994,  med¡ante  el  cual  se  creó  la  Un¡dad
Ejecutiva    de    Servicios    PúbI¡cos   -    UAESP,    entidad    encargada    de    la    planeac¡ón,
coordinac¡Ón,  supervisión  y  control  de  la  prestación  de  servic¡os  de  barr¡do,  recolección,
transferencia, disposic¡ón final de residuos sólidos, limpieza de áreas públ¡cas, cementerios,
hornos cremator¡os y plazas de mercado.

4.6 Ruido

EI  Decreto  Distr¡tal  O88 de  2017  señala  en  el  artículo  101  "L,-neam,'eníos sobre  e/ mane/'o
de/ rt,,'do",  que  los  niveles  máx¡mos  de  emisión  de  ruido  definidos  por el  tipo  de  actividad
permitida,  delimitados  en  el  plano  n.O  12  tÍÁreas de AcÍ,'v,'dad y Zonas de/ Sue/o  Urbano y
de  Expans,'Ón  urbana"  se  establecen  en   la   Resoluc¡ón  627  de  2006  expedida  por  el
Min¡sterio  de  Ambiente,  Vivienda  y  Desarrollo  Territorial  o  en  la  norma  que  lo  modif¡que,
adicione o sust¡tuya.  Las med¡das sobre el control de ruido se deben ajustar a los sigu¡entes
l¡neamientos:

1.    En  los  casos  en  los  que  se  superen  los  niveles  máximos  de  ruido  permitidos  para  el
uso  a  desarrollar,  Ias  edificac¡ones  deberán  implementar  las  med¡das  de  mit¡gación
necesarias   para   reducir  los   niveles   de   ruido  al   inter¡or  de   las  edificaciones   a   los
establecidos en  la norma.

2.    Los  usos  localizados  en  zonas  delimitadas  de  comercio  y  servicios  perienecientes  a
zonas  residenc¡alesi  deberán  regirse a los  niveles de ruido máx¡mo  perm¡t¡dos  para  la
act¡v¡dad  residencial.

3.    En  las edificaciones que se construyan  en  predios con fachadas hacia vías arterias o
afectadas  por  el  impacto  sonoro  emitido  por  el  Aeropuerto  Guaymaral,  se  deberán
adoptar las med¡das de insonorizac¡ón requeridas para garant¡zar el mantenim¡ento de
los n¡veles máximos de ruido permitido para cada uso al ¡nter¡or de las construcciones,
según el sector en el cual se local¡cen.
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClóN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 l{MUDELA DEL R/JO" -POZ NORTE l[C/UDAD LAGOS
DE  rORCA",   DE  coNFoRMiDAD  coN   EL  ARTÍcuLo  27  DE  LA  LEy  388  DE   1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

Numera]  4.  Condiciones  Dara  el  maneio  de  los  recursos  naturales:  disDonibi[idadi
cant¡dad v ca[idad del recurso hídrico, uso del suelo, vertimientos líciuidos, residuos
sólidos,  ca[idad  del a¡re.  ruido v material  Darticulado.  sistemas  urbanos  de  drenaie
sostenible v maneio de los recursos flora v fauna silvestre.

.            -            ®   ®^               '    .         ®
•,,+.,. ,<`-.  ,:t:ir^.: :.                       ,   J=^,;.é.:í^?,t::

ARTÍCU LO                  53
1.   Sistema    de    alcantarilladosanitariotroncaI:els¡stema

El  diseño de  las  redes de alcantarillado del  Plan  Parcialn.O29"ML,de/ade/R,o"¡ncorporalasnomasestablec¡dasporlaEmpresadeAcueductoyAlcantar¡lladodeBogotá(EAAB).Paraeldirecc¡onamientodelosflujosdeagua,seconsideranlasredesproyectadasporlaEAAB.

Sistema       de       alcantar¡llado que recogerá las descargas de
sanitario y pluvial, Ciudad   Lagos  de  Torca  es  el¡nterceptorTorcaSalitre. La  EAAB emitió factibilidad mediante radicado 3010001-S-2023-199221del16deagostode2023,conalcances350001-S-2023-210654del28deagosto,350001-S-2O23-222284delO6deseptiembrey350001-S-2023-254314delO3deoctubrede2023.

ARTÍCU LO                   53

2.   Sistema    de    alcantar¡lladopluviaI:elsistemaderecolecciónyconducciónde

El s¡stema  p'uvial  propuesto en el  Plan  Parc¡al  orienta el
las  aguas  lluvias  está  definido flujo  del  agua  de  lluvia  a  los  elementos  de  la  Estructura
por    el     patrón     natural     que Ecológ¡ca   Principal,   como  lo  son   la   Quebrada   Novita,
impone          la          configurac¡Ón Quebrada Torca   y el canal Guaymaral.Esteplanteamientogarantizala¡ncorporación de 'os ejes

Sistema       de       alcantarillado topográf¡ca     del     terreno,      a
sanitario y pluv¡al. través  de  los  ejes  de  drenaje

conformados       por      canales, de  drenaje  natural  y  la  configurac¡Ón  topográf¡ca  de  la
vallados,                       quebradas, zona    deI    Plan    Parcial   propendiendo   por   flujos   que
humedales  y  cuerpos  de  aguaquefinalmentedesembocaneneIRíoBogotá. aprovechen  la gravedad.

ARTÍCULO                   53

3.   Ad¡cionalmente,              estos

Al  ¡nterior del Plan Parcial no se prevé la construcc¡ón depondajes;s¡nembargo,dentrodelosdiseñosde'asredesdealcantarilladopluvial,secontemplan

s¡stemas                                 seráncomplementadosenlos bioretenedores y una cuenca seca de drenaje.Adic¡onalmente,seproponeunmanejoalinterior  de

Sistema       de       alcantar¡llado desarrollos    urbanísticos    con
san¡tario  y pluvial. otras         estructuras         como cada  manzana  a  forma  de  tanque  de  almacenamiento,

colectores        ypondajesentre como soluc¡ón SUDS.  Estoi  en complemento  al sistema
otros. en cuanto a retención de volúmenes de agua. Lo anterior,buscafortalecerygarantizarelcontroldegrandescaudalesdurantelastemporadadelluvias.

ARTÍCULO                   53 4.   Todos  los d¡seños de  redesdealcantar¡lladodeberánseguirlanomativ¡dadv¡genteparaelDistritoCapital.

Los  diseños  de  redes  de  alcantar¡llado  cumplen  con  lanormav¡gentedelD¡stritoCapital.LaEAABem¡tióoficioSDP1-2O23-82050delO9de

S¡stema       de       alcantarillado noviembre  de  2O23  (EAAB  305OOO1-S-2023-299441  del
sanitario  y  pluvial. O9111123)  lnformando que  "Ios diseños conceptuales delasredesdeacueductoyalcantar¡IladoCUMPLENconloslineamien{osdadoSenlaactualizacióndelasfactibil¡daddeServ¡cios3010001S-2023-199221deI16
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 {ÍMUDE[A DEL R/~O" -POZ NORTE "C/UDAD LAGOS
DE  7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY  2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.

;*^* ``\,§<\

de   agosto   de   2023,   así   como   las   def¡niciones   delproducto14"Desarrolloaniveldeingenieríabásicadelaalternat¡vaseleccionada"elaboradoporelFide¡comisoLagosdeTorcaenvirtuddelAcuerdo9-99-30500-495-2018suscritoconlaEAAB-ESP,enelmarcodeIDecretoDistritalO88de2017ysusdecretoscomplementariosymod¡ficatorios".

ARTÍCULO                   53

6.Para            garantízar            lasustítucióndelospozossépticosex¡stentesenel

El  s¡stema  de  alcantar¡'Iado  san¡tar¡o  propuesto  por  el
ámbito   de   C¡udad   Lagos   de P'an Parcial descargará el flujo en las redes proyectadas
Torca,    la   evacuac¡Ón   de   las por   la   EAAB   a'   interceptor   loca'Ízado   en   la   Aven¡da
aguas  san¡tarias  por gravedad Boyacá.  Adicionalmente  con  la  ejecución  de  la  Unidad
debe    hacerse    al    interceptor Funcional,  se garantiza la conex¡ón al lnterceptor del Río
troncal        del        sistema        dealcantarilladodeCiudadLagosdeTorca(lnterceptorlRB Bogotá.

S¡stema       de        alcantar¡lladosanitar¡oypluvial.
Se  resalta que  la  recolección y conducc¡Ón  de  las  aguas

Torca  Sal¡tre).  Todo  desarrollo lluvias  se  hacen  al  inter¡or  del  proyecto  por  medio  del

por               urban¡zación               o sistema      de       alcantaríllado       pluv¡al       y       elementos
reu rban izac¡Ón                    deberá complementar¡os  al   diseño  SUDS.  Adicionalmente,   su
constru¡r     las     redes     locales evacuación   está  oríentada   hac¡a   los  elementos  de   la
necesar¡as  para  conectarse  a Estructura  Ecológica  Princ¡pal  que  conectan  con  el  RÍo
los      s¡stemas      matrices      deacueductoytroncalesdealcantarillado. Bogotá y el Canal  Guaymaral.

ARTÍCULO                    53Sistemadealcantaril'adosanitarioypluv¡al.

7.   Siempre             que             las

Las redes de tuberías, vallados y SUDS que se planteanenelPlanParcialnO29"Mude/ade/R,'o"t¡enencomoobjetivocaptar,controlaryevacuarlasaguaslluviasquesepresentanenlazona.Deacuerdoconelesquema

cond¡ciones     topográficas      lo propuesto    y    la    situación    topográfica    existente    se
permitan,       en       los       Planes definieron  los  sent¡dos  de flujo  de  los  drenajes  pluviales
Parciales         y/o          proyectosurbanísticoslocal¡zadosen para drenar por gravedad.

Ciudad  Lagos de Torca deberá La    EAAB    em¡t¡Ó    factibilidad    de    Serv¡cio    mediante

garantizarse  'a  evacuación  de rad¡cado  3010001-S-2023-199221   del  16  de  agosto  de
las   aguas   pluviales   hacia   el 2023,    con  alcances  350001-S-2023-210654  del  28  de
Humedal   Torca   -Guaymaral, agosto,  35OOO1-S-2O23-222284  del  O6  de  sept¡embre  y
por    medio     de     un     s¡stema 350001-S-2023-254314  deI   O3  de  octubre  de   2023  y
integral   que   incluya   redes   de poster¡omente ofic¡o EAAB 305OOO1 -S-2023-299441  del
alcantarillado  pluvial,  s¡stemas 09/11/23  (SDP   1-2023-82050  del  O9  de   noviembre  de
urbanos  de  drenaje  sostenible 2O23)  lintoTmando que "Ios diseños conceptuales  de  las
y vallados ex¡stentes. redes  de  acueducto y  alcantar¡llado  CUMPLEN  con  loslineam¡entosdadosenlaactual¡zac¡óndelasfactibilidaddeservicios3010001S-2023-199221deI16deagostodm9_23,asícomolasdefinicionesdelproducto14(...)"
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ACTA   DE   CONCERTACIóN   PARA   LA   FORMULACIÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 llMUDELA DEL R/~O" -POZ NORTE llC/UDAD LAGOS
DE  roRCA",   DE  coNFoRMiDAD  coN   EL  ARTÍcuLo  27  DE  LA  LEy  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2O79  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTíCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL  ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL 1077 DE 2015.
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ARTÍCULO                  53

Parágrafo:  Como            requ¡sitoparalaconexióndelosdesarrollos¡nmobiliariosalS¡stemadeAlcantari'ladoSan¡tar¡o,prev¡amentealadescargadelaguaalasredesdels¡stemadealcantarillado,'osusosindustríales,comercialesydeservícíos,cuyaactividadgenereunniveldecontaminac¡Ónporencima

Al  interior  del  Plan  Parcial  n.O  29  "Muc/e/a  de/  R,-o",  noestápemitidoelusoindustr¡al.Deigualformanoseestáncontempladosusoscomerc¡alesodeserviciodeescalaurbananimetropol¡tana,ysólosecontemplanusoscomercíalesydeserv¡ciosdeescalavecinalquenorequiereuntratamientoespecíficoenelcaudaldeaguasservidas.

S¡stema       de       alcantarillado del    permitído    en    las    aguas
sanjtario y pluvial. residuales,    deberán    entregarlasaguasservidasalasredesdels¡stemaconlosestándaresrequeridosporlanormat¡v¡dadvigente.Desernecesario,deberánrealizartratam¡entosdeaguasalternativosparadism¡nuirlascargascontaminantesaloestablecidosegúnlodefinalanomativav¡gente.

ARTÍCULO                                  59

Parág rafo:              Para              el Med¡ante  comuhicación  529804  del  26  de  diciembre  de
funcionamiento    de    los    usos 2019 la empresa ÁREA LIMPIA D.C. S.A.S.  E.S.P. emit¡Ó
nuevos   y   ex¡stentes   que   se certificación   de   dispon¡b¡l¡dad   del   servicio   en   eI   Plan
desarrol'en      en       el      ámbitoC¡udadLagosdeTorcaseráobI¡gator¡ala¡mplementac¡ón Parcial.

Sistema de aseo.
Adic¡onalmente,    en    la   f¡cha    3   del    plan    de    manejo

de  s¡stemas  que  garant¡cen  la amb¡ental   (Anexo   6   -  Ambiental),   se   establecen   las
selecc¡ón    y    manejo    de    los cons¡derac¡ones  para el  manejo de  residuos  sól¡dos,  en
residuos sólidos en la fuente. cump'¡m¡ento  al   parágrafo  del   artículo   59  deI   DecretoDistr¡taIO88de2017.

Efectuada  la  presentación  del  proyecto  de  plan  parcial  se  evidencia  que  atiende  a  las
observac¡ones  y  lineamientos   ambientales  suministrados   por  la  Secretaría   Distrital  de
Ambiente, en consecuencia y de conformidad con lo establec¡do en las Leyes 388 de 1997,
507 de 1999 y Decreto Nacional 1077 de 2015, en lo apI¡cable, se declaran concertados los
aspectos  amb¡entales  de  la formulación  del  Plan  Parcial  de  Desarrollo  n.O  29  "Mude/a  de/
Rícf, .
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO N.O 29 lÍMUDELA DEL R/-O" -POZ NORTE Í[C/UDAD LAGOS
DE   7-ORCA",   DE   CONFORMIDAD   CON   EL  ARTÍCULO   27   DE   LA   LEY   388   DE   1997
MODIFICADO  POR EL ARTÍCULO  29  DE  LA LEY 2079  DE  2021,  EL PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   5O7   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077  DE 2015.

Por la Secretaría Distr-ital de Ambiente -SDA:

-..  -j!j,.: : _,. _ ::--:-`----,_
ADRIANA SOTO CARRENO
Secretaria Distrital de Ambiente

Por la Secretaría Distrital de Planeación -SDP:

lqJ
l CLm Vo Sj

NA VALENCIA SALAZAR

_-_EE]

Subsecretaría de Planeac¡ón TerritoriaI Ad Hoc

Por la Secretaría Distrital de Amb¡ente -SDA:

Aprobó:

:DO::dggreoe aLFu+::nn;esótc:oesñau:dbuá:ñeaG-g::raSehC-:OnDrárLe_eCgéOau:b€e:e8:e:oSntrt:¥:aaln#o /yOé e st i ó n Am b le nta , E m p res a m

Revisó:
Yesenía Vásquez Aguilera -Asesora de Despacho
L¡Iian  Rocío  Bernal Guerra -Contrat¡sta Subdírección  de  Ecourban¡smo y Gestión Amb¡ental Empresarial

•'-,=._',í_?'í_;'i;\:..2

EáOnyaeñtaór;tza Bedoya Grisaies -contratista subdirección de Ecourbanlsmo y Gestión AmbientaI EmpresariáTÉJnO  t1  8€a®f` €

Por la Secretar¡a D¡str¡tal de Planeación -SDP:

Aprobó:
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ACTA   DE   CONCERTAClÓN   PARA   LA   FORMULAClÓN   DEL   PROYECTO   DEL   PLAN
PARCIAL DE  DESARROLLO  N.O  29  {{MUDELA  DEL R/-O" -POZ NORTE  "C/UDAD LAGOS
DE  roRCA",   DE  coNFoRMiDAD   coN   EL  ARTÍcuLo   27  DE   LA  LEy  388   DE   1997
MODIFICADO  POR  EL  ARTÍCULO  29  DE  LA  LEY 2079  DE  2021,  EL  PARÁGRAFO  7  DEL
ARTÍCULO   I   DE   LA   LEY   507   DE   1999   Y   EL   ARTÍCULO   2.2.4.1.2.1   DEL   DECRETO
NACIONAL  1077  DE 2015.

ReaY:Sefa: Bernai _ Abogada contratista subsecretaría de  pianeac¡Ón Territorial     ¢^^Á/#
Edw¡n Emir Garzón -Abogado Contratista Subsecretaría de Planeación Territorial   €L]ÉJi~

Proyectó:
Liliana Campo  M. -Profesional Especializado Subdirección  de Renovac¡ón  Urbana y DesarrolloJC1

Anexos:

Plano  Planteam¡ento  Urbanístico  del  Plan  Parcial.  (1  folio)

Concepto técnico CT-9109 del O7 de julio de 2023 exped¡do  por el  lDIGER   (SDP  1-2023-61977 del  31/Ju'/23)

Oficio  EAAB  3010001-S-2023-199221  del  16 de agosto de 2O23.  Factib¡l¡dad  de Servicio  para  el  Plan  Parc¡al  n.O  29
"Mudela del  Ríd' .

Oficio EAAB 3500O1 -S-2023-210654 del 28 de agosto de  2023 -Alcance  a  la  Factibilidad  de  Serv¡cio.

Oficio  EMB  350001-S-2023-222284 del  O6  de septiembre  de  2023 -Alcance a  la  Factibilidad de  Serv¡cio.

Oficio  EAAB 350001-S-2023-254314 del  O3 de  octubre de 2023 de 2023 -Alcance a  la  Factibilidad  de Servicio.

Ofic¡o  EAAB  30500O1-S-2023-299441  del  O9  de  noviembre  de  2023  (SDP  1-2023-82050  del  O9  de  nov¡embre  de
2023)-Aprobac¡Ón  lnforme  Hidráulico  DTS  PP  nO  29 "Mt,c/e/a de/ R,'o".
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